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AJo IV. Eftfl périótlico ie pnbüoa Xodo* lo* díai, por la tarde, 
eioepko lof domingos. 

;1.RTES TELEGRAFICOS 

UEL EXTERIOR 

Turin 15.—La Opinione dice que teniendo me
dios suficientes el gobierno para seguir las obras 
sin auxilio del crédito público, no baria durante el 
año emisión de obligaciones de ferro-carriles. 

Sigue la discusión sobre los impuestos, y se ha 
aprobado una que establece contribuciones sobre 
los bienes mostrencos. 

Berlin 15 .—El rey ha abierto en persona la le
gislatura. S. M . dijo en el discurso que los proyec
tos de ley que presentaría demostrarán que segui
rá la obra constitucional empezada; que los ingre
sos del Estado han aumentado, lo que permitirá 
una disminución en las cargas públicas exigidas 
por las reformas militares; que las relaciones amis
tosas con Francia han mejorado con motivo de la 
entrevista; que siguen las negociaciones para el 
tratado entre el Zollverein y Francia. E l discurso 
habla además de los esfuerzos que se hacen para 
la defensa do la costa de Alemania y del desar
rollo de su marina militar. E l rey deplora que no 
haya tenido solución el conflicto de la Hesse elec
toral, y espera que se restablecerá la Constitución 
do 1831. 

Lóndres 15 .—El Times presenta en muy critica 
situación el estado de la Hacienda de los Estados-
Unidos. 

París 15.—El Pays dice que se anuncia en Viena 
la emisión de un empréstito sobre los bienes de la 
Iglesia. E l autor de esta idea es el barón SKrauss, 
antiguo ministro de Hacienda. E l Pays no cree en 
la posibilidad de un empréstito en Austria. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 16.—El Sumpter salió ayer del dique y en
tró reparado en la bahía. L a s reparaciones que se 
le han hecho no han costado arriba de siete duros. 
E l gobierno de S. M. ha ordenado al comandante 
general del departamento que se haga salir inme
diatamente al buque del puerto, pero que no se lo 
permita hacerse á la mar hasta veinticuatro horas 
después de haberlo ejecutado cualquier buque 
morcante del Norte. 

SECCION EXTRANJERA. 

Escriben de Turin que la reunión de la ma
yoría del Parlamento, que estaba anunciada, se 
efectuó el dia 8 en el local de la Academia filar
mónica. 

Creíase que M. Rattazzi y sus amigos políti
cos hubieran asistido; pero por un sentimiento 
de delicadeza, fácil de conocer, estos diputados 
no han querido intervenir en las sesiones de la 
mayoría sino después de una invitación formal. 

Al comenzar la sesión , M. Lanza manifestó 
á la Asamblea que varios dipritados, cuyos nom
bres dijo, hablan expresado su inténcion de con
currir á las sesiones de la mayoría, y que efec
tivamente babrian asistido si hubieran sido in 
vitados; por lo cual pedia que asi se hiciese para 
la próxima reunión. 

La Asamblea aprobó unánimemente esta pro
posición. 

La órden del dia era el nombramiento de la 
mesa. 

• MM. Malinchiari y Alfieri hicieron presente 
que no se debia proceder á nombramiento algu
no ni entablar discusión mientras los diputados 
á quienes se babia de invitar no se presentasen. 

En su consecuencia propusieron dilatar aquel 
nombramiento hasta la próxima sesión. 

M. Lafarlna fué de diverso parecer. En la úl
tima sesión no babia recaído decisión alguna so
bre las declaraciones del barón Ricasoli, y era 
necesario á toda costa tomar una resolución que 
era peligroso retardar. En cuanto al nombra
miento de la nueva mesa, M. Lafarina opinó 
que no babia inconveniente en dilatarlo. 

M . Minghelli apoyó la proposición de Lafari
na, añadiendo que la decisión debia ser la de 
apoyar al ministerio hasta que concluyese la 
discusión de las leyes de Hacienda, y que era 
preciso tener en cuenta el ente moral que se 
llama gobierno, con preferencia á tal ó cual 
ministerio; que io, más urgente era afirmar el 
crédito riel Estado, lo cual no se podia obtener 
sin nuevos impuestos; que toda crisis en las ac
tuales circunstancias, no serviría más que para 
interrumpir la discusión de aquellas leyes y re
tardar su votación un tiempo que el Tesoro no 
estaba en dlsposioion de esperar. 

Por tanto, propuso apoyar al ministerio hasta 
que se efectuase la votación de los presupuestos 
por ambas Cámaras. 

Una vez que estos sean sancionados, la crisis 
renacerá sin duda, porque, según opinan cuan
tos se ocupan de las diferencias políticas que el 
barón Ricasoli ha promovido, el slalu quo no 
puede prolongarse más allá del debate de las le-
J es administrativas. 

A L T A C A L I F O R N I A . 
CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Raino. 

San Francisco 22 de Noviembre de 1861. 
L a s nieves tienen interceptadas las -vias de co

municación entre este Estado y los del Atlántico; 
así, pues, nada difícil es que se extravíe alguna de 
mis cartas, ó llegue á su poder con mucho atraso. 
Por el mismo motivo hemos estado privados de 
comunicación telegráfica con el Este durante cua
tro días, pero hoy la línea ha Tuelto á abrirse y 

se han recibido noticias de Nueva-York de fecha 
de ayer, y de Europa del 8 del presente. 

E l servicio terrestre diario es poco menos que 
insuficiente. 

Siendo crecidísima la cantidad de impresos fo
ráneos que circula en este Estado, los coches que 
hacen el servicio de la mala terrestre cargan á 
menudo con un número de sacos superior á sus 
fuerzas, los cuales abandonan en el camino cuando 
ya no pueden soportal1 la carga. Asi se han visto 
amontonadas más de cincuenta toneladas de cor
respondencia, que han ido llegando á paso de tor
tuga, habiendo yo recibido periódicos de Nueva-
York de cuarenta y ocho dias da fecha, justamen
te una semana más de lo que tarda en recibirse un 
imp eso de España por la via ordinaria. Ese mal 
estado de cosas en el servicio postal hace levan
tar muy alta la voz á los periódicos, que se que
jan y con razón de los perjuicios que él les oca-
s io^ . , . gogowá gifn.gnf Dbée vori snu ob oiciia !• 

Se anuncia que para el dia 1.* del mes de Enero 
próximo, los vapores de la mala del Pacífico, que 
ahora hacen el seivicio decadal entre Nueva-York 
y San Francisco y vice-versa, lo efectuarán sema-
naimente. 

Lady Franklin y su sobrina miss Craycoff, sa
len mañana para el Japón á bordo del buque Car-
ringtun. 

Procedentes de Panamá el primero, y del C a 
llao el segundo, han llegado recient?mente á este 
puerto los buques peruanos General PHm y Dok-
res Ugarte, ambos mandados por capitanes espa
ñoles. 

Estamos esperando el Pizarra, que salió de Má
laga para este puerto á mediados de Junio últ imo. 

Ha sido recibido con placer por nuestros com
patriotas el nombramiento del Sr . D.Camilo Mar
tin para el viceconsulado de España en San Fran
cisco. E l Sr . Martin es persona muy estimada y 
respetada en esta comarca. 

Hay mucho entusiasmo p r aquí con motivo do 
la cuestión de Méjico. L a mayor parte de los fespa-
ñolcs residentes en California han estado en la ve
cina república, y saben del modo qne se nos trata. 
Tienen fé en nuestro gobierno, y confian que esta 
vez la reparación qne se exija á la patria de Mo-
teznma será cumplida, y pondrá fin á los horrores 
de que son víctimas nuestros paisanos. 

L a s lluvias han comenzado con el mes do No
viembre,y en su consecuencia laa calles do esta 
ciudad están intransitables. E n el interior no so 
viaja sino con mucha dificultad. 

Los trabajos de las minas ofrecen pingües ga 
nancias en este invierno. Los minerales de C a r i -
bóo, situado en el territorio del Oregon, están 
llamando la atención de las personas que se dedi
can á esta clase de empresas. A^tnalmente no se 
puede trabajar en aquellas regiones á consecuen
cia del frío. L a s noticias que de allí se tienen son 
para alarmar al más escéptico. Dícese se sacan 
cinco y seis onzas de oro por hombre y por dia, y 
que los hay que extraen hasta veinte onzas de oro 
diariamente. Si estos diceses se confirmasen, no 
hay más que arrojar pluma y tintero por la ven
tana, y á Caribóo, aunque caigan témpanos de 
hielo. 

E l 15 de Junio próximo pasado salió de este 
puerto para Puget-Sound la barca chilena Coronel 
Picarte, capitán Daniel Reís , y después de haber 
tomado un cargamento de madera para Valparaí
so en Port-Townsend, hizo rumbo para su destino. 
E l buque era viejo y hacia mucha agua. A los 11* 
17' de latitud Norte, los tripulantes tuvieron que 
abandonar e! buque, trasladándose á bordo de la 
fragata americana Carrier Dove, y al dia siguiente 
la Coronel Picarte se fué á pique. 

Llegados á este puerto, el capitán Reís se diri
gió á casa del consignatario, quien le manifestó 
que no tenia fondos de dicho buque: en esta v ir 
tud, el capitán se avistó con el cónsul chileno en 
este puerto, C . B . Polhemus, socio de una de las 
principales firmas comerciales de esta ciudad, y 
este se negó redondamente á prestar ningún auxi
lio á l a tripulación del buque náufrago, la cual se 
hallaba en la mayor miseria. 

E l capitán ha hecho protesta formal de este he • 
cho inaudito en los periódicos. 

Toda la tripulación del Corone/ Picarte partirá 
el domingo para Valparaíso, á bordo de la barca 
Centro-América. 

Según mis noticias, á principios del mes entrante 
debe llegar á San Francisco la compañía de ópera 
italiana que ha funcionado últ imamente en la c a 
pital de Méjico. Figura en ella como prima donna 
assoluta madama d'Angri, que tantos aplausos ha 
obtenido en algunos teatros de España, y particu
larmente en Barcelona en 1854. También viene 
nuestro compatriota el compoiitor Sr. Abolla. 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 1Q de Enero 
de 1862. 

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobaba. 

Se acordó que pasaran al archivo dos ejempla
res del Reglamento de situaciones pura los buques de 
la armada, ejemplares que remitía el señor minis
tro de M .riña. 

Se leyó , y pasó á las secciones para nombra
miento de comisión, un proyecto de ley conce
diendo pensión á varias viudas de profesores de 
modicína y círujía muertos en la asistencia del có 
lera. 

E l señor marqués de MOLINS.—Pido la pa
labra. 

Viernes 17 de Enero de 1862. 

E l S r . P R E S I D E N T E . — L a tiene V . S. 
E l señor marqués de M O L I N S . — E s para dirigir 

una súplica á la mesa ó al gobierno, y para hacer 
una aclaración importante. 

E n algunos periódicos, que notoriamente reciben 
su inspiración del gobierno, se ha escrito lo si
guiente: «Ayer se ha reunido en el Senado la co
misión encargada de examinar el proyecto de en
sanche y mejora de las poblaciones, cuya mayoría 
es favorable.» . 

Consiguientemente á esta noticia, se han llega
do á mí varios propietarios, y les he dicho lo que 
creo debo repetir aquí, no sin la extrañeza que 
causa el ver que haya periódicos que sepan lo que 
pasa cu las comisiones mejor que sns mismos in
dividuos, como me sucede á mí en este caso. He 
dicho, pues, á los expresados propietarios, que esa 
comisión se reunió ayer; pero que ni es favorable 
ni adversa al proyecto, ni eso puede saberse toda
vía, puesto que nada ha votado aún, ¡¡i hecho más 
que pedir al gobierno algunos documentos; no h a 
biendo, por lo tanto, motivo para que esos perió
dicos aseguren lo que dicen. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E MINIS
T R O S (duque de Tetuan).—Respetando el dere
cho que tienen los señores sonadores, creo, no 
obstante, qne la pregunta del señor marqués de 
Molins está fuera de su lugar. E l gobierno trae un 
proyecto, el cual pasa á la comisión que lo exami
na, y si lo creo conveniente, llama al gobierno ó le 
pide datos, dando luego el dictámen que tiene por 
conveniente. ¿Cómo se ha de decir aquí si esa co
misión es adversa ó favo-ab e al proyecto? Repito, 
pues, que creo fuera de su lugar la pregunta del 
señor marqués. 

E l señor marqués de M O L I N S . — S i n duda por 
estar hablando el señor presidente del Consejo de 
ministros con alguno de sus compañeros, no me ha 
comprendidos. S. L o q u e ha pasado es que un 
senador individuo de una comisión, y ese soy yo, 
ha visto con extrañeza que periódicos ministeriales 
como L a Cormpondeíicio y E l Diario Español, di
gna que esa comisión es favorable á cierto pro
yecto. Y esa extrañeza es justa, pues como la co
misión no ha discutido ni votado cosa alguna has
ta ahora, ni ha hecho más que pedir documentos 
al gobierno, no puede saberse si es favorable ó ad
versa al proyecto, siendo además de eso muy cho
cante que los periódicos que apoyan al gobierno 
hagan público lo que pasa en el seno de las comi
siones. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S (duque de T a t ú a n ) . - E l gobierno no tiene 
más periódico órgano oficial de sus disposiciones 
que la Gaceta: fuera de eso, nada tiene que ver 
con lo quo digan los demás, y por lo tanto no está 
en el caso de venir á responder aquí de lo que d í 
ganosos periódicos: harta responsabilidad tiene el 
gobierno por sus actos. T a l vez haya mañana un 
periódico contrario al gobierno, el cual diga otra 
especie diversa de la que S. S. ha citado; y es se
guro que no por eso vendrá el gobierno aquí á ha
blar acerca do semejante cosa. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l señor marqués de 
Molins se ha dirigido también á la mesa; pero su 
señoría sabe muy bien quo las comisiones no tienen 
que darla cuenta de cuándo so reúnen ni de lo que 
discuten, hasta que presentan su dictámen para 
someterlo á la deliberación del Senado. Por lo de
más , respecto á lo que digan los periódicos, yo 
ofendería el buen criterio del señor marqués de 
Molius, si lé creyera por nn momento capaz de su
poner quo la mesa tiene algo que decir en cnanto 
á eso, do lo cual no tiene que ocuparse. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A 
(Fernandez Negre te ) .—ün señor senador so sirvió 
anunciar una pregunta acerca de las capellanías 
colativas; y si gusta explanarla ahora, estoy dis
puesto á contestarle. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . —Tiene la palabra el se
ñor Huelbes. 

E l Sr. H U E L B E S . — L a pregunta se refiere al 
estado en que se hallan las negociaciones con la 
Santa Sede respecto á dichas capel lanías . 

Explanada la referida pregunta por el Sr. Huel
bes, fué contestada por el señor ministro de Gracia 
y Justicia. 

Leyóse el dictámen de la comisión relativo al 
proyecto de ley en quo se conceden créditos a l 
ministerio de Fomento para obras públicas; y el 
Sr . Presidente anunció que se imprimiría y repar
tiría, señalándose dia para su discusión. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley 
fijando en 100,000 hombres la fuerza permanente del 

ejército para 1862. 

Leído el referido dictámen, y abierta discusión 
sobre la totalidad, habló en contra el señor mar
qués de Novaliches; y habiéndole contestado el 
señor presidente del Con ojo y el Sr. Infante como 
de la comisión, y no hábiendo ningún otro señor 
senador que pidiera la palabra, se acordó proceder 
á la votación delinitiva del proyecto objeto del de
bate, y verificada esta, fué aprobado por 100 bolas 
blancas contra 5 negras habiendo sido 105 si total 
de señores votantes, y 53 su mayoría absoluta. 

Fotacion definitiva del proyecto de ley sobre redención, 
enganches y reenganches de la gente de mar. 

Verificada la votación de dicho proyecto do ley, 
fué tan'bien aprobado por 85 bolas blancas centra 
18 negras, siendo 103 el total de señores votantes, 
y su mayoría absoluta 52, 

.Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley 
fijando las fuerzas navales para el año de 1862. 

Leído el referido dictámen, y no habiendo nin
gún señor senador que pidiese la palabra sobre la 
totalidad, se acordó pasar á la discusión por ar 
tículos, siendo aprobados sin debate alguno los 
dos de que constaba el proyecto. 

Leída des. ues la minuta, se declaró conformo 
con lo acordado; y precediéndose á su votación 
definitiva, resultó aprobado el proyecto por !J5 bo
las blancas contra 2 negras, habiendo sido 97 el to
tal de señores votantes, y 40 su mayoría absoluta. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — N o habiendo mas asun
tos de que ocuparse el Senado, se avisará por pa
peletas para la próxima sesión. 

Se levanta la de este dia. 
E r a u las cinco y media. 

Redacción y Adminirtraoion, calle de Preciado», n ú 
mero 57, cuarto bajo. NÜM. 687. 

CONGRESO D E L O S D I P D T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAPUENTE, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 16 de Enero 
de 1SG2. 

Abierta á las dos y cuarto, se l eyó el acta de la 
anterior, y quedó aprobada. 

E l Sr. V A L D E S (D. Salvador).—No estaba yo 
en el salón coando el señor marqués de Premio-
Real habló ayer de los diputados que en su con
cepto estaban sujetos á reelección: entre ellos hay 

un Valdés , y me cumple declarar que no soy yo 
el Valdés á quien aludía S. S. 

Se anunció que el Sr. Larios habia jurado como 
senador. 

Se anunció que el Sr. Rodríguez (D. Vicente) no 
podía asistir á la sesión por una desgracia de fa
milia. 

E l señor marqués do S A N C A R L O S . — D e s e o que 
el señor ministro de Fomento declare si participa 
de la opinión de su predecesor, de sujetar á nueva 
clasificación los montes comprendidos en la des
amortización, y si piensa en tal caso de dar á este 
asunto la atención que por su imoortancía merece. 

E l señor ministro de F O M E N T O — T e n i e n d o quo 
ponerme de acuerdo con el señor ministro de H a 
cienda, he retrasado el publicar en la Gaceta el de
creto, ya preparado, clasificando los montes. Y o 
me propongo llevar á cabo la venta de los montes 
que á juicio de la ciencia no deban reservarse. Sí 
S. S. desea saber qué clase de montes se van á 
exceptuar, pronto lo verá en la Gaceta. 

E l señor marqués de S A N CARLOS.—Quedo sa
tisfecho. 

E l Sr. F U E N T E A L O \ZAR.—Deseo saber si el 
gobierno ha hecho ya el nombramiento de regis
trador de la propiedad en Madrid. Y a que estoy 
levantado, voy á dirigir una súplica al señor mi
nistro de Gracia y Justicia. 

Hace más de tres años que en uno de los juzga
dos de Jerez se sigue causa contra varías personas, 
por supuesta falsedad de un testamento : se llevan 
escritas mas de 14,000 fojas; se ha dictado auto de 
prisión contra ocho ó diez personas, y no ha con
cluido todavía el sumario. Desearía que por los me
dios que el señor ministro do Gracia y Justicia tie
ne á su alcance se excítase el celo de aquellos fun
cionarios para que esta cansa, que llama ya la aten
ción pública, se eleve á plenario, á ser posible. 

Aunque no está presente el señor ministro de 
Gracia y Justicia, ruego al gobierno que conteste á 
la primera pregunta que ha hecho, pues el Conse
jo de ministros parece que so ha ocupado ya de ese 
nombramiento. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E l go
bierno, ni puede ni debe hablar aquí de lo que se 
ha tratado en Consejo de ministros. E l de Gracia 
y Justicia es quien ha de hacer ese nombramiento, 
el responsable de él; y cuan lo lo haga es cuando 
S. S. podrá exponer lo que guste. 

E l Sr . F U E N T E A L C A Z A R —Voy á preguntar 
más concretamente. ¿Está hecho ó no el nombra
miento de registrador de hipotecas de Madrid? E n 
este caso, ¿ha recaído el nombramiento en el se
ñor Bugallal? 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — R e a -
pondo que no sé si está hecho ó no ese nombra
miento, y que por consiguiente;, no puedo saber si 
ha recaído ó no en el Sr. Bugallal. 

E l Sr. F U E N T E A L C A Z A R . — E x t r a ñ o la igno
rancia de S S , y me reservo usar de mi derecho. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Presento dos soli
citudes de pueblos de Galicia que se adhieren á las 
del comercio de Madrid, sobre el papel sellado. 

Llamo además la atención del señor ministro 
de Fomento sobre el hecho de estar vacantes mu
chas cátedras de institutos y universidades, y le 
ruego ma diga si está dispuesto á sacarlas á opo -
sicion con arreglo á la lev. 

E l señor ministro do F O M E N T O . — L a cuestión 
de las cátedras en facultados es distinta de U 
cuestión de las cátedras de instituto. L a s prímerr.s 
se pueden sacar desdo luego á oposición, porque 
hay roj lamento. Yo me propongo cumplir la ley 
mientras no se modifique. Según la ley, de cada 
tres cátedras, dos deben proveerse por concurso 
y una por oposición. Hace pocos dias se ha dis
puesto se saquen á oposición las quo están en este 
caso. 

Sobre las escuelas especíales se. ha suscitado la 
cuest ión de si algunas son ó no necesarias en los 
puntos en que se encuentran, y hasta resolverla 
se ha suspendido la provisión de cátedras. 

E n cuanto á los institutos, el número de catedrá
ticos era considerable, y aun hoy se están reci
biendo reclamaciones para el escalafón. No existia 
tampoco reglamento para las oposiciones; he dis
puesto que se haga, y se ha llevado al Consejo 
de instrucción pública este asunto, en cumplimien
to de lo que la ley previene. H : gestionado para 
que el Consejo lodespachecuanto antes; y en cuan
to este reglamento esté terminado, que creo será 
en breve, se sacarán á oposición todas las c á t e 
dras que sea posible. Por consiguiente, el S r . C a l 
vo Asensío puede estar seguro de que no pondrá 
el ministro ningún obstáculo á los deseos de los 
que tienen interés en que la ley se cumpla. 

E l S. C A L V O A S E N S I O . — D o y gracias á S. S , 
por sus explicaciones, que me satisfacen. 

E l Sr. H E R R E í A —No teniendo el gusto de ver 
al señor ministro de Gracia y Justicia, consignaré 
mi pregunta: se refiere al caso do un juez de pri
mera instancia que ha establecido una legislación 
civil y de procedimientos para su partido en una 
materia tan grave como la do testamentos y abin-
testatos. De esta conducta ha hablado la prensa, y 
el señur ministro no sé que haya tomado medida 
alguna. Ene juez, que es el da Salamanca, ha es
crito una circular con fecha 1.° de Agosto de 1860; 
y en esa circular, dirigiéndose á los jueces de paz, 
les decía: que cuando ocurriese en su distrito un fa
llecimiento sin disposición testamentaria, dieran 
parte al juzgado; y que en el término de veinte 
días remitiesen relación de todos los abintesta-
tos ocurridos y de todas las testamentarias que 
necesitasen aprobación judicial. Esta circular de
roga la ley de enjuiciamiento, y deseo saber sí 
el gobierno ha tomado alguna medida para evitar 
los procedimientos que han sido consecuencia de 
ella. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — S e pondrá en conoci
miento del señor ministro de Gracia y Justicia. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Precediéndose á la elección de los individuos que 
han de formar parte de la comisión revisora de las 
operaciones de la dirección de la deuda pública, 
resultaron nombrados los Sres. Udaeta, Moyano y 
González de la Vega, por 84 , ,80 y 66 votos res
pectivamente, habiendo obtenido uno el Sr . Go í -
coerrotea (D. francisco). 

Caso de reelección del S r . O'Donneü. 

Abierta discusión sobro el voto particular del 
Sr. Sagasta, declarando sujeto á reelección al se
ñor ü'Donnel l (D. Enrique), dijo 

E l Sr. O'DONNELL.—AntOitodo debo manifes
tar que el hecho de quedar ó no sujeto á reelec
ción, para mi es inaiferenío, pues si los electores 
comprenden que he correspondido á sus esperan
zas, me volverán á enviar aquí, y si no, ningu
na ocasión mejor que esta para que se deshagan 
de mí. . . 

Sí el caso de mi reelección hubiera de formar j u 
risprudencia, no habría asistido siquiera á la se
sión; pero la encuentro ya formada, y no creo qne 
debo ser de peor condición que aquellos a quienes 
esa jurisprudencia ha favorecido. Siendo diputado 

el Sr. Serrano Bedoya, general en cuartel, fué 
nombrado comandante general del campo de G í -
braltar: la comisión no le sujetó á reelección, y el 
Congreso, hasta sin discusión, aprobó este d ic tá 
men. Vino después el caso del brigadier Carnana, 
y el Congreso, en votación nominal, volvió á de
clarar que no estaba sujeto á reelección el que no 
variara de posición en su carrera. 

Dice la ley que queda sujeto á reelección el d i 
putado que recibe gracia del gobierno. Yo creo que 
gracia no es aquello que no está en la mano de uno 
rechazar. Yo tenía que aceptar forzosamente el 
cargo que el gobierno me imponía: ¿cómo, pues, 
se dice que se me ha hecho una gracia? 

Dicho esto, yo me someteré gustoso al fallo del 
Congreso. 

E l Sr . S A G A S T A — N o sé sí debo hacer uso da 
la palabra, porque creo que no consume turno el 
í n t e r e s i d o . 

No habiendo quien tome la palabra en contra de 
mí voto, es claro que todos los diputados es tán 
conformes con é l . 

E l Sr . G O N Z A L E Z (D. Ambrosio).—No veo i 
ningún individuo de la comisión en su puesto. 

E l Sr. A B A D E S . — S i es de necesidad absoluta
mente reglamentaria que se impugne el voto, pido 
la palabra en contra. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — N o hay necesidad. 
E l Sr , S A G A S T A . — E m p e z a r é dando gracias 

al Congreso, pues veo que aprueba mí voto; pero 
diré algunas palabras para contestar á S. S. A mí 
no solo ma seria indiferente, sino que sentiría mu
cho que se me sujetara á reelección. 

L a Constitución y la ley están por cima de toda 
jurisprudencia; pero si hay casos que abonan la 
opinión del Sr. O Donnell, hay más que abonan la 
contraria. 

Dice el art. 25 de la Constitución (y lo voy á 
leer para que, si la votación me fuere contraría, 
t^nga entendido la mayoría que faltaría á la Cons
titución y á la ley): 

«Los diputados que admitan del gobierno ó ca 
sa real, pensión, empleo que no fuere de escala en 
su carrera, comisión con sueldo, honores ó conde
coraciones, quedan sujetos á reelección.» 

Esta es la regla general, esta es la legalidad; lo 
demás podrán ser abusos que no pueden formar 
jurisprudencia. 

Viene después la ley de casos de reelección; ¿en 
qué caso está exceptuado el Sr. D. Enrique O'Don-
nell? 

E l Sr. O ' D O N N E L L . — E n el artículo de la Cons
titución. 

E I S r . S A G A S T A . — L a Constitución no hace 
excepción ninguna, y la ley no la hace que pueda 
aplicarse á S. S. 

Hay más: la mayoría de la comisión viene á dar
me la razón, pues uno de los argumentos que pre
senta la comisión con una tranquilidad que admira, 
es que el caso del Sr. O'Donnell no está previsto 
en la ley de excepción. Pues, señores, por lo mis
mo que el caso del Sr. O'Donnell no está excep
tuado, está sujeto á reelección. ¿Qué piensa de esto 
el señor ministro de la Gobernación? Desearía sa 
ber su opinión, y oídas sus explicaciones, quizá nos 
convenciéramos. 

Dice el Sr. O'Donnell: la Constitución y las l e 
yes se refieren á las gracias que no se pueden re 
nunciar. E n el mismo caso de S. S. están todos los 
militares, y entonces los militares no serian ciuda
danos en lo que tiene relación con la Constitución 
del Estado. Yo creo que son ciudadanos, y por tan
to que está comprendidos en la Constitución para 
los derechos y para los deberes. 

No diré más, porque creo que el asunto es c lar í 
simo, y no necesita más demostraciones 

E l Sr. O ' D O N N E L L . - S . S. ha supuesto que yo 
miraba con menosprecio quedar ó no sujeto á re
elección. Yo aprecio en más que ningún otro el 
cargo de diputado, y ya he dicho la causa p o r q u é 
la declaración de reelección me seria indiferente. 

Cuando fui nombrado capitán general de M a 
drid, estaba en activo servicio; no he hecho más 
que cambiar de posición. Estaba mandando una 
división en Africa; ¿se me ha sujetado á reelección? 
No: al verificarse el cambio en mi posición no he 
ganado en sueldo ni en honores. 

Por lo demás, según la teoría del Sr. Sagasta, e l 
gobierno podría deshacerse d é l o s individuos de la 
oposición que fuesen militares. Supongamos que el 
ministro de la Guerra nombrase capitán general 
de una provincia al general Latorre: S. S. queda
ría sujeto á reelección, y después el gsb íerno po
dría destituirle del empleo de capitán general. 

¿Quiere S. S. poner esta arma en mano del go
bierno? 

E l Sr. S A G A S T A . — Y o no he querido suponer 
que el Sr. O Donnell miraba el quedar ó no sujeto 
á reelección con desprecio; está probando con sus 
discursos que no lo es indiferente. 

Ahora dice S. S.: ¿qué he ganado yo? No he he
cho más que variar de comisión. De la misma ma
nera varia el que siendo secretario de un gobierno, 
pasa a ser gobernador. S. S. ha variado en posi
ción y en sueldo. 

Como capitán general de Castilla la Nueva, pu
do el gobierno nombrar á cualquier otro general, 
que hay muchos en España; por consiguiente, es 
claro que se le dió á S. S. una gracia. 

Yo perdería, por lo demás , si quedase sujeto á 
reelección S. S.; de volver S. S. , como volverá , á 
volver un desconocido, prefiero á S. S. á quien co
nozco, y con quien no tengo ninguna antipatía. 

Yo defie ,do la ley, ya que el gobierno, que debía 
defenderla aquí, está tan callado. 

E l Sr. O ' D O N N E L L . - ¿ C r e e S. S . qne disuelto 
el ejército de Africa, era yo general en cuartel? 

E l S r . S A G A S T A . — S í , señor. 
E l Sr . O D O N N E L L . — E n t o n c e s nada tengo quo 

decir. 
E l Sr . C A L V O ASENSIO.—Pensaba usar de la 

palabra; pero veo que no hay quien impugne el 
voto particular. 

E l Sr. C A P D E P O N . — S e ñ o r e s , acabo de entrar 
en este momento, y siento no haber oido la razo
nes expuestas por el Sr . Sagasta en defensa de su 
voto particular. Ignoraba hasta que se discutiese 
hoy este dictámen. Diré, pues, muy pocas palabras 
en contestación á las que he oido al Sr . Sagasta 
en su rectificación. L a comisión, al declarar no su
jeto a reelección al general O'Donnell, se fundó en 
los precedentes establecidos. E l señor brigadier 
Carnana fué nombrado comandante general del 
Maestrazgo, y el Congreso, después de una discu
sión solemne, declaró que las comisiones militares 
no sujetaban á reelección. E l Sr . O'Donnell tenía 
nn mando en Africa igual al qne se le acababa de 
dar. Sí hubiera mandado en Valencia, ¿hubiera es
tado sujeto á reelección una vez trasladado á M a 
drid? No. Pues del mismo modo, sí el general 
O'Donnell no cambiaba de posición ni de sueldo, 
¿cómo había la comisión de declararlo sujeto á 
reelección? 

Ruego, pues, al Congreso que deseche el voto 
particular. 

E l Sr. C A L V O A S E N S I O . — M e felicito de haber 
sido causa de que se haya levantado una voz en 
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defensa del Sr. O'DonnclI. Sin las excitaciones que 
de aquí han partido, S. S. habría tenido una vo
tación numerosa, pero ni una sola voz en su favor. 

Repito que nosotros no nos oponemos á la per
sona del Sr. O'Donnell. L a reelección no perjudi-
caria de ningún modo al Sr. O'DonnclI, y linria 
favor á la mayoría y al gobierno, vista la posición 
que S. S.ocupa. 

E n el caso del brigadier Caruana la mayoría de
cía que se trataba de un acto de reparación. E s de
cir, que según esa teoría, nunca prescribe el ejer
cicio de un cargo militar, aunque venga otro go-
bierno. E l Sr. O'Donnell era gobernador militar 
cuando marchó á Africa, y volvió al mismo cargo; 
pues bien: el general O'Donnell, gobernador, fué 
ascendido á capitán general. ¿Se dirá que esto no 
es ascenso, ni variación, ni nada? Pues dig i que 
entonces podrá darse el caso de que á estas horas 
se acuerde aquí, por la mayoría, que es de noche. 

Hace pocos dias que se votó aquí una cosa por 
mayoría contra lo que la minoría había propuesto, 
y ahora se ven las consecuencias. 

Se han citado casos que no sé si establecen j u 
risprudencia; pero contra el texto explícito de la 
ley no hay jurisprudencia ninguna. E l general 
Concha fué nombrado en 1855 capitán general de 
Cataluña; D . Narciso Ameller fué nombrado des
pués segundo cabo de Granada; D. José Lemery, 
capitán general de las provincias Vascongadas; el 
general Echagüe , que venia de África, y habla 
mandado allí un cuerpo, fué nombrado capitán ge
neral de Puerto -Rico; D. Manuel Lasala lo fué de 
Andalucía: todos quedaron sujetos á reelección. 
Esta es la jurisprudencia verdadera. 

No se precipite la mayoría: no hay nada que 
más pueda perjudicarla que actos de esta natura
leza. Nosotros estamos muy tranquile a: cuantos 
más despropósitos haga la mayoría, mejor. Se lo 
advertimos por su prestigi-!. 

- E l Sr . CAPDEPON.—t í l Sr. Calvo Asensioes-
equivocado. E l Sr . O Donnell, cuando vino de 

'frica, no continuó de gobernador militar de M a 
drid; era ya teniente general, y fué, con el mismo 
sueldo, nombrado comandante general del real s i -
^o deAranjuez. Dejó, pues, de ssr gobernador de 
Madrid desde el. momento en que obtuvo el pr i 
mero de esos nombramientos. 

E n cuanto al Sr. E c h a g ü e , cuando vino de A f r i 
ca no era diputado; después fué elegido, y todavía 
la comisión no ha dado dictámen sobre si está ó 
no sujeto á reelección. 

E n cambio de los casos citados por S. S . , lo di
ré que los señores generales Serrano, Bedoya y 
Pulido no han sido sujetos á reelección, y tampo
co los señóte.0 coronel Pino y coronel Cuadros. 

E I S r . C A L V O A S E N S I O — H e dicho que loa 
casos ocurridos no probarán sino que en algunas 
ocasiones no se ha cumplido con la ley. 

Dice S. S. que el general O'Donnell, después 
de haber mandado un cuerpo en Africa, fué nom
brado comandante general del sitio. Pues bien: en 
este, concepto estaba á las órdenes del capitán ge
neral. Además , cuando concluyó la guerra, los 
cargos á ella anejos concluyeron. 

E l Sr. A B A D E S . — A l empezarse esta discusión, 
se creyó que el combate hecho por el interesado 
al voto particular no era turno consumido en con
tra, y pedí la palabra para que hubiese impugna
ción; ahora la he pedido con el objeto de que la 
discusión complete todos sus turnos. 

Señores, nunca ha habido dificultades en las de
más carreras del Estado, pero siempre las ha h a 
bido al tratarse de los militares, por la obligación 
de la obediencia que tienen. Si el señor general 
Serrano Bedoya obtiene una colocación, y el Con
greso no lo sujeta á reelección; si viene el caso del 
Sr . Caruana, y se sanciona su no reelección, ¿he
mos de formar un caso nuevo para el general 
O Donnell? Creo que no. 

¿Qué sucede al general O'Donnell? Viene del 
ejército de Africa de teniente general; y viene á la 
capitanía general, y viene con el mismo sueldo y 
la misma consideración, sin ninguna diferencia. 
Pues bien, si no hay diferencia, ¿cómo negar que 
no debe estar sujeto á reelección? 

Pido, pues, al Congreso que deseche este 
voto. 

E l Sr. B E L D A . — M e ha llamado la atención es
ta discusión. Yo recuerdo que el año pasado estu
ve presente en la comisión, y allí oí acordar que 
el general O'Donnell estaba sujeto á reeleecien. 
So extendió el dictámen, se presentó á la mesa, y 
después pregunté por él y supe que habla des
aparecido. Hay otros dictámenes que han desapa
recido también; hay comisiones que no se han re
unido una sola vez, y sin embargo, en los casos que 
deben examinar no cabe la menor duda. Hay más: 
en a lgún caso, ni se encuentra hoy en el Congreso 
el expediente. 

Y a el Sr. Sagasta y el Sr. Calvo Aseoslo, han 
demostrado que el Sr. O'Donnell está sujeto á r e 
elección. E l general Concha, que salió do aquí para 
mandar en Cataluña cuando ardía allí la guerra 
civil, se sometió á reelección cuando iba á un em
pleo que no le daba más categoría; los generales 
Calonge, Pezuela, Serrano, Ros de Olano, que han 
salido de estos bancos para mandar provincias, han 
quedado también sujetos á reelección. 

E l Sr. O'Donnell era gobernador de Madrid y 
mariscal de campo: fué á Africa mandando una 
división, y reservaron su cargo como lo reservaron 
los demás: cosa bien extraña. No parece sino que 
aquí no hay más que ciertos hombres para los 
puestos más importantes y para todos los mandos. 

Ahora bien: ¿qué obtuvo S. S . en Africa? E l 
empleo de teniente general y diferentes grandes 
cruces: ¿qué ha dicho el Congreso? Nada: por ese 
empleo y porosas cruces no le ha sujetado á re
elección. 

Volviendo de Africa S. S . , ¿cómo volvió? Como 
gobernador de Madrid, y como tal fué nombrado 
comandante general del sitio. Vacó la capitanía ge
neral, y después, cuando ya hablan pasado los 
acontecimientos que hacían que fuese el Sr . O'Don
nell gobernador de Madrid, fué nombrado capitán 
general. 

S i , pues, los servicios de Africa estaban ya re 
compensados, y este fué un nuevo empleo, ¿por 
qué no ha de quedar sujeto á reelección? Además , 
¿dónde, cuqué ley ü ordenanza están igualadas las 
condiciones, el mando, la categoría de un capitán 
general de Madrid con el general de una división 
en Africa? ¿Tienen el mismo sueldo? No, señor. ¿Ne 
tiene el capitán general coche, casa pagada, G,000 
duros de sueldo, autoridad extensa en varias pro
vincias, y aptitud para ser senador, de todo lo cual 
carece un general de división? 

Por otra parte, si sujetáramos á reelección á 
S. S. , dentro de veinte dias vendría elegido por 
unanimidad, para lo cual el Sr. Posada Herrera no 
necesitarla sino apelar á su influencia moral. Por 
consiguiente, convendría que por el prestigio de la 
Cámara no se diera el ejemplo de infringir la ley 
en favor del general O Donnell. 

E I S r . V I C E P R E S I D E N T E ( L o p e z Ballesteros) — 
Antes de que continúe esta discusión, debe la mesa 
manifestar lo que ha pasado con este dictámen, 
porque habiendo dirigido un cargo á la misma el 
Sr. Belda, es indispensable exponer los hechos 
bajo su verdadero punto do vista. 

Dos casos tenia que examinar la comisión al dar 
dictámen acerca del general O'Donnell: uno por 
haber obtenido la cruz de San Fernando de terce
ra clase, y otro por haber sido nombrado capitán 
general de Castilla la Nueva. Sobre esto último 
formuló dictámen la comisión en 30 de Abril de 
1861: quedó sobre la mesa el 3 de Mayo, y no se 
discutió porque el 6 del propio mea se snspindie-
ron las sesiones. Todo consta del Diario de las se
siones y de los antecedentes que obran en secreta
ría, y por consecuencia no puedo haber en este 
asunto cargo alguno contra la mesa. 

E l Sr. B E L D A . — N o ha sido mi ánimo dirigir un 

cargo á la mesa. L o único que he dicho os que so 
redactó este dictámen en el sentido de sujetar á 
reelección al general O'Donnell. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
— S S. dijo que el dictámen habla desaparecido 
de la mesa. 

E l S i . BELDA.—Dec laro que se redactó suje
tando á reelección al Sr. O Donnell; que vino á la 
mesa, y después no se ha dado lectura. 

E l Sr . S A G A S T A . — N o entro en Ja cuestión; 
pero se desprende de las palabras del Sr. Belda 
alguna inculpación á la comisión. Yo fui nombra
do individuo de esa comisión, que se dijo era para 
ocuparse de los agraciados por la guerra de A f r i 
ca. Yo dije en la sección: eso es claro, no están 
sujetos á reelección; y entonces mi sección me eli
gió: de otro modo, ¿cómo me habían do haber ele
gido? 

Vino el expediente del Sr. O'Donnell, y se com
ponía de un oficio de remisión y una lista de g r a 
cias, en la que venia comprendido el general 
O'Donnell. Por eso, sin embargo de que S. S . h a 
bla sido nombrado teniente general y obtenido 
grandes cruces, dimos el dictámen no sujetándole 
á reelección por aquel nombramiento y por las 
cruces. 

Se dio el dictámen, y pasó mucho tiempo. Se 
me preguntó: ¿por qué no dan Vds. el dictámen 
sobre el caso del Sr . O'Donnell?—Ya está dado 
hace tres meses.—¿Es V . secretario?—Lo fui.— 
Pues qué, ¿no sabe V . que es el secretario de la 
comisión que debe entender en la reelección del 

i Sr. O Donnell por la capitanía general? E n efecto, 
j asiera; en el oficio de remisión, que no habíamos 

leído juzgando que no diría más, se decia: «Paso 
á V V . SS. la lista, y debo advenir que ha sido nom-

j bmdo también capitán general D. Enrique O'Don-
! nell » Como en el oficio de remisión no creíamos 
! que estaría comprendida una gracia que nada te-
I nía que ver con las recompensas dadas por la eam-
i paña, no leímos ese oficio de remisión. 
| E l interesado no nos advirtió nada, y pasaron 
j meses; y entonces, al saber lo que pasaba, le dije 
i al Sr. Monares: es preciso ver el caso del señor 
| O'Donnell. Nos reunimos, y quedamos conformes 
| en que el Sr. O'Donnell quedaba sujsto á reelec-
í clon: lo firmamos algunos, y pocos dias después 
I pregunté: ¿y el dictámen? Se rae dijo que algunos 
i señores querían volverlo á ver. Yo dije: ese dicta-
l men que yo he firmado, será mi voto particular, 
j Después se suspendieron las sesiones, y yo he de-
• jado ahí mi voto para cuando me tocara el turno. 
; Yo ni me acordaba ya de ese dictámen. 
| E l Sr. M O N A R E S . — E l Sr. Sagasta ha estado 
! exactísimo en cuanto ha dicho. Cuando se nos re -
j quirió para que diésemos dictámen sobre el se-
j gundo caso del general O Donnell, fué cuando ad-
| vertimos lo que decia el oficio. E n la primera re-
íj unión quedamos en que debía quedar sujeto á re-
| elección el Sr. O'Donnell; pero después, habiendo 
i oido al interesado, y consultado los antecedentes, 
j la comisión, en su mayoría, acordó presentar ese 
| dictámen, que nunca se retiró, 
i E l Sr. A B A D E S — P a r a no retardar, y tal vez 
; impedir por hoy la votación, renuncio la palabra 
' que tenia pedida para rectificar. 

Puesto á votación el dictamen, y habiéndose pe
dido por el señor ma-qués de Premio-Real y otros 
varios señores que fuera nominal, se verificó asi, 
resultando desechado el voto particular por 100 
votos contra 39, en esta forma: 

Señores que dijeron no. 
Carballo.—Millan y Ciro.—Salavern'a.—Posa

da Herrera.—Marqués de la Vega de Armijo.— 
Ulloa.—Capdepon —Pérez de los Cobos—Mona-
res.—Barreiro.—Calderón Collantes(D. Fernando). 
—Navascués .—Pozo .—üztar i z ,—Gómez Pulido.— 
Ventosa.—Abades.—Soria Santa Cruz.—Polanco. 
—Figueroa.—Loreozana.—Shee Saavedra.—Nei-
ra.—Montenegro.—Alfaro Godinez. — Goleo rro-
tca (D. Francisco).—Vinyals.—Berruezo.—Rivero 
Cidraque .—Ganga.—León y Falcon.—Conde do 
Patilla.—Albuerne.—Ferreira Caamaño.—Patiño. 
—Carriquiri .—Valleras.—Hernández Pinzón.—Va
sallo. — García Miranda.—Coello. — Amorós . — 
Bernar.—Caña.—López A y a l a . — A r é v a l o . — V a l -
dés M o n — S o m o z a . — V a l d é s (D. Salvadar) .—Lo-

¡ pez Francos. —Riostra. — Ahumada.—Ortega.— 
I Rivero (D. José Vicente).—Vida.—Barrantes.— 
| León y Navarrete .—Hazañas.—Calderón Collantes 

(D. Manuel ) .—León Medina.—Melgarejo.—Rami-
| r ez .—Resa .—Bayarr i .—ühagon (D. Manuel).— 

Sandova l .—Pisón .—Nuñez de Prado (D. Joaquín). 
—Torrecilla.—Santana.—Leis.—Caballero de Ro
zas.—Lop"Z Roberts (D. Mauricio).—Falces.— 
Gasset Artime.—Escudero y Azara.—García T o r 
res.—Márquez (D. Anastasio).—Conde de Lérida. 
—Santi l lan.—González Serrano.—Enriquez V a l 
dés .—Aguirre de Tejada.—Torre (D. Luis María 
de la).—Zorrilla (D. Miguel ) .—López Ballesteros 

j (D. Rafael).—Otero.—Barca.—Conde de la Caña
da.—Marqués de Albranea.—González (D. Am
brosio).—Falguera.— Escobar. —Saavedra Mene-
ses.—Fuentes (D. Miguel ) .—Hernández .—Navar
ro .—Estrada .—Panchón .—Santa Cruz. 

Tota l , 100. 

Señores que dijeron st. 
Lasala,—Barroeta.—Fernandez Vallejo.—Gar

rido.—Torre (D. Cárlos María de la) .—Olózaga.— 
Rivero (D. Nicolás) .—Martín.—Quintana.—Mar
qués de Premio Real.—Belda.—Montesino.—Fi-
guerola.—González de la Vega.—Madoz.—Balles
teros (D. Mariano).—Torán.—García Gómez.—Va
lero y Soto —Ribo.—Orovio .—González Brabo.— 
Fuente Alcázar .—Grandal lana.—Valora.—Vera.— 
Cavero.—Salazar.—Veutós . — P a ñ u e l o s . — R o d r í 
guez Baamonde.—Sagasta.—Calvo Asensio.—Po
lo. - H e r r e r a . — A u ñ o n . — P é r e z Zamora.—Calzada. 
—Yañez Rivadeneira (D. Ignac io ) .—ügarte . 

Total , 39. 
Presupuestos. 

Continuando la discusión, dijo 
E l S r . MADOZ.—Como tengo , señores , el con

vencimiento de que no he de convencer á ningún 
individuo de la mayoría, no diré que me es indife
rente el ver desiertos esos bancos, pero ni que eso 
me es de mucho interés. Sí lo es para mí demos
trar, como ayer lo hice, que el presupuesto no tie
ne en su conjunto ni plan ni idea ninguna, lo cual 
ocasiona graves dificultades en la discusión de la 
comisión general. 

Y ahora tengo, señores , que manifestar que no 
he presentado un voto particular , y sin embargo, 
impugno el presupuesto, porque desde luego dijo 
en la comisión que procuiaria manifestar mis opi
niones, pero que no quería en manera alguna em
barazar la marcha de los trabajos; esta es la razón 

! porque he obrado del modo que lo hago. 
Yo, señores, aconsejaba al gobierno que partiera 

todo el prosupuesto de nn mismo principio , y que 
procurara armonizar todos los servicios de modo 
que no sirviera la discusión de cada partida para 
pedir diariamente un aumento en los presupuestos; 
y pedia también que no sucediera lo que ha suce
dido este año, de que unos empleados cobren den
tro del reglamento y otros fuera de é l . Creo yo 
que si hubiera una comisión de presupuestos, for
mada de personas de todos los ministerios, para su 
confección, se conseguiria que estos vinieran con 
toda la uniformidad que debían venir. Y o , s e ñ o 
res, creo que tal como se traen los presupuestos, 
no se pueden hacer rebajas en ellos, porque el go
bierno es «1 único qun puedo hacer bien esas eco
nomías sin que se resienta ninguno de los servicios 
públicos. Hay mas: el señor ministro de Hacienda 
diee á última hora: «es menester quitar de cada 
ministerio tanto;)) y hay que quitarlo entonces, 
cuando no se puede hacer con todo el detenimiento 
debido, y esto trae dificultades en la discusión; 
dificultades que no vendrían si el presupuesto so 
formara del modo que yo he indicado. 

Nosotros, señores, queremos hacer economías 
cuantas sean posibles; pero ¿acaso fijamos nos
otros al gobierno la suma del presupuesto? No; ni 
siquiera pedimos como en otro tiempo que los suel
dos se rebajen: lo único que queremos es que esos 
sueldos tengan la debida armonía en unas depen
dencias que en otras; y es natural que cuando aquí 
vemos que hay necesidad de aumentar los impues
tos, y al misino tiempo se dice que el presupuesto 
ha de subir hasta 2,500 y 3 000 y 4,000 y 5,000 
millones, deseemos ver cuáles son los medios 
que el gobierno piensa poner en planta para des
arrollar en esa proporción la riqueza pública, por
que á nuestro modo de ver, no hay medios para 
darle tanto incremento para que pueda sufrir unos 
impuestos tan fuertes. 

No hace mucho manifestaba el señor ministro 
que la riqueza territorial habla de ser gravada 
dentro de algún tiempo con nuevas cargas; y yo, 
que tengo la opinión de que el gobierno no hace 
por ella lo que debía, no puedo ménos de dirigir
le en este punto algunas observaciones. 

¿Qué ha hecho, señores, el gobierno para a u 
mentar los productos de la agricultura? Destinar, 
nótese bien la cifra, 358,000 rs. á granjas-mode
los; nada más que esto para una riqueza que sal
drá gravada con más do 600 millones de reales. 
¿Nos ha dado el gobierno esperanzas de que hará 
más por la agricultura? No; y cuando en una Me
moria que acaba de publicar la dirección de agri
cultura, industria y comercio, se ha visto que la 
granja-modelo de Alava se halla ya en estado de 
ir reintegrando les adelantos que se le han hecho, 
en la granja-modelo do Aranjuez no hay ni profe
sores, porque los que hay están en Madrid. Y o 
anuncio desde luego al gobierno que si no se des
tina una suma mayor al fomento de la agricultura, 
presentaré un voto particular con este objeto, por
que en el país, señores, hay mucho deseo de apren
der, y es preciso crear los profesores y los peritos 
que puedan dar un grande aumento á esa riqueza, 
que por lo mismo que en dias de conflicto está l l a 
mada á salvar al país, es digna de mayor conside
ración en las circunstancias normales, Pero es bien 
triste, señores, que estas observaciones tengan 
que salir de estos bancos, de donde ya salió el año 
pasado la idea de que se destinaran como se des
tinaron 500,000 rs. á este objeto, y donde se ha 
visto con sorpresa que no se ha puesto ni tanto s i 
quiera en el presupuesto actual, cuando teñ amos 
la esperanza de que siquiera se señalaran dos mi
llones. 

¿Y respecto 4 minas, señores? E l gobierno, que 
tiene pendiente una ley para la venta de las minas 
de Riotinto, ¿cómo está siguiendo un expediente 
para hacer un contrato de arriendo por 50 años? 
¿No conoce el señor ministro que con esto se expo
ne á que el Consejo de Estado le diga, como le ha 
dicho ya que él no puede informar en ese expe
diente, porque respecto da las minas no hay nada 
más que la ley mandando que se vendan? ¿Cree 
S. S. que no deben venderse? Pues venga á pedí 
aquí la revocación de esa ley. ¿Cree que debe co
nocerse su riqueza antes do proceder á la venta? 
Pues no dude que el Congreso le concedará los 
recursos necesarios para ello. Pero tratar de hacer 
un arriendo mientras viva esa ley, eso es impo 
sible. 

¿Qué quiere el Congreso que digamos nosotros 
respecto del tabaco y la sal? Partidarios francos 
somos nosotros del desestanco, pero cuando pueda 
hacerse sin menoscabo del Tesoro; nosotros no 
podemos ni soñar con ser poder; pero si lo fuéra. 
mos, no quitaríamos ningún impuesto sin medios 
de reemplazarlos, porque no hemos de seguir ha 
ciendo reformas para que nos suceda lo que siem
pre: que vengan á lucirse con sus resultados nues
tros adversarios po l í l eo s . Sin embargo, el deses
tanco de la sal le haríamos inmediatamente. 

Creo, señores, que ha llegado la hora; he dicho 
en nombre de la oposición progresista cuanto te 
nía que decir en la totalidad. E n los detalles pre
sentaremos algunos votos particulares, é impug
naremos algunas partidas; tal vez algunos crean 
que nuestra conducta es censurable; yo tengo la 
idea de que con ella nos granjearemos el aprecio 
público. 

Suspendida la discusión, se leyó el dictámen de 
la comisión sobre el proyecto de ley concediendo 
pensiones á varios facultativos y viudas de estos, 
que quedó sobre la mesa. 

E I S r . V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Orden 
del dia para mañana: los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q, D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRID 17 DE ENERO DE 1862. 

El general O'Donnell juzga que el poder es 

la duración, el afirmarse en el alto puesto que 

ocupa; no la acción expedita, el ejercicio des

embarazado del mando que le está encargado, 

la plenitud de facultades de que se halla reves

tido el gobierno supremo del Estado, Olvida, ó 

mejor dicho, nunca lo ha sabido, que gobernar 

es no tener obstáculos que paralicen la acción 

del poder una vez puesto en juego, que anulen, 

que contraríen esa acción siempre benéfica. 

Examinando bajo este punto de vista el poder 

que ejerce el ministerio actual, considerado en 

su fuerza, que no tiene base sobre que apoyar

se, puesto que carece de principios, y prescin

diendo por completo, haciendo abstracción de 

lo que se llama política propiamente, podemos 

afirmar que el gabinete que preside el duque de 

Tetuan ha perdido todas las condiciones de go

bierno, y que cada dia se halla más desprovisto 

de los medios eficaces de acción y de obedien

cia que se necesitan para dirigir la sociedad 

española. 

No necesitamos apelar á la discusión de 

esas cuestiones académico-constitucionales, agi

tadas en las altas regiones del derecho público, 

y que se han querido resucitar en estos últimos 

dias, como si no hiciese tiempo que hemos sali

do de ese terreno; no; las cuestiones de actua

lidad para combatir la política de esta situa

ción, y para combatirla victoriosamente, deben 

tratarse en un terreno más práctico y positivo: 1 

en sus inmediatos resultados con el bienestar, 

con la tranquilidad, con los Intereses del pais. 

Para nosotros la política es el gobierno, la 

política es el respeto á las leyes, es la adminis

tración; y á administración, á respeto á las le

yes y á gobierno procuraremos reducir todo lo 

que sucede hace tres años y medio. Las conse

cuencias que deducimos de los actos del gabi

nete, de las apreciaciones que con estricta im

parcialidad hacemos del exámen del sistema se

guido, délos sucesos y de las circunstancias que 

han tenido lugar, se desprende, sin violencia de 

ningún género, que no se gobierna, que se 

manda sin atenerse á las leyes, sin que real

mente exista para el movimiento de la compli

cada máquina administrativa otra fuerza que la 

voluntad inconstante y lega de un solo hombre, 

que se encuentra á menudo dominado por opues

tas tendencias, por diversas aspiraciones. 

No hacemos una oposición sistemática al go

bierno; no atendemos al origen de su elevación, 

del que ha renegado, sino que examinamos sus 

actos, le pedimos cuenta de cómo ha empleado 

ese poder que alcanzó en nombre de unos prin

cipios que ha escarnecido, con el apoyo de hom

bres de quienes después se ha divorciado, hasta 

el punto de que hoy sean sus más fogosos y te

mibles opositores. 

Cerramos los oídos á vanas y ridiculas deno

minaciones, y en vez de demandar al duque de 

Tetuan palabras vanas, que no acostumbra á 

cumplir, le hemos pedido libertad racional, res

peto á la ley, progreso, mejoras, adelantos, 

prosperidad, y un órden que no sea el silencio 

de las tumbas. 

Mucho le habríamos perdonado si hubiese 

realizado una sola de las esperanzas que el 

país alimentaba al creer que sinceramente se 

iban á practicar los principios de la mion l i 

beral, que el general O'Donnell proclamó á su 

elevación, que con tal empeño se ha propuesto 

desacreditar. 

El que no sabe, el que no puede, el que no 

quiere admitir otros principios que su capricho, 

que no conoce otro régimen que el militar, mal 

puede- realizar cuanto exige el espíritu de la 

época. 

Esta es la verdad fundamental de la anómala 

situación que atravesamos, y que ha de dar ter 

ribles resultados. 

El sistema seguido por el general O'Donnell, 

que ni ha cumplido su promesa de reformar ins

tituciones fundamentales, y que ni ha dotado al 

país de las secundarias, de los principios de go

bierno, de los hechos administrativos que tiene 

derecho á reclamarle, después de cerca de cua

tro años de mando, es un sistema de habilidad 

aparente y fácil, pero de una extrema y funesta 

debilidad, con todas las formas dictatoriales. 

La conducta del gobierno con la reacción, 

con las pasiones de los pueblos explotadas en el 

terreno de la rebelión, con el Parlamento, es 

una prueba patente de la verdad de nuestras 

palabras. 

Este gobierno de apariencias es tan desastro

so como la desnuda realidad que quiere ocultar 

y que los más influyentes miembros de esa ma

yoría del Congreso tan acariciada, se han em

peñado en ostentar á los ojos de la nación. 

En un pais de más vida política que el nues

tro, no habría podido sostenerse esta situación 

más de un año. El movimiento social hubiera 

derribado á la una con su empuje , ó convertido 

al otro en violenta revolución, Pero en un país 

cansado de trastornos, engañado siempre, en el 

que se ha sembrado el escepticismo y la inmo

ralidad política, el sufrimiento es mayor, aun

que las reacciones suelen ser de una considera

ción más grave y trascendental. 

Ese temor nos abruma, y cada dia que tras

curre, la actitud resistente del gobierno nos cau

sa mayor zozobra, más grande inquietud, pues 

tememos que la obcecación del conde de Lucena 

puede comprometer la existencia de venerandas 

instituciones, y atraer sobre la nación males sin 

cuento. 

El dia del peligro para la sociedad, ¿á quién 

demandará apoyo el general O'Donnell? ¿Se lo 

pueden prestar esas falanges de empleados que 

han cambiado sus creencias por una posición 

oficial que han obtenido sin sólidos antece

dentes? 

No, no se lo podrán dar, porque su influen

cia en el país es negativa. 

¿Á quién tendrá, pues, que volver la vista el 

gobierno el dia del conflicto, en los momentos 

del peligro? Á los que hoy le combaten, á los 

mismos que anticipadamente le hacen responsa

ble de cuanto nos amenaza; á los que sin tregua 

ni descanso señalan todos los desaciertos políti

cos y administrativos de esta situación, denun

ciándolos en el Parlamento y en la prensa. 

Á ellos volverá la vista el general O'Donnell, 

porque solo ellos pueden conjurar la tormenta, 

y el duque de Tetuan sabe muy bien que ja

más 'ensordecen á la mágica voz del patriotis

mo, cuando se trata de salvar el Trono de nues

tra augusta Reina, y las libertades patrias so

bre las cuales tiene su más firme asiento. 

El siguiente parte publicado por la Gaceta, 

nos confirma de una manera oficial la fausta no

ticia, que ya nos habla anticipado el telégrafo, 

de la ocupación por nuestras tropas del casti

llo de San Juan do Ulüa y de la ciudad de Ve-

racruz. 

Hé aquí el parte: 
«Ministerio de Estado.—El Exorno, señor minis

tro plenipotenciario de S. M. en Londres dice al ex
celentísimo señor ministro de Estado en telegrama 
fecha de ayer lo que sigue: 

«Los periódicos de hoy publican noticias de la 
Habana recibidas por laviade Nueva-York. E l v a 
por Francisco de Asis l l egó á la Habana el 28 do 
Diciembre, y por él se sabia que abandonado Ve-
racruz por las tropas mejicanas, el general Gasset 
había ocupado la ciudad y el castillo de San Juan 
de ü l ú a . 

E l Dhrio de la Marina dice que nuestras tropas 
fueron recibidas por la municipalidad y los habi
tantes: el general Gasset había dado una proclama 
declarando que no iba á conquistar, sino á obtener 
el cumplimiento de los tratados. E l general Prim 
l legó á la Habana el 23, y fué recibido con el ma
yor entusiasmo.» 

Posterior ha sido el telegrama que á conti

nuación insertamos, ; y que amplia algo más. 

Dice así: 

«Nueva-York 4 de Enero .—La expedición espa
ñola l l egó á Veracruz el 8; concedió 24 horas a l 
gobernador para decidirse á abandonar la c iu 
dad. E l gobernador contestó que sus instruccio
nes eran el hacerlo así , siempre y cuando se acre
ditara la imposibilidad de poder r sistir. E l go
bernador, con las tropas, se habla retirado al i n 
terior. L a s tropas españolas desembarcaron el 17, 
izándose la bandera de España en el castillo de 
San Juan de Dlúa, y habiéa lose encontrado en 
esta fortaleza 100 cañones. E l Oiarío de la Marina | 
dice que las autoridades municipalas y el pueblo 
de Veracruz habían recibido muy eordialmente á 
los españoles . E l general Gasset habis publicado 
una órden del dia, diciendo que la misión comen
zada por las tropas de su mando solo terminaría 
cuando se hubiesen vengado_los insultos inferidos 
á la bandera española y conquistado el afecto de 
los que en otro tiempo fueron hermanos. 

También había dirigido una proclama á los h a 
bitantes de Veracruz, dicíéndoles que España no 
llevaba allí ningún espíritu de conquista, y si solo 
el deber de pedir el cumplitnionto de los tratados, 
garantizar á los súbditos españoles el que no se 
repitiesen nuevos ultrajes contra sus personas, 
proteger á los habitantes pacíficos, y que los auto
res ó fautores de desórdenes serian entregados á 
una comisión militar. Su mayor satisfacción, aña
día, seria que el ejército, después de haber cum
plido su misión, regresase á España con la seguri
dad de haber conquistado el cariño de los me
jicanos. 

Cuatro fragatas al mando del general L a G r a n -
viere, y el general Prim, llagaron á la ELibana el 
23, siendo recibidos con gran entusias.no, fiestas é 
iluminaciones.» 

Desde el momento en quo supimos que nues

tra escuadra habia salido de la Habana, fuimos 

los primeros que auguramos á nuestra gloriosa 

bandera una no interrumpida série da triunfos, 

porque nuestros valientes soldados de mar y 

tierra son dignos descendientes de los que en 

Lepante y Otumba asombraron al mundo con 

su denuedo y bizarría, Pero al propio tiempo 

que halagábamos nuestro orgullo nacional coa 

tan lisonjera y fundada esperanza, nos prevenía

mos contra las alharacas de la prensa ministe

rial, que no habia de dejar pasar la ocasión de 

cantar himnos en loor de sus patronos, á cada 

ventaja obtenida por nuestras tropas en la re

pública mejicana. Nuestras vaticinios se han 

cumplido. 

L a Epoca, con su habilidad acostumbrada, y 

con esa profundidad de miras que la distingue, 

da traslado á las oposiciones, de la noticia de la 

ocupación de Veracruz y del castillo de San Juan , 

de Ulüa, permitiéndose suponer que cuando la 

honra de la patria está de enhorabuena, las 

oposiciones se visten de luto. Semejantes pala

bras merecen solo nuestro más alto y profundo 

desdén, y hacen la apología del periódico que se 

atreve á eslamparlas, para adular servilmente 

al gabinete que tantos favores prodiga á los 

hombres del diario vespertino. 

No es menester que la prensa independiente 

refute tales aseveraciones; basta que sea L a 

Epoca quien las profiera, para que sea inútil 

toda contestación. 

El espíritu de partido, como dice La Epoca, 

no ha negado á España la rectitud de sus miras 

y la justicia que asiste á sus reclamaciones. 

El espíritu de partido, segunia Epoca, y se

gún nosotros el espíritu de acendrado y puro 

patriotismo, ha negado al gobierno las dotes de 

previsión y de acierto en los asuntos de Méjico; 

ha temido y sigue temiendo que nuevas compli

caciones nazcan y que en las transacciones d i 

plomáticas saquemos la peor parte, merced á la 

poca habilidad desplegada por el Sr. Calderón 

Collantes. 

Hubiéramos deseado ir solos á Méjico y en 

tiempo oportuno, á lo cual no se ha atrevido el 

ministerio O'Donnell, que nos ha quitado todo 

el prestigio en aquellas regiones, puesto que pa

rece que en la alianza con Francia é Inglaterra 

hemos querido buscar dos poderosos auxiliares 



EL RErao.—Viernes 17 de Enero de 1862. 

para realizar lo que nosotros deseábamos y que 
no intentábamos por temores que únicamente 
abrigaba el gobierno al que contal intemperan
cia inciensa el órgano de todos los ministerios 
habidos y por haber. 

Mucho nos alegraremos de que los hechos prue
ben la buena fé de Inglaterra en los asuntos de 
Méjico y que sean exactas las noticias que tanto 
alearan á La Epoca, referentes á la actitud de 
los Estados-Unidos. 

El último despacho que hemos recibido de 
Lóndres dice que M. Lincoln se encuentra de
cidido á intervenir en Méjico, si los españoles 
ocupaban elpais. 

Con más detención nos ocuparemos de este 
asunto, que repetimos está destinado á poner 
en relieve ia ineptitud del ministerio y la mane
ra tardía é inconveniente en la forma con que 
ha salido, buscando alianzas que para nada ne
cesitábamos, á defender el honor nacional, u l 
trajado de un modo sin igual por los repetidos 
atentados cometidos por los mejicanos contra 
jas personas y las haciendas de nuestros com
patriotas, después de haber burlado el cumpli
miento de los tratados. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A 

S E N A D O . 

Después de haber reproducido, al comienzo 
de la sesión que ayer se celebró en la alta Cá
mara, el Sr. Huelbes su pregunta al gobierno 
respecto al estado en que se encuentran las ne
gociaciones con Su Santidad sobre capellanías 
colativas y la relativa á inquirir el por qué no 
se han activado los bienes del clero, preguntas 
á las que contestó el Sr. Negrete, se apro
baron los proyectos de ley sobre reenganches 
de la marinería, el que fija las fuerzas na
vales para el presente año, y el que asimismo 
determina la permanente del ejército. 

Dándose en seguida por terminada la sesión, 
se acordó que para la siguiente se avisarla por 
papeletas. 

La mayoría ha interpretado á m capricho en 
la sesión de ayer la Constitución del Estado; pe
ro como se trataba de declarar que D. Enrique 
O'Donnell, hermanó del actual presidente del 
Consejo de ministros, no debía quedar sjijeiq á 
reelección por el nombramiento que obtuvo de 
capitán general de Castilla la Nueva, siendo go
bernador militar del distrito, no se reparó en 
infringir el artículo constitucional, que es el 25 
y dice así: 

«Los diputados que admitan del gobierno ó de la 
casarca!, pensión, empleo que no sea de escala en 
su respectiva carrera, comisión con sueldo , hono
res ó condecoraciones, quedan sujetos á reelec
ción.» 

Con efecto: según este artículo, el Sr. D. En
rique O'Donnell ha debido quedar sujeto á 
reelección, porque el cargo de capitán general 
del distrito de Castilla la Nueva es, con relación 
al que anteriormente desempeñaba, de los com
prendidos en la ley fundamental del Estado, pa
ra los efectos de no debérsele considerar como 
de ascenso en la carrera, sino como gracia que 
lleva consigo aumento de sueldo, de categoría 
y de consideraciones. 

Pero la mayoría cree que puede interpretar y 
derogar el código fundamental; y tratándose de 
los individuos de su seno, mucho más si están 
tan estrechamente unidos al hombre-situación, 
adopta la divisa de este, y dice: «Yo no entien
do de leyes.» 

El Sr. Sagasta, viendo que no habla ningún 
individuo de la comisión ni de la mayoría que 
impugnara su voto particular, dijo muy opor
tunamente que esto signifloaba que quedaba 
aprobado. 

Semejante incontestable argumento ®bligó al 
Sr. D. Enrique O'Donnell, como interesado, y 
á los Sres. Capdepon y Abades, á decir cuatro 
palabras faltas absolutamente de razón, y con 
las cuales no lograron atenuar en lo más míni
mo ni desvirtuar un ápice los razonamientos 
del Sr. Sagasta. 

Excitó este señor diputado al gobierno á que 
manifestara sn opinión sobre tan grave caso; 
pero ni el Sr. Posada ni el Sr. Vega Armijo, 
que se hallaban presentes, tuvieron por conve
niente emitir su parecer. 

Para el Sr. Sagasta no era cuestión perso
nal, puesto que con noble franqueza manifestó 
que sentirla que se declarase sujeto á reelección 
al general O'Donnell; pero que antes que sus 
afecciones particulares, siquiera se refirieran á 
un adversario, era el cumplimiento del precepto 
constitucional que se infringía por la misma 
mayoría, por el mismo gobierno, los cuales ve
nían á ser una vez más los autores de esas pal
marias infracciones, colocando con tal conducta 
á las oposiciones en el honroso lugar de ser los 
más fieles é intransigentes guardadores del ve
nerando código fundamental. 

El Sr. Calvo Asensio manifestó también que, 
según precedentes establecidos por el Congreso, 
no podía ménos de quedar sujeto á reelección el 
hermano del presidente del Consejo de minis
tros, atendiendo á que los generales Concha, 
Lemery, Eehagüe y otros, cuyos nombres y ca
sos citó, hablan sido objeto de declaraciones en
teramente iguales á la del voto particular, por 
haber sido nombrados capitanes generales de di
versos distritos en varias épocas; y que, en 
cumplimiento del art. 2o de la Constitución, el 
Congreso habia sentado la misma jurispruden
cia, cuya indeclinable práctica proclamaba el 
indicado voto. 

Pero quien estaba destinado á dar un verda
dero golpe de gracia á la mayoría , fué el señor 
Belda, con sn chispeante decir y su intenciona
da elocuencia, y revelando—¡poca cosal—que 

un dictámen dado hace dos años, sujetando á 
reelección al Sr. D. Enrique O'Donnell, habla 
desaparecido de la mesa. 

Allí fué de ver exhumar antecedentes, y leer 
documentos y fechas, con los cuales cada vez se 
embrollaba más el asunto , que habría sido otro 
laberinto de Creta, á no atravesarse de nuevo 
el Sr. Sagasta, como secretario que fué de 
aquella comisión, para desenredar la madeja. 

Este señor, diputado declaró que á poco de 
concluida la guerra de Africa, el gobierno remi
tió á la comisión una lista de las gracias conce
didas con motivo de esa guerra, acompañada de 
un oficio en que ninguno de los individuos de la 
misma se fijó: que la citada comisión evacuó i n 
mediatamente su informe, como no podía mé
nos, tratándose de bravos militares que hablan 
merecido bien de la patria, y que además, según 
la Constitución, no estaban comprendidos en los 
casos de reelección; pero que aquel oficio, en el 
cual nadie habia reparado, contenia, de un mo
do un tanto disimulado, la gracia alcanzada 
por el Sr. D. Enrique O'Donnell de capitán ge
neral de Madrid; cuya circunstancia se supo an
dando el tiempo, por él y por sus demás compa
ñeros de comisión, de la cual era presidente el 
Sr. Monares. 

La ratificación que este señor hizo de to
das las manifestaciones del Sr. Sagasta, com
probó además, en cierto modo, lo dicho por 
el Sr. Belda, de que el dictámen habia desapare
cido de la mesa, y de que en él se declaraba su
jeto á reelección al Sr. O'Donnell; y añadió el 
Sr. Monares que habiendo opinado en este sen
tido la comisión, acordó, sin embargo, pedir 
una audiencia al interesado, de cuyas resultas, 
sin duda, se varió completamente, obligando al 
Sr. Sagasta á convertir el primitivo dictámen en 
voto particular. 

Después de todo, si la reelección del herma
no del presidente del Consejo habia de ser moti
vo de un nuevo alarde de la influencia moral, 
vale más no reparar en pequeneces, infringir la 
Constitución, y que S. S. continúe representan
do un distrito, aun cuando haya ganado más en 
sueldo y tenga más raciones, como en términos 
de campaña dijo el Sr. Abades. 

Puesto á votación nominal, por haberlo pe
dido así varios señores diputados, una majoría 
de 100 votos contra 39 declaró que el señor 
O'Donnell es diputado legal y constitucional-
mente, al desechar el particular del Sr. Sagas
ta, sin duda ilegal y opuesto al art. 25 de la 
Constitución, aunque este artículo haya quedado 
maltrecho y derrotado. 

Momentos antes el Sr. Abades sostuvo una 
escaramuza con el Sr. Presidente López Ba
llesteros, quien con una entereza que le hon
ra quiso sostener que habia ya llegado la hora 
de los presupuestos; pero la mayoría, que por lo 
visto no ha olvidado todavía del todo el tacto de 
codos, quitó la razón á la presidencia, se con
tradijo á sí propia, y defraudó á la discusión de 
los presupuestos en tres cuartos de hora de los 
que equitativamente le concediera no hace mu
chos días. 

Con tal motivo, el Sr. Madoz, al reanudar 
su interrumpido discurso, se dirigió al señor 
Fuentes, autor de la imperecedera proposición 
de división de tiempo, baolóndole ver los buenos 
resultados que va dando, y que conducen, no 
ya á que los discursos se den por entregas de á 
dos pliegos, sino por páginas aisladas. 

En su razonable discurso se ocupó el señor 
Madoz de la forma incoherente que se da á los 
presupuestos; de la necesidad de armonizar los 
gastos públicos, dando á los sueldos de los fun
cionarios del Estado la debida relación entre 
unas dependencias y otras; de lo imprescindible 
que es atender más á la agricultura, generali
zando la enseñanza de este primero é importan
tísimo ramo de la riqueza del país, de modo 
que las prácticas rutinarias vengan á ser reem
plazadas por los buenos métodos de cultivo y 
explotación de la tierra; de la mezquindad del 
gobierno en fijar para tan imperiosa atención 
nada más que 500,000 rs.; de los fecundos re
sultados que debe producir el sistema de la par
celación del territorio, encomendado á la junta 
general de estadística, y del cual no opina lo 
mismo el'Sr. Salaverrla, poniéndose en pugna 
con su jefe el general O'Donnell, presidente de 
esta junta; en una palabra, el Sr. Madoz recor
rió y examinó en su discurso cuantas cuestio
nes de aplicación y detalles tienen relación con 
la Hacienda pública y con todos los demás in 
tereses y necesidades de los pueblos. 

A primera hora hubo algunas preguntas que 
envuelven gran trascendencia. 

El señor marqués de San Cárlos deseó saber lo 
que pensaba el señor ministro de Fomento acer
ca de la clasificación de los montes, para los 
efectos de la venta y de la excepción. 

El señor marqués de la Vega de Armijo con
testó que no se habia publicado el decreto clasi
ficándolos, porque tenia que ponerse de acuerdo 
con el ministerio de Hacienda. 

El Sr. Fuente Alcázar, aunque en vano, 
preguntó por tercera vez si era cierto que es
taba nombrado registrador de Madrid el señor 
Bugallal. 

El Sr. Posada contestó que no lo sabia ni co
mo ministro ni como particular. 

Como que el Sr. Negrete lo sabe, según los 
diarios ministeriales, se abstiene de asistir á 
primera hora, por no verseen el compromiso de 
contestar; pero el Sr. Fuente Alcázar pedirá á 
la mesa que le reserve su derecho de preguntar 
cuando esté presente S. E. , y entonces podre
mos conocer lo que haya de cierto en el asunto. 

Las demás preguntas de los Sres. Calvo 
Asensio y Martin Herrera versaron sobre cá
tedras vacantes de institutos, y usurpación de 
atribuciones y facultades por parte de algunos 
jueces de primera instancia. 

Ayer llegó á Madrid el correo de Filipinas. 
Las últimas fechas de Manila son del 24 de No
viembre. Las rentas han tenido algún descenso. 
Allí se cree que para Abril les abandonará el ca

pitán general Sr. Lemery que vuelve á Eu
ropa. 

Corroborando esta importante noticia, dicen 
lo siguiente varios periódicos ministeriales: 

«Una carta de Manila recibida por el correo de 
ayer, anuncia que por este conducto habrá llega
do á manos del gobierno de S. M. la dimisión del 
Sr . Lemery del cargo de capitán general de las 
islas Filipinas.» 

«Nuestra marina ha obtenido otro señalado 
triunfo en Filipinas contra los piratas que infestan 
aquellos mares. 

Hé aquí cómo refiere este suceso el Diario de Ma
nila: 

«Sabemos con referencia á cartas que hemos 
visto de Antique, que la subdivisión de vapores 
de la real armada en Catamianes, al mando del 
simpático y bravo comandante el teniente da na
vio D. Demetrio Pérez de Lago , ha obtenido una 
nueva y gloriosa victoria contra los piratas maho
metanos. 

Hacia tiempo que tenia noticia de algunos pan • 
eos que, sabiendo el efecto que hacen los vapores, 
empleaban una táctica muy bien entendida, ocul
tándose de dia y saliendo de noche; mas nada les 
podia valer ante tan bizarro comandante, que al 
fin dió con ellos en las aguas de la Paragua, los 
batió completamente, quemó los pancos, y les co
gió las armas; el enemigo resistió, mas al ver su 
arrojo tan resuelto, envicó tierra, y también L a 
go con su corta tripulación saltó á ella donde dió 
fin con todos después de un reñido combate, re
sultando cogidas todas las armas, quemadas las 
émbarcacianes y muertos todos los piratas, que han 
sido por lo ménos en número de 70. 

Por nuestra parte hemos tenido cinco heridos, 
y el mismo comandante corrió grave peligro de 
perder la vida que por fortuna na conservsdo, y 
esto se ha debido á sn serenidid. 

L e damos el más sincero parabién, y nos com
place esta ocasión de poder publicar estas noticias 
en honor de tan brillante oficial, que por su mo
destia siempre su nombre ha quedado oculto, ha
biéndose distinguido muchas veces en este país, 
desde la expedición de Jo ló hasta la fecha, con 
tan buenos servicios.» 

eion y organización especial do Cuba y de Puerto-
Rico puede abolirse la esclavitud en estas islasi 
sin comprometer su existencia, sin destruir sn co
mercio; y aunque con profundo sentimiento, se h a 
llan firmemente resueltos á no variar la legis lación 
negrera do nuestras Anti l las .» 

Parece ser, según dice una correspondencia 
dirigida al Diario de Barcelona, que el duque 
de Tetuan ha reconvenido al Sr. Goicoerrotea 
por la entereza y energía con que este señor 
diputado censuró en el Parlamento al Sr. La-
fuente por el hecho de haber constituido la me
sa con secretarios interinos, á causa de no ha
llarse presentes los individuos que ejercen en pro
piedad dichos cargos en la sesión del 11 del ac
tual. 

Recomendamos en vista de lo sucedido, á la 
mayoría, la más humilde sumisión y respeto, si 
no quiere en otro caso verse expuesta á las iras 
de su jefe. 

La sección de Fomento de la comisión gene
ral de presupuestos ha debido celfc,brar hoy 
otra sesión con objeto de examinar el de ins
trucción pfiblica. 

El ministerial Diario de Barcelona dice por 
boca de uno de sus corresponsales: 

«Nada todavía hay resuelto sobre la dimisión 
del general Serrano. Diga lo que quiera L a Epoca, 
algunas cartas que ha dirigido el general á sus 
amigos de Madrid, vienen, como vulgarmente se 
dice, brotando sangre por el desaire que supone 
se le ha inferido encomendando al general Prim el 
mando de la expedición.» 

¿Conque á pesar de las negativas de ciertos 
periódicos, es cierto, dice un colega, que el gene
ral Serrano ha escrito cartas brotando sangre á 
consecuencia del desaire que se le ha hecho? A 
bien que el gabinete, para contentarle, le envíala 
grandeza de España. Sin embargo, no las tiene 
todas consigo el gobierno; y de aquí el que, dán
dose como cosa segura la insistencia en dimitir del 
marqués de San Antonio, el mismo citado cor
responsal publique la siguiente combinación: 

«Dícese que el general Prim quedará definitiva
mente de embajador en Méjico: que Echagüa será 
nombrado capitán general de Filipinas: que á 
Puerto-Rico irá Messina; el general Dulce de ca 
pitán general á Cuba; á Cataluña el general G a r 
cía, y á Aragón , Cotoner: que por consecuencia 
de esta contradanza se hará una combinación, 
dentro de -la cual pueda caber el duque de A h u 
mada.» 

Pero no paran aquí las combinaciones, sino 
que además, respecto áo t r a clase de destinos, 
da á luz estas otras: 

«Por lo que hace á destinos civiles, se dice tam
bién que pronto serán nombrados los que han de 
ocupar las vacantes del Consejo de Estado: que 
á E g a ñ a y Catalina sa les brindará con dos altos 
puestos: que será llamado á un gobierno muy im
portante el Sr . Navascnés , y que de gobernador 
civil á Zaragoza irá el Sr. Sánchez Bregna. 

E n cuanto á destinos diplomáticos, se dice tam
bién que el Sr. Ranees va de ministro á Prusia; 
que de Bélg ica y Holanda se forma una sola lega
ción para el Sr. Coello, y que á Francfort irá el se
ñor Rascón.» 

Todas estas candidaturas coinciden con aque
llos anuncios de vastas combinaciones políticas 
y diplomáticas que parece han fracasado ya. 

Es importante la siguiente declaración que 
leemos en varios periódicos míniste-iales: 

«Lo Discusión anuncia que un senador piensa in
terpelar a l gobierno español sobre la conducta 
que este se propone seguir en Cuba después que 
el gobierno anglo-americano ha decretado la abo
lición de la esclavitud; pero tanto el senador á 
que La Discusión alude, que suponemos será el se
ñor marqués de O'Gavan, como la nación en gene
ral , deben conocer ya la opinión del gobierno es • 
pañol en este delicado asunto si han leído la 
exposición que precedió al real decreto reincorpo
rando la isla de Santo Domingo á nuestra patria. 
Los hombres que componen el gabinete español 
son enemigos en principio de la esclavitud; nada 
desean más que verla desaparecer de la haz de la 
tierra; estos sentimientos los han demostrado de
clarándola extinguida en Santo Domingo; pero es
pañoles, hombres de gobierno y defensores de los 
altos intereses del país, tanto en la península co
mo en Ultramar, no creen que por la actual s i túa-

Ayer se firmó en el Congreso una adición al 
presupuesto de Gracia y Justicia , concediendo 
al gobierno 6 millones más de los que ha pedi
do para la dotación del clero, con objeto de que 
se empleen en aumentar las asignaciones del 
clero catedral de las primeras diócesis y de todo 
el clero parroquial, y 300,000 rs. para el clero 
colegial. 

Está cubierta por fin la vacante que dejó el 
Sr. Carballo al pasar al ministerio de Fomento 
desde la secretaría del gobierno civil de Madrid. 
El nuevo secretario, según L a Corresponden' 
cia, es el Sr. Corzo. 

Anoche fué recogido el número de L a Espe
ranza. Lo sentimos. 

Leemos en L a Patrie correspondiente al 
miércoles 15 que hemos recibido hoy: 

«El general Pr im saldrá de la Habana con d i 
rección á Voraeruz el 20 del actual, en donde des
pués de posesionarse del mando de dicha plaza, 
aguardará la llegada de las tropas aliadas.» 

Ha llegado á Madrid, para ocupar su pues
to en el Congreso, el diputado general de la 
provincia de Alava Sr. D. Ramón Ortiz de Zá-
rate. 

Anoche tuvieron el honor de ser presentados 
á SS. MM. por el señor duque de San Miguel 
los Sres. Lafuente y Mendoza Cortina. 

Comisionados estos señores por sus compañe
ros de diputación de las provincias de León y 
Asturias , llevaban la misión de suplicar á sus 
magestades que su augusto hijo el Príncipe de 
Asturias acogiese bajo su alta protección la 
empresa de construcción del ferro^carril que ha 
de enlazar á estas provincias. 

SS. MM. atendieron la pretensión con esa 
bondad que les es innata, prometiendo que 
S. A . el.Príncipe figurarla á la cabeza de lasus-
cricion, y que le prestarían todo el apoyo que 
fuera necesario. 

Omitimos decir la satisfacción con que la co
misión se separó de nuestros bondadosos y mag
nánimos Reyes, que no desaprovechan ocasión 
alguna que se les proporcione para manifestar 
á sus pueblos el grande interés que les inspiran. 

Ayer se reunió en el Congreso la junta popular 
de donativos para las víctimas de la guerra de 
África, y acordó que se haga á los oficiales y sol
dados el reparto ya convenido, y que la junta nom
brada por el gobierno para la distribución de do
nativos remita á la popular nota do las personas 
agraciadas, á fin de dar cuenta al público de lo 
recaudado, de lo distribuido y de las personas que 
sean agraciadas. También resolvió la junta popu
lar que se rifen entre los soldados todos los ob
jetos regalados y que por su clase no pueden dis
tribuirse. 

Parece, s egún un periódico, que á cierto em 
pleado en el correo central se le ha cogido en 
flagrante delito de sustracción de algunos l i 
bros. 

Después de haber quedado arruinada la ciudad 
do Charleston por el incendio, el gobierno de Was
hington ha tenido la idea de obstruir el puerto, 
como medida de guerra. A l efecto so han sumer
gido á la entrada do él 16 grandes buques carga
dos de piedra y formando tres líneas paralelas, quo 
imposibilitan el acceso do ninguna clase de em
barcaciones. 

Con el título de Eco del País, empezará á publi
carse en Madrid, desde el dia 1.° de Febrero, una 
revista semanal de política é intereses materiales. 
Su credo político parece ser el conservador l i 
beral. 

E l Moniteur de París publica ya el decreto con
vocando para el 27 del actual el Senado y el Cuer -
po legislativo francés; y como se hizo el año pa
sado, el gobisrno comunicará á las Cámaras al s i 
guiente dia de abrirse la legislatura; un documen
to en que se exponga la situación Je la Francia. 

Ha sido nombrado tesorero de la dirección del 
sello el Sr. D . Juan Lavaiz, quien desempeñaba 
igual destino en las minas do Almadén. 

Celebramos que esta vez haya sabido el gobier
no recompensar dignamente el celo, la laboriosi
dad y la inteligencia, dotes todas á cual más re
comendables, que nos complacemos en reconocer 
en aquel antiguo empleado. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-45 y 50 c , publicado; á plazo, 48-50 y 40 fm 
cor. vol. 

E l diferido á 42-20, publicado. 
L a deuda del personal á 20-60 publicado. 

ULTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dia 17 de Enero de 1802. 

Abierta á las dos y media, b a j ó l a presidencia 
del Sr. Monares, se aprobó el acta de la ante
rior. 

E l señor ministro de Hacienda, de uniforme, lee 
en la tribuna un proyecto d;: ley sobre la carga de 
justicia del infante D. Sebastian. 

E l Sr . Calvo Asendo reproduce su pregunta re
lativamente á si el señor iniaistro de la Goberna
ción tiene noticia de las causas que han motivado 
la dimisión de doce concejaks del ayuntamiento 
de Madrid. 

E l Sr . Posada contesta que no tiene sino noti
cias vagas del asunto. 

E l Sr. Calvo dice que la cansa do esas dimisio
nes es !a venta de una casa de la calle del Areral 
núm. 23, y que ese expediente es el que desea el 
Sr. Calvo que se presente al Congreso. 

E l Sr. Posada ofrece enviarle. 
Se loe el dictámen de la comisión sobre caso de 

reelección del general O Donnell (D. Enrique). 
E l Sr . Vallejo dice que siendo el Sr. Mariclialar 

uno de los firmantes del dictámen, y habiendo r e 
nunciado el cargo do diputado, con arreglo al a r 
tículo 75 del reglamento del Congreso, no es v á 
lido dicho dictámen. 

E l Sr. Pérez de los Cobos, individuo de la co
misión, dice ono en vista de las razones dadas por 
el Sr . Vallejo, queda retirado el dictámen. 

E l Sr . Polanco combate e! voto particular del 
Sr. Sagasta, y lee una estadística degracias dadas 
por los diferentes partidos, pidiendo no se declare 
sujeto á reelección al S r . Ramírez, comandante ge
neral de Santander. 

E l Sr . Vallejo seguía combatiendo el dictámen 
relativo á este caso al cerrar este alcance. 

CRÓNICA GENERAL. 

Anteayer fué conducida una señora á la Gasa-Socor
ro de la plazuela del Progreso, que fué bárbara
mente atropellada por un coche de alquiler, pa
sándola las ruedas por el pecho. 

Si á los cocheros que van á escape por las c a 
lles se les castigara severamente, no tendríamos 
que lamentar hechos de esta naturaleza, que tan 
frecuentes son en esta córte. 

Ayer tarde á las tres ha ocurrido otro en la ca
lle de Alca lá , cerca del café Suizo. Dos carruajes, 
uno particular y otro un ómnibus, han derribado á 
un jóven de unos catorce años, last imándolo g r a 
vemente. L o más raro del caso es que los que han 
presenciado el hecho dan por causante al carruaje 
particular, y sin embargo, el cochero del ómnibus 
ha sido preso, y el otro no. 

¡Cosas de España! 

Hace noches que á la entrada de la calle de Jardines 
ó á la esquina del Suizo se coloca á cantar coplas 
a! son de dos guitarras una comparsa, en que 
figura un militar jóven , y ciego por más sañas. 

L a mayor parte de loa que se detienen á oír los 
cantadores, se admiran, y con razón, de que h a 
biendo producido una cantidad no pequeña la sus-
cricion para los imposibilitados en la guerra de 
Africa, se permita á un individuo que pertenece á 
esta meritoria clase, mendigar el sustento cantan
do coplas de esquina en esquina, excitando la com-" 
pasión pública. 

Llamamos la atención de la junta de donativos 
para que socorran cuanto antes la necesidad de 
este desgraciado militar, y evite la murmuración 
pública. 

Las sociedades Union dramática y Elíseo madrileño 
inaugurarán el sábado próximo 18, de nueve á dos 
da la noche, el primero de los cinco bailes extraor
dinarios de máscara que se proponen celebrar en 
el teatro de Lope de Vaga, y para los cuales no 
se ha omitido sacrificio alguno; prometiéndose' la 
junta directiva que 11 iiresente temporada sobre
pujará, si cabe, á las anteriores, en animación, a r 
monía y buen orden , con cuyas circunstancias se 
han distinguido siempre ambas sociedades. 

E l lunes próximo, si, como es de esperar, quedan 
antes terminadas las obras que se están llevando 
á c a b o en el Ateneo, volverán á dar principio las , 
interrumpidas cátedras , reanudando el Sr. D. Emi
lio Casteiarsus lecciones sobre «Historia de la civi
lización en los cinco primeros siglos del cristia
nismo.» 

DE ESPECTACULOS. 

E l teatro Real abrirá este año sus salones á los afi
cionados á los bailes de mascaras. L a empresa 
que ha tomado á su cargo estos bailes dará solo 
tres; pero piensa que excedan en lujo y buen ser
vicio á los que se han venido dando años atrás. 

L a s señoras que constituyen la junta do benefi
cencia domiciliaria de esta corto, movidas por un 
caritativo celo, piensan también dar en breve un 
baile da máscaras, que no dudamos será tan con
currido y brillante como el del año último. 

Mañana sábado se cantará por primera vez en la 
temporada, en el teatro Rea l , la bellísima ópera de 
Bellini, / Puritani. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Sin comentarios de especie alguna, puesto quo 
su simple lectura dice más que cuanto pudiéramos 
añadir sobre el particular, insertamos, tomándola 
de E l Diario Español, la siguiente carta: 

KMelilla 10 de Enero .—En mi anterior decía á us
ted que manifestaría y explanaría mis ideas relati
vas á las mejoras de que es susceptible esta plaza; 
mas sin tiempo para ello, prefiero ponerle al cor
riente de las novedades que tienen lugar en ella. 

E l dia 1.° l l egó á esta mala rada el vapor de 
S . M. , Fosco Nuñez de Balboa, procedente de T á n 
ger, conduciendo al gobernador del Riff con todo 
su séquito, compuesto de un secretario , un sobrino 
de aquel, y cuatro criados: se les recibió en esta 
plaza por la digna autoridad que la manda, con 
las mejores muestras do consideración, siendo alo
jados en una do las mejores casas de esta mal acon
dicionada población, excepcional en todos cuan
tos conceptos se la mire; como costumbre entre 
estos magnates, según la experiencia nos lo de
muestra, tuvo que proveérseles de todo lo necesario 
para su servidumbre, para que ni estos ni la comi
da lo costase ni un solo maravedí; al dia siguiente 
salió para el campo, antes hubo de conferenciar 
en esta plaza con los cabos de las cinco kabilas, y 
en el mismo dia do su salida apareció un reducido 
campamento compuesto de cuatro malas tiendas 
de campaña en la altura de Santiago; la primera 
disposición que tomó en prueba de gratitud fué 
prohibir la entrada de carnes en esta plaza, cons-
tándole á dicho señor que no teníamos ninguna, 
de modo que estamos mucho peor que quedaría 
Gibraltar si se prohibiera y vigilara con todo 
rigor el contrabando; digo mucho peor por cuan
to aquel es artículo de lujo y este es de necesidad, 
llegando hasta el extremo de no tener con qué po
ner un puchero para un enfermo. 

Hace pocos días reunió á los jefes de las kabi 
las, ignorando lo que les manifestaría; pero sé de 
un modo positivo quo la de Benisidel le trató ma
lamente, hasta el extremo de quererlo fusilar, tal 
es la influencia y respeto que les merece á estos 
riffeños, dando por resultadoquetodos están pron
tos á sacrificar sus intereses pecuniarios si los ne
cesita su emperador para España, á sostener las 
buenas relaciones con nuestro gobierno; pero de 
ninguna manera ceder un palmo de terreno, que se 
batirán hasta lo último, prefiriendo unirse á la A r 
gelia francesa antes que á España.» 

CORRESPOSDEKCIA PARTICULAR OE E l Reino. 

Nuestro apreciablo corresponsal de Tetuan nos 
dice también desdo aquella ciudad lo siguiente: 

Tetuan 12 de Enero. 
Por fin ha calmado ya el tiempo, y al ménos se 

puede salir á la calle. E l temporal ha sido de los 
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más grandes qao hemos conocido en África; baste 
decirle que los coches do esta plaza hablan tenido 
que suspender sus viajes á la Aduana, y que este 
punto y el Martin estaban inundados. 

L a s eficaces medidas del Exemo. señor general 
en jefe han hecho que todos los comestibles se 
vendan á un precio sumamente módico, castigando 
á los que Taliéndose del tiempo nos los hacían pa
gar extraordinariamente. E l precio del huero es 
tres ochavos, é igual la libra de carbón, pudiendo 
sacarse más barato en el Zoco. De este modo no 
será tan terrible el invierno como se nos habla 
presentado. 

Por otro lado reina gran animación en todo este 
ejército, en vista de las buenas noticias publica
das por los periódicos, y confirmadas por los que 
han venido de Tánger . Se cree que la salida de la 
plaza será para fines de Marzo, vista la buena dis
posición de los marroquíes. 

L a s obras del templo católico continúan con 
gran actividad, habiendo estado paradas por efec
to del temporal; pero no podrán estar conclui
das en cuatro meses. 

Desde el 14 hasta la fecha se han desembarcado 
•víveres en abundancia, por lo que no hay temor de 
que pueda faltar el suministro en este ejército, 
aunque siguiese el tiempo malo. 

E n Valencia se .ha descubierto el robo de objetos 
sagrados verificado el 11 en la iglesia de Benica-
laf. Se hallaba un honrado artesano á la puerta de 
su casa leyendo en un periódico la relación de este 
hecho sacrilego, á cuyo tiempo se le acercó un 
hombre de mala traza, y le dijo si queria comprar 
una corona de Virgen que le enseñó. E l artesano, 
al ver que la corona era de plata, y que por las 
señas que estaba leyendo parecía ser la robada 
procuró disimular y le contestó que él no la com
praba, pero que le proporcionaría persona que la 
comprase; con este objeto emprendieron los dos la 
marcha, y al pasar por paraje donde había un 
cabo de vigilantes, le dijo que prendiese á aquel 
hombre, como lo verificó. A consecuencia de esta 
captura, se han encontrado una corona completa, 
gran parte de otra, la cruz del copón y algunos 
otros fragmentos: el criminal se hal.a á disposición 
de los tribu ales, y la fuerza de vigilancia conti
núa trabajando para descubrir el resto de los oh 
jetos robados. 

L a compañía de los ferro-carriles del Norte ha dis
puesto que la sección de San Sebastian á Irun se 
termine al mismo tiempo que la de Bayona al V i 
dasoa. E l puente de hierro que ha de cruzar este 
rio está ya adjudicado por la cantidad de 800,000 
francos. 

£1 Valenciano indica que en el término de Alboraya 
habla oenrrido una reñida contienda entre unos l a -
dones y los vecinos de la casa que intentaban ro
bar, resultando un muerto y dos heridos en aque
lla refriega. 

E l 13 por la mañana se alarmaron los vecinos de 
casa de la calle del Olmo, en Barcelona, porque se 
decía que unos ladrones se habían introducido en 
ella. Dos mujeres sintieron tal espanto, creyendo 
que los ladrones estaban en su habi tac ión, que las 
dos se arrojaron á la calle desde una ventana, y 
ambas tuvieron que ser conducidas al hospital con 
fracturas peligrosas. 

SECCION DE VARIEDADES. 

Llamamos la atennion de nuestros lectores 
sobre el siguiente arlíoulo que ha publicado en 
el periódico francés L'Avenir Commercial el 
ilustrado estadista M . Maurice Block. Trátase 
en él de algunas de nuestras publicaciones esta
dísticas y administrativas, y es de creer que 
nuestros abonados verán con gusto el cencepto 
que merecen en el extranjero, y á hombres tan 
eminentes como el Sr. Block, los trabajos^de la 
administración española. 

Hé aquí el artículo, que lleva por titulo 

PUBLICACIONES ESTADÍSTICAS DE ESPAÑA. 

No es nuestro ánimo dar aquí la nomenclatura 
completa, ni mucho ménos el análisis del conjunto 
de publicaciones estadísticas de España. Aun cuan" 
do tuviésemos el espacio suficiente para semejante 
trabajo, temeríamos omitir a lgún documento im
portante que no hubiera llegado á nuestras manos. 

Debemos, pues, excluir del presente artículo el 
análisis de los dos años del «Anuario estadístico de 
España,» toda vez que habiendo ya dado á conocer 
su mérito, incurriríamos en una repetición. Además 
de esto, debe notarse que dichos anuarios se, h a 
llan ya muy extendidos, y en su consecuencia nos 
limitaremos á mencionar las siguientes publica
ciones. 

¡A cada uno lo suyo! Hablemos en primer lugar 
d é l a «Cuent i general del E s t a d o , » pues su des
cripción puede hacerse en muy pocas palabras: se 
parece mucho al documento similar f r a n c é s , sobre 
todo en dos cualidades de que participa nuestra 
«Cuenta definitiva» ( Comete definilif), á saber: 
1.°, una gran claridad en la disposición de las c i 
fras; y 2 .° , la reunión de un gran número de datos 
financieros y otros accesorios. Encuéntranse asi
mismo frecuentes aproximaciones con los años an
teriores. 

Pero hay una cosa que no se halla ni en la cuen
ta francesa ni en la española, y que sin embargo 
completaría muy úti lmente una y otra: esto es, una 
tabla alfabética de sus materias, tan abundantes 
como variadas. 

Después de la Hacienda pasamos naturalmente 
al comercio: dos documentos tenemos á la vista 
que se relacionan entre sí: el Cuadro del comercio 
exterior y el de cabotaje. 

Respecto al primero, no podría decirse que está 
calcado sobre el nuestro; pero creemos que el plan 
del documento francés es preferible al del espa
ñol , y hé aquí por qué: 

L a «Estadística general del comercio exterior de 
España» manifiesta, es verdad, las importaciones 
y exportaciones, primero por paises, y segundo por 
la naturaleza de las mercancías; pero establece 
una subdivisión muy incómoda y de dudosa utili
dad: esto es, por partes del mundo. Resulta que 
cada vez que tenga uno necesidad de conocer la 
importación ó exportación de un articulo del deta

lle, se ve precisado á buscar en tres partes (prime- ̂  
ro Europa y Africa, segundo A m é r i c a , tercero 
Asia) distintas, y hacer una operación aritmética. 
Existe, sí, un resumen; pero como la palabra lo 
indica, no entra en todos los detalles que pudieran 
desearse. 

Si podemos señalar puntos en los cuales el c u a 
dro español es inferior al nuestro, también obser
vamos en él algunas mejoras que debiéramos adop
tar; como, por ejemplo, dar á la navegación, no so-
.lamente el tonelaje legal de los navios, sino tam» 
bien su cargamento efectivo. 

Nos parece que el Cuadro de cabotaje no deja 
absolutamente nada que desear, y creemos que 
tendrá una respuesta corriente á todas las pregun
tas que el lector pudiera someterle. 

Si las publicaciones que acabamos de revisar 
tienen sus semejantes en Francia, debemos ahora 
nombrar una, que á nuestro entender no se en
cuentra sino en Sajonia. Esta es una Memoria d i 
rigida al ministro por la dirección general de a g r i 
cultura, industria y comercio, sobre el movimien
to y progreso de estos tres ramos del trabajo n a 
cional. 

E s un documento de gran interés , bajo el punto 
de vista histórico, económico y estadístico; que da 
mucho más de lo que promete. No hay aquí ya , 
como en los documentos anteriores, únicamente 
cuadros do cifras; estos, por úti les que sean, ce
den su lugar al texto, á los hechos y á los datos 
sin cifras. Basta una lectura rápida de esta M e 
moria, para conocer que honra en gran manera á la 
administración española. 

A la agricultura y al comercio se relacionan l ó 
gicamente otras dos publicaciones oficiales que 
debemos mencionar aquí, á saber: las «Ordenan
zas generales de la renta de aduanas,» que podría 
llamarse Código de las aduanas españolas , y la 
«Ley hipotecaria,» que contiene no solo las leyes 
relativas á las hipotecas, sino también instruccio
nes y desarrollos detallados, debidos al director 
general, muy distinguido, del registro de la pro-
piedad, Sr. Cárdenas. Sabido es cuán difíciles y 
arduas son las cuestiones hipotecarias: un trabajo 
que da tanta luz debe ser recibido con reconoci
miento. 

Llegamos ahora á otras dos publicaciones oficia
les que no tienen semejantes en Francia , y acaso 
en ninguna parte: una es la «Cuenta de la justicia 
fiscal,» y la otra la Cour des compíes. 

No podemos más que limitarnos á señalar aquí 
estos documentos para hacer útiles extractos, pues 
de lo contrarío sería preciso dar numerosas expli
caciones del derecho administrativo español. D i 
gamos solamente, para evitar una mala inteligen
cia, que el cuadro de la justicia fiscal da, con todos 
los detalles posibles, la relación de los procesos 
criminales y civiles que han tenido lugar en ma
teria fiscal. 

Para que esto no se parezca á la árida nomen
clatura de un ca tá logo , suspenderemos aquí nues
tra enumeración, aun cuando tengamos á la vista 
otras publicaciones interesantes cuya mayor parte 

son extrañas á las mi t j r ía s do que trata el Porue-
nir Comercial. Creemoii, sin embargo, haber dicho 
bastante para llamar la atención sobre el movi
miento que reina allende el Pirineo, tanto en los 
ramos de la administración como en la nación 
misma. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTOS DE MAÑAKA. L a Cátedra de San Pedro en 
üoma, y Sania Frisca, virgen y mártir. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
Í arroquial de San Sebastian, donde por la mañana 
habrá misa cantada y por la tardé el acto de la 
reserva. 

Continúa la novena de la Virgen del Destierro, 
en la parroquia de San Martin, predicando e í la 
misa mayor D. Santos L a h o i y Sánchez, y por la 
tarde en los ejercicios D. Juan García Rodríguez. 

Siguen celebrándose por la noche los cultos al 
Niño J e s ú s , en San Ignacio, y la novena de la 
Virgen de la Esperanza en Santiago. 

SECCION COMERCIAL. 

B O h S A D E MMüOaSO, 

. Jotisaeioti del dia 16 de Enero d4 1862 

, ZOSBOS PÚBJ.IC03. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
45 c ; á plazo, 48-35 fin cor. á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-20 
Deuda amortizable de primera clase, no publi

cado, 33-50. 
Idem de segunda id . , publicado, 16-25; no pu 

blicado, 16-50. 
Deuda del personal, no publicado, 20-55 d. 
Acciones do carreteras .—Emisión do 1 ° de Abr 1 

le 1850 de á 4,000 r a . , 8 oor lOOannal . no pnW. 
eado,97-50. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 98. 
Idem de 1." de Junio do 1851 do á 2,900 rs 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1862 do s 2,000 rs 

no publicado, 95-50. 
ídem de i . ° da Julio da 1856 da á 2,000 rs . 

no publicado, 93-25. 
Acciones de obras públ icas de l.s de Julio < 

1858, no publicado, 93-45 
Idem de! canal de laabel I I , de á 1,000 M , >S p 

100 anual, publicado, 107-25 d. 
Obligaciones del Eatado para subvenciones d 

ferro-carriles, publicado, 88-70. 
Acciones del Banco de fispaña, no publica 

do, 196 d. 
Idem de la sociedad Española mercantil |é in 

dustrial, id , par d. 
Idem de la compañía del ferro-earril de Córdoba 

á Sevilla, id. , 1,425 p. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch 

Reus, ídem, 950. 
Idem dal ferro-carril de Montblanch ¿á Reus 

idem, 950. 
CAMBIOS 

Londres á 6 0 días fecha, 49-65 p, 
París á 8 días vista, 00. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. Hoy no hay función.—Mañana 
/ Puriíaní. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE, A las ocho de la noche.-. 
Aniversario de D . Pedro Calderón de la Barca.— 
¡Cuál es mayor perfección? auto dramático, a legór i 
co.—J/añanas de Abril y Mayo, comedia en tres ac
tos.—Baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e . -
A beneficio de la primera tiple dona i r i m d a d R a 
mos se ejecutará la función sig nente; Dos coronas, 
zarzuela en tres actos.—La rondena, por la bene-
ficíada, a c o m p a ñ a d a con la guitarra.—fí í hombre 
feliz, m o n ó l o g o . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho do la no
che .—Eí hijo de D. José, zarzuela nueva en un ac
to .—£1 Zoco de la guardil la.—El concierto casero 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
— L a cruz del matrimonio, comedia en tres actos. 
—Baile y sainete. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
Función extraordinaria á beneficio de! autor de 

ía aplaudida comedia de m á g í a titulada Embajador 
y hechicero, la que se pondrá en escena esta misma 
noche.—¡M) ero ó eüo! comedía en un a c t o . — £ ¡ 
Carnaval de Fenecía, baile grot;sco en un acto. 

S S . MM. y A A . están invitadas para esta fun
ción. 

P D a T O S D E SOSCBICIOIS . 

MADRID: Oficinas da este p e r i ó d i c o , callo di 
Preciados, núm. 57, piso bajo; BU las librería? d; 
tíoro, Puerta del Sol; en la Americana y en la (?s 
BMly-BaOUer*, calle de! Prin-sipe, y P'ibtieidaé, 
Paeage de Matheu. 

PaoTinciAe: E n tods.s las l ibrer ías y administra-
dones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D Juan Laugior . 
- M a n i l a , D . Manuel R a m í r e z . — Gran Canaria, 
D. Amaranto Mart ínez de E s c o b a r . — P u e r t o - ñ i c o . 
D. Ignacio GS-uasco.—Sania Crus de Tenerife, doa 
Jacinto Jimeno. 

EXTBAMIERO: Parts, M r . Laffito Bullier y Com
pañía, 20, ruó de la Banfiue.—Mr. Lejol ivet , No-
tre Dame des Vic to irés .—í-óndres , Mr. Thomas, 
Catherine street.—Gibraltar. D . Manuel R . Pitto, 
—Lisboa, Diario dos Pobres 

OOKDÍGSOHES D £ Í A S C S C R I C I O H . 

Mes, 

5 id. 

6 id, 

12 rs. 

32 

60 

dos'. 

14 rs. 

36 

70 

PROVISCIAS, 

Metáli
co ó l i 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

|40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D . RAMÓN Á.ROÜELLADA. 

Madrid, 1862.—Imp. de M . T e l l o , Preciados, 3(3, 

JffliOS 
de las mensagerist i imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES,, 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á ¡as S de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : via^a en 14 horas-

Consignatarios en Valencia, don Emilio Feraiandj calle de! Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

VAPORES CORREOS 
D E A. LOPEZ Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 

En combinación con los Ferro-carriles 
D E M A D R I D Y P A R Í S . 

Salidas de Alicante. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes & las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la inalíana¿ 
Mercancías á precios alzados pura todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, dnsde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos sntre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París. 
Acudir al Despacho Centra) d« lo* Ferro-t^mles á dun Julián Momio. Alcalá 28 y 30 

í * . Iyos dent í fr icos 
DE 

UIROGA. 
El depósito central de España que por espacio de 13 años 

ha estado en la Puerta del Sol, se ha trasladado á la calle de la 
Montera, núm. 16, cuarto entresuelo. 

P o m a d a del D r . A l a i n . 
CONTRA LA PITIRIASIS D E L CUTIS DE L A CABEZA. 

I mélicos son insuficientes para destruir esta afee 
j cion, par ligera que sea, porque semejantes 
i medios se dirigen á los efectos y no á la cau-
| so. La pomada del doctor ALAÍN, al contrario, va 
1 directamente á la raíz del mal modificando la 
', membrana tegumentosa y restableciéndo'a en 

sus primitivas condiciones de salud. 

Entre todas las causas que determinan la 
caida díl pelo , ninguna es mas frecuente y ac
tiva que la pitiriasis del cutis do! cráneo. Tal es 
el nombre científico de esta afección cuyo ca 
rácter principal es la producción constante ds 
películís y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi siempre de ardores y picazón. 
El esmero en la limpieza y el uso de los cos-

PRECIO 3 F S . — £ n casa del DR. ALAIN, rué Vivienne , 23, París .—Paucio 3 FS. 
E n Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs, , Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10. 
En provincias : Alicante, Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez,—Bur

gos, La Llera,—Cádiz, Mutoos.-Córdoba, Rava.—Cartagena, Marqués. - C á c e r e s , Salas.—Gerona, 
Garriga.—Jaén, Pérez Albar,—Pamplona, Landa.—falencia, Las Huras.—Sevilla, viuda de Troya-
no.—Sax, Ulzurrun—Toledo, Pérez.—'Vitoria, Arellano—Zaragoza, Clavillar. (A. 1554) 

Pet i t C o m p a ñ í a . 

fui mmm 
SUCESORES. 

2 1 , rueMarlel, París, 

MiRICOE P l f f l l l 
LA MAS 

importante de Francia. 

Esta casa, cuyas ventas de esportacion acrecen de día en dia, es proveedora de varias cártes estranjeras: la eicalencia de sus produetos dará á OOBÓ-
cer á las señoras españolas sujastó reputación. Entre estas se recomienda la 

Pomada de los Druidas, Aceite de los Druidas. 
Remedio infalible para detener la caída del cabello, y al alcance de todo j Compuesto de vogetales muy fortificantes; se emplea alternativamente 

el mundo por su precio módiieo. Muy superior á todas las pomadas de i eon la pomada, y siempre después de las fricciones del agua dé los 
Rom y de Quinina. ! Druidas. 

Agua de los Druidas, 
Indispensable para ebteuer los resultados que se prometen con la pe

rnada: con e la deben darse dns fricciones antes de emplear la cornada. T o 
das las enfermedades de la piel capilar se curan prontamente por este m é -
to.io. (Véanse ios prospectos.) 

Jabones de los Druidas. 
Exentos de causticidad, refrescan y suavizan la piel. E l jabón tiene 

Íior base al aceite de los Druidas. También lo tenemss de zuma de 
resas , de avellanas , de violetas de Parma y de flores de a l 

mendro. 
Depósito general para tóda España, en Madrid, Esposicion estranjera, calle Mayor, núm. 10. Precios pormenor, bajísimos. En provincias en casa 

de sus representantes. (A 1702) 

Muy eficaz contraías inñamacioneséirritacio-
wsde la garganta y peche, constipados, mal de 
garganta, afonía (estinCion de voz), «itarros gra
ves ó crónicos, asmas coqueluobes y grip». Esta pas
ta, de sabor muy agradable, cálmala tos y no de
ja sabor ninguna en la boca. 

La justificada nombradla de la Pasta de George 
y su fabricación al vapor, han valida á su autor 
dos medallas, una de plata en 1843, yotra de oro 
en 184S. 

Fábrica en París, rué Taílbout, núm. 28. En Ma
drid, Esposicion Estrsnjera, calie Mayor, 10, y por 
menor á 10 reales caja. Calderón, Príncipe, 13, y 
Collantes, plazuela del Angel, 7.—En províncíaí, 
los representantes de la Esposicion Estranjera 

(A. 1214.) 

PAPEL FUMIGATORIO DE S W A M 
FARMACÉUTICO DE LA FAÍflLIAEEAL BK ÍSPAÍA, 

12 , rué Castiglione, París , 
para erfumar y sanear las habitaciones. Indispan-
sable en las alcobas de los enfermos, agradable eu 
los salones. Deposito en Madrid : Esposicion E s -
trangera, calle Mayor, 10, y señor Calderos. Pre
cio, en París 3 Irs y 1 50. En Madrid í y 14 n 
Los pedidos por mayor se dirigirán á Paris á casa 
delinventor. (A.) . 

JARABE DE JONHSON 
Cabezas de Espárragos, 

ípecíeral, calmante, ditirético y antiflogís
tico. 

8 Este jarabe, cuya reputación ss grande hace 
glargo tiempo, se emplea con el mejor éxito contra 
filas enfermedade-i nerviosas, las afecciones del ce
rrazón, las enfemnedades inflamatorias y las irríta-
Sciones con los crónica. 
| | Merced á sus propiedades diuréticas, es uno de 
filos medicamentos mas encomiados contra las h i -
gdropesias, las diversas enfermedades da los riño-
llnes y de ¡as vias urinarias. 
1 L a aprobación de este jarabe por la aesdemia 
i r e a l dé medicina de Paris en su sesión de 2 de 
"•abril de 1833, asi come en el gran número de 

ielíces resultados obtenidos con su uso, patentizan 
Isulicíentemeute su eficacia. Precio en España 16 
íreales bótela. 

. V: •• ' - . 

Pildoras angélicas de Anderson 
do las cuales el S r . Bisisard, suceso? d c | 
Johnson, es el ü a i c o p r o p i e t a r i o , sesrun ac ta , ! 
y marca y sello depositado en el palacio de? 
justicia, D." 110 del registro n . ' 1 . ° 

Esta» pildoras, cuya reputación es antigua, nel 
contienen mas que sustancias vegetalss, y pueden! 
reemplazar con superioridad incontestable i todosL 
los demás purgantes: son facilísima • de tomar,11 
sobre todo «nlos viajes. Convienen soberaiiamen-ij 
te en las enjermedades agudas, la» iiidigestionestf 
estreñimientos, obstrucciones, etc.—Tomadas enM 
pequeños dósis antes de eada comida, una solaB 
pildora basta, sin otra preparación, para favore-íl 
cer la digestión, restablecer el apetito y las luu-'J 
cienes del estómago, y disipa los dolores decabe-ÍSi 
za y los vértigns. 

En las epidemias y afeccíon«s malignas cuandoía 
hay necesidad de recurrir i los purgantes, será» 
conviente usar las pildoras de Angélica dé A B - S 
derson, sobre todo las personas que hacen largosX 
viajes. 

Para tener detalles mas implíos, véase el pros-B 
pecto que las acompaña. 

i Mr. Boisard, farmacéutico, rué Caumartín, nú-Para todos los pedidos dirigirse directamente 
gmero 6, Paris. 
| Venta por mayor para España y cslonias, con grande rebaja en Madrid, Esposicion estranjera,91 

acalle Mayor, numero 10; pormenor, á 16 rs. el jarabe y á 10 rs. 'as pildoras, señor Calderón, callej 
Kdcl Principe, número 13; señor Collantes, plazuela del Angel, núm.7, y en las principales farmacias.i 
IfEii provincias, en casa de los depositarios d é l a Esposicion estranjera. 
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D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

A c o n t i n u a c i ó n publicamos í n t e g r o s , t oma
dos del Diario de las sesiones, s e g ú n h a b í a m o s 
ofrecido, los discursos pronunciados por el se
ñ o r D . Lorenzo N i c o l á s Q u i n t a n a en el C o n 
greso los dias 13, 14 y 15 del corriente, en 
i m p u g n a c i ó n del presupuesto de obligaciones 
generales del Estado para el a ñ o actua l , que 
el gobierno ha presentado para su d i s c u s i ó n 
en el Par lamento . 

Sefion del día 13, 

E l Sr. QUINTANA.—Señores diputados: pare
cerá extraño que habiendo sido yo quien hizo la 
enmienda en unión con otros amigos políticos míos 
contra el proyecto de autorización, y habiendo ha
blado con alguna latitud en esta cuestión de pre
supuestos, use sin embargo de la palabra ahora 
que se trata de la totalidad. Y no faltará tal vez 
quien entienda hallar alguna inconsecuencia, algu
na contradicción entre esta conducta que hoy sigo 
y la declaración que hice hace pocos dias efe que 
no era mi propósito, de que no quería detener la 
discusión de los presupuestos. Pero la extrañeza y 
la especie de inconsecuencia desaparecen desde el 
momento en que se tenga en cuenta una conside
ración. Es ta consideración es que a l defender la 
enmienda en contra de la autorización para recau
dar los productos de las contribuciones, las rentas 
y derechos del Estado, é invertirlos en los gastos 
públicos, lo hice únicamente con indicaciones lige
ras, como así lo manifesté, y dejando de tratar 
más extensamente las importantes cuestiones que 
inicié; y que al declarar que no era mi ánimo, que 
no era mi deseo el detener la discusión de los pre
supuestos, no podía decir que no habría discusión 
por mi parte, porque no podía renunciar al dere
cho de discutir; tanto más, cuanto que la fracción 
de la Cámara á que pertenezco habia sido elimina
da deliberadamente de la comisión general de pre
supuestos, y hasta de la comisión de exámen de 
cuentas, en lo cual el gobierno y la mayoría dieron 
un triste ejemplo que no se ha dado igual hasta 
ahora en el Congreso español. 

Por esta razón principalmente, además de otras 
que me han asistido para tomar parte en esta dis
cusión, no podía yo ni podian mis compañeros re
nunciar de manera alguna á discutir sobre la tota
lidad de los presupuestos, ni cuando se discutan 
sobre cada sección ó capítulo de los mismos. 

Hay además otra consideración que me obliga 
particularmente á usar de la palabra en contra de 
la totalidad de los presupuestos. Claro está, seño
res, que al usarla, y, al hacerlo con la necesaria la
titud, ni yo ni mis amigos llevamos por eso la mira 
de detener la discusión ni dejar de votar todos 
los recursos que el gobierno necesita, sino de de
cir únicamente cuáles son nuestras ideas respecto 
de presupuestos, cuáles son nuestras ideas respecto 
á la gestión de Hacienda, considerada no solo des
de el punto de vista rentístico, no solo desde el 
punto de vista del Tesoro público, único punto en 
donde suele atrincherarse el señor ministro de Ha
cienda, sino desde el punto de vista más alto, que 
sin perjudicar al Tesoro público, se favorezca como 
es debido al país y á los contribuyentes. Y como 
acerca de esto he oído con asombro y con pena co
sas que no puedo dejar pasar sin ponerles el cor
respondiente correctivo, por esta razón también 
me he propuesto hablar en contra de la totalidad 
del presupuesto. 

Tarea difícil y comprometida es la que tomo á 
mi cargo, habiendo de desempeñarla después del 
magnífico, extenso y luminoso discurso que ha 
pronunciado mi i'ustrado y querido amigo el Se
ñor Barzanallana. 

E l Sr . Barzanallana, con el talento claro que le 
distingue, con la gran instrucción que posee, no 
tan solo en materias de Hacienda, sino en otras 
muchas, que como auxiliares poderosos y eficaces 
le permiten conocer y apreciar bien estos asuntos 
tan complejos y graves, trató toda la cuestión de 
Hacienda, abrazándola en su magnífico discurso 
desde el punto más elevado de la teoría económico-
filosófica, y descendiendo luego á hacer aplicacio
nes muy atinadas de sus profundos estudios y vas
tos conocimientos á las principales cuestiones prác
ticas de la misma Hacienda pública. 

Pero he oído mnebas de las cosas que se han 
contestado al Sr . Barzanallana por el señor minis
tro de Hacienda, y como, en mi juicio, hay grandes 
errores de apreciación y de conducta por parte del 
señor ministro, yo, sin molestar mucho á la Cáma
r a volviendo á tratar de asuntos que ha ventilado 
el Sr. Barzanalla, y antes que este señor los seño
res Polo y Castro, creo que todavía podré decir, si 
no muchas cosas nuevas, algunas, en virtud de las 
cuales haga ver que en la gest ión de la Hacienda 
ha dejado de hacerse mucho de lo que se ha podido 
hacer, mucho útil para la Hacienda misma y para 
los pueblos; que cuanto se dice respecto á los pe
ligros de hacerlo, es en mi juicio imaginario; que 
cuanto se dice respecto á la oportunidad de hacer
lo y para excusar no haberlo hecho, carece de fun
damento; y que en no haberse hecho todo lo que 
ha podido hacer el gobierno en los cuatro años 
que va á cumplir en el poder, y con los grandes 
medios de que ha podido disponer, medios que nin
g ú n otro gobierno ha tenido á su disposición, se ha 
perdido un tiempo precioso y se ha incurrido en 
una gravísima responsabilidad ante el país. Mas 
antes de entrar en el fondo de estas graves cues
tiones, necesito hacerme cargo de algunas cosas 
que he oído acjuí, que aun cuando no sean esencia
les para la discusión de los presupuestos, tienen 
relación íntima con ellos y con la conducta de las 
oposiciones. 

Y esto me importa tratarlo para defenderme y 
defender á mis amigos de algunas inculpaciones 
que aquí se hacen, que no son de ahora, sino 
que se suelen hacer con mucha frecuencia, y que 
no están justificadas ni podrán justificarse nunca. 

Cuando el señor ministro de Hacienda contestaba 
el último dia á mi amigo el Sr . Barzanallana, no sé 
si intencionalmente, ó si ha sido en el calor d é l a 
improvisación, se le escapó á S. S. una acusación, 
que, á ser fundada, seria un cargo terrible contra 
las oposiciones y contra los individuos de las mis
mas que tomamos parte en estos debates. Es ta acu
sación, hecha en la ocasión y de la manera que l a 
fulminó el señor ministro de Hacienda, envolvía 
una injuria, envolvía una calumnia. 

E l señor ministro de Hacienda ha dicho aquí, 
contestando al Sr. Barzanallana, que las oposicio
nes, al tratar del Tesoro y del crédito público, lle
vaban la intención de dañar á ese crédito y á ese 
Tesoro; y yo, por la parte que á mí me toca y por 
la que toca á mis amigos políticos, rechazo esa acu
sación y reto al señor ministro de Hacienda á que 
me pruebe, no ya la intención, que no podría pro
bar en manera alguna, sino el dicho ó el hecho que 

justifique que somos acreedores á que S. S. nos i n 
fiera semejante ofensa. 

E l señor ministro de Hacienda se disculpó en el 
acto con el Sr . Barzanallana; pero como aquí hay 
más diputados de oposición que el Sr. Barzanalla
na, naturalmente estos diputados debemos darnos 
por aludidos; porque si no, ¿ á quién se dirigía la 
inculpación de S. S ? No parece sino que el señor 
ministro de Hacienda se ha llegado á figurar en su 
ofuscación que S. S. es el Tesoro, que S S es el 
crédito del Estado, que SI S. es la patria, cuando 
al ver que las oposiciones critican el estado del Te
soro , la gest ión del Tesoro, se dice que llevan la 
intención de dañar al Tesoro y al crédito del E s t a 
do. Pues qué, cuando un diputado de la oposición, 
cuando las oposiciones juntas, ó cuando la prensa 
de la oposición, que serán naturalmente las únicas 
entidades á quienes S. S. ha dirigido esa inculpa
ción , censuran actos de la administración , que en 
uso de su derecho creen que son censurables, ¿ se 
puede decir por eso que estos diputados, que estos 
periódicos abusan de su derecho , y que su inten
ción es dañar al Tesoro y al crédito del Tesoro? 
Señores , ¿ dónde estamos ? ¿ Qué perversión y qué 
confusión de ideas es esta? 

Dejo este punto, y espero que S. S . , así como se 
apresuró á dar una explicación al Sr . Barzanal la
na, la dará igualmente á los demás diputados de la 
oposic ión, porque no sabemos si es á nosotros ó á 
otras personas á quienes S. S . se atrevió á dirigir 
tan grave inculpación. 

Contestando dias pasados el señor ministro de 
Hacienda al Sr . Polo, dijo lo que tiene la costum
bre de responder: eso ya lo he dicho en otra oca
sión , á eso y a he contestado antes, á eso no tengo 
que contestar ahora. 

Esto me parece que es una aprensión del señor 
ministro de Hacienda ; porque así como S. S. cree 
que ha contestado, y que ha contestado satisfacto
riamente , los diputados de la oposición podrán 
creer á su vez que no ha contestado, que ha estado 
muy lejos de contestar satisfactoriamente, que ha 
eludido el hacerlo á cargos concretos, y que se ha 
ido adonde ha podido, apoyado sin duda en que su 
razón le dictaría que aquello no merecía contesta
ción, ó en otra causa; el hecho es que S. S. no nos 
ha contestado. 

Pero yo supongo que nos ha contestado el año 
pasado , que nos ha contestado siempre desde que 
es ministro ; y porque nos hubiese contestado en
tonces , si los diputados de la oposición ven que 
S. S. persiste en lo que ellos creen que son errores, 
;no están en su derecho al insistir en sus observa
ciones , y al esforzar de nuevo las censuras que le 
dirigen y los cargos que le hacen ? 

Me parece que esto es obvio , y así no creo que 
es buena contestación ni por parte del ministro, ni 
por parte de la comisión el decir : eso se ha dicho 
ya en otra ocasión, á eso se ha contestado ya , á eso 
no contestamos este año. 

Otra cosa que me es personal y que siempre me 
la achaca el señor ministro de Hacienda, es com
pletamente injusta y la tengo por otra aprensión de 
S. S. E l señor ministro do Hacienda da á entender 
que no vengo aquí mas que á hacerle la oposición, 
y que mi oposición es s istemática; y yo ni vengo 
aquí para hacer solo la oposición á S. S., ni mi opo-
sicion es sistemática. Esto lo probaré facil ís ima-
mente. 

Yo no he hecho oposición á muchas medidas que 
S. S. ha traído aquí de grandísima importancia; 
lejos de esto, las he apoyado y votado ; yo no haré 
la oposición á los presupuestos, pues votaré pro
bablemente todas sus partidas. 

Lejos de hacerle esa oposición sistemática, be em
pezado siempre, constantemente, lo mismo en la co
misión de presupuestos que en el Congreso, por ad
vertir de la manera más leal y cumplida que se me 
ha alcanzado, lo que creía que era error, hasta el 
punto de decirle desde este sitio que en él podía 
contar con mi auxilio y cooperación, pues aquí es
toy como diputado dispuesto constantemente á a u 
xiliarle con el concurso de mis cortas luces y de mi 
experiencia hasta donde alcance. De esto son testi
gos el Congreso y todos mis amigos. Por lo tanto 
no sé por qué S . S. da á entender , siempre que se 
levanta á- contestarme, que mis tendencias y mi 
gusto son hacerle oposición sistemática. No hay na
da de esto; yo no hago oposición sistemática á nada 
ni á nadie. 

Otra cosa ha dicho S. S. contestando al Sr . B a r 
zanallana , cosa que y a va haciéndose contagiosa 
en el banco ministerial, y ha sido la de exigir á las 
oposiciones que presenten el sistema que tienen 
para ponerle enfrente del sisfema del gobierno. 
Pues yo le niego rotundamente á S. S. que las opo
siciones tengan semejante deber. L a s oposiciones 
tienen el derecho de dirigir al gobierno justas cen
suras por los actos que creen censurables; tienen 
también el derecho de dirigirle cargos justos, si lo 
creen conveniente, por las cosas que deja de hacer 
en bien del país . 

Todo lo más que la mayoría y el gobierno podrán 
exigir en su dia, si las oposiciones llegan á ser 

Soder, es que no hagan aquello que han censura-
o y por lo que han dirigido cargos al gobierno 

actual. Y yo particularmente tengo más derecho 
que otros para expresarme en estos términos, por
que no ha habido ejemplar en que haya hecho opo
sición á cualquier medida de S. S. que no haj'a d i 
cho: yo haría esto , razonándolo y fundándolo ex
tensamente. ¿Y qué ha sucedido? Que se ha mirado 
con desden cnanto he dicho. 

Pues siendo esto así, yo indicaré hoy lo que en 
mi juicio es errado, lo que es perjudicialísimo á los 
intereses del Tesoro y del país, y después verá S. S. 
si mi crítica es justa y fundada, y si me ha de con
testar, verá como lo hace. 

Dicho esto, paso á ocuparme de la totalidad del 
presupuesto de gastos. Y a que se ha adoptado el 
método de discusión que se sigue, hablaré en con
tra de la totalidad del presupuesto, imitando el 
ejemplo de mi amigo el Sr . Barzanallana. No 
creo que por hacerlo contribuya á dilatar esta dis
cusión; antes bien contribuiré por mi parte á apre
surarla, porque si habia de hablar sobre cuatro ó 
seis secciones, tendría que hacer cuatro ó seis dis
cursos; y haciendo uno con la amplitud que pueda 
y la lealtad que acostumbro, cumpliré con mi de
ber, y no tendrá nadie derecho á decir que contri
buyo á entorpecer la discusión. 

Empezaré naturalmente por los gastos, siguien
do el método establecido; y me fijaré en primer 
término en la conducta general que ha seguido el 
gobierno en esta materia. Con esto verá el señor 
ministro de Hacienda que a l ocuparme del go
bierno en conjunto, no lo hago exclusivamente de 
sus actos. 

Y a indiqué dias pasados que en mi juicio la con
ducta general que ha seguido el gobierno en 
cuanto á gastos ha sido equivocada, altamente 
equivocada y altamente perniciosa para el Tesoro 
y para la nación. Procuraré demostrarlo. 

Claro está que en esta conducta no todos los mi
nistros tienen igual participación, porque ¿cómo he 
de inculpar de la misma manera al señor ministro 
de Estado, al de Gracia y Justicia y a l de la G o 

bernación, que á los de Fomento, Guerra y M a - 1 
riña, y como puedo sobre todo inculpar á S. S.? 

Yo creo que S S es la causa única de estafaba 
general que yo atribuyo al gobierno, y tengo mu
chos motivos para creerlo así. E l primer motivo es 
la deferencia, la justa consideraciou que el go
bierno ha tenido siempre á S. S. , y lo natural es 
que habiéndole tenido esa justa consideración, cre
yese á S S. con preferencia lo que pudieran decir 
todas las oposiciones y la prensa. Esto no lo extra
ño. Yo creo que el gobierno , con buen deseo con 
patriótico deseo, se ha equivocado grandemente en 
materia de Hacienda. E l gobierno, persuadido de 
que tenia más recursos de que disponer de los que 
en realidad existían, ha obrado bajo este supuesto 
erróneo creyendo dispensar un beneficio al país 
sin gravar el Tesoro. Así, pues, al querer hacer 
esos grandes beneficios al país , se fijó natural
mente en lo que todo gobierno se hubiera fijado, 
contando con los medios que este creía tener, en 
dar un desarrollo excesivo á las obras públicas. 

Pero aquí ha sucedido una cosa muy rara ; que 
al dedicarse al fomento del país y al desarrollo de 
las obras públicas, no ha tenido en cuenta ciertas 
consideraciones que todo gobierno reflexivo debe 
tener, á saber: cuáles eran los medios que, podía 
emplear y la escala conveniente en que debia dis
poner de ellos. Por supuesto que yo no quiero decir 
una sola palabra contra los gastos necesarios. Los 
gastos necesarios, sean de cualquier ministerio, 
hayan sido por la guerra de Atrica ó por la compra 
de buques ó armamentos, siendo necesarios, no 
digo nada contra ellos. Me refiero en este mo
mento á lo que más se exige por la opinión pú
blica, á lo que todos deseamos que se haga, á los 
gastos reproductivos: quiero hablar únicamente de 
estos, dejando aparte los gastos que se han hecho 
en cosas supérfluas ó de puro lujo, de los que se ha 
hablado bastante. Digo que en mi juicio ei gobier
no se ha equivocado altamente y con gran daño 
del país, hasta en lo bueno y úti l que debió haber 
hecho; hasta en aquello que la opinión pública 
exige y que el país reclama, hasta en los gastos 
reproductivos. 

A l disponer de las crecidísimas sumas de que ha 
dispuesto para los gastos de esta clase, ha debido 
tener en cuenta varias circunstancias que ha 
olvidado. 

E n primer lugar, esos grandes medios de que 
disponía no eran del Estado, y para adquirirlos en 
a n corto espacio de tiempo y consumirlos , tuvo 
que hacer grandes sacrificios el Tesoro. Ha hecho 
más: perturbó el país en cierta manera : ha hecho 
una concurrencia peligrosa á las empresas particu
lares que ya habían emprendido grandes obras pú
blicas, que las estaban desarrollando en grande es
cala, sin considerar que este país no tiene ni pobla
ción ni capitales, ni numerario circulante suficiente 
para haber emprendido simultáneamente tantas 
obras en tan corto espacio de tiempo ; ha tenido el 
arrojo, de buena fé, pero en mi juicio imprudente, 
de lanzarse en la peligrosa senda en que se ha lan
zado; y ¿qué ha sucedido? Lo que no podia ménos 
de suceder en un país donde no hay brazos bastan
tes para atender á todas süs necesidades : que so 
han encarecido los jornales, y disminuido hasta 
cierto punto los brazos que se necesitan para la 
agricultura y la industria, pudiéndose dar lugar á 
un conflicto el dia en que no sea fácil sostenerlos á 
esa altura. Se ha producido también el resultado 
inmediato de que una porción de oficios hayan que
dado desatendidos, perjudicándose notablemente el 
país en general; situación peligrosa y grave que 
exige pronto y eficaz remedio. 

Después , en la distribución de estos beneficios, 
ha sido el gobierno injusto y poco equitativo; por
que mientras que hay poblaciones y comarcas que 
apenas saben si existe el gobierno, como no sea por 
los empleados que les envía , por las contribuciones 
que le saca y los soldados que les pide, hay otras 
poblaciones y otras comarcas mimadas, además de 
serlo por la Providencia, por una fortuna constante 
que no se sabe cómo explicarla, ni qué justificación 
tenga. Podría citar muchos ejemplos de lo que es
toy diciendo, ejemplos que oigo todos los días á 
toda clase de personas; pero no citaré más que los 
que he visto por mis propios ojos, parajustificar lo 
que digo. Mientras que hay provincias, mientras 
que hay comarcas dentro de esas provincias que se 
hallan en un estado perfectamente primitivo, hay 
otras que tienen vías fluviales, caminos reales p a 
ralelos, vias férreas, y no se sabe ya qué enviarles, 
a l mismo tiempo que otras no tienen siquiera una 
vereda, no pueden desgraciadamente comunicarse 
sin grande riesgo, porque hay cordilleras inaccesi
bles ó tienen que atravesar rías procelosas. 

E n el Norte se va perdiendo ya la memoria de 
cuándo se empezó el camino de la costa que va de 
Bayona de Francia á Bayona de Galicia. Sé que en 
estos últimos tiempos ha habido bastante actividad; 
pero hay comarcas, señores, tal como la en que yo 
nací, la del distrito que represento (y es la prime
ra vez que hablo del distrito para citarle como 
ejemplo), en que para ir á la provincia limítrofe de 
Santander, hay que atravesar una ría procelosa 
con gran riesgo, y en que para ir á la capital de su 
misma provincia, hay también otra ría igualmente 
procelosa, sin que en el largo trayecto de nueve 
leguas se haya hecho una mala alcantarilla ni nin
guna otra obra que indique que se trata de reme
diar ese mal. E s verdad que están hechos los estu
dios de ese trayecto; pero como después se ha es
catimado a l ministerio de Fomento lo que no de
biera escatimarse, como son los recursos necesarios 
para concluir las obras públicas empezadas, aque
lla comarca seguirá, si Dios no lo remedia, como 
viene desde la creación del mundo hasta ahora. Y 
para que no se diga que trabajo pura y simple
mente pro domo mea, diré lo que he visto en otros 
países por los cuales he viajado. Mientras la ciudad 
monumental, histórica, de Santiago de Galicia, está 
en una completa ruina; mientras en esta población 
importante de Galicia, que debiera ser el asiento 
de la capitanía general y de la Audiencia, como lo 
es del arzobispado, se están cayendo magníficos 
edificios que son la gloria de las artes, solevanta 
en la Coruña un cuartel monumental, se fabrican 
grandes muelles y se está haciendo todo lo que 
los señores diputados por Galicia saben tan bien 
como yo. 

Esto choca naturalmente con lo que he visto en 
otras partes. E l único puerto habilitado que tiene 
la provincia de Lugo, el de Rivadeo, tiene una ría, 
que si el gobierno no mira pronto con consideración 
lo que allí [.asa, l legará pronto á cerrarse, porque 
se está inutilizando completamente. Pues bien: ¿hay 
equidad en la distribución de estos beneficios? ¿No 
tiene el gobierno el deber de ser equitativo al dis
tribuirlos? ¿Qué razón hay para que unas provin
cias tengan sobre los beneficios d é l a naturaleza los 
que el gobierno les dispensa á manos llenas? Ailí 
mismo, á cuatro leguas de la Coruña, es tá Betan-
zos, donde acompañado del Sr . Le i s , diputado del 
distrito, y de los Sres. Martínez y Espiñeira, a l 
calde y regidor, he visto ei abandono en que se 
halla aquella antiquísima y noble ciudad All í no 
se conoce la mano del gobierno, como no haya sido 

para negarle el establecimiento de una aduana de 
cuarta clase. E n esto hago justicia al señor minis
tro de Hacienda, creyendo que ha procedido por 
malos informes ó por escasez de datos. No puedo 
suponer que haya negado ese beneficio á una co
marca de donde se exportan dos ó tres mil ferrados 
semanales de trigo, miles de toneladas de flejes, 
y se pueden exportar ganados y maderas, solo por 
favorecer á la Coruña No tengo ninguna preven
ción hácia esta ciudad ; pero me ha indignado lo 
que allí pasa. Para que disfrute la Coruña de esa 
ventaja más, se niega á una comarca poblada y r i 
ca el establecimiento de una aduana de cuarta 
clase. 

Creo que con estos ejemplos que he puesto de he
chos que me constan, porque los he presenciado, 
queda justificado que el gobierno no ha tenido bas
tante tino , no ha sido bastante justo y equitativo 
al emplear los cuantiosos recursos de que ha dis
puesto. 

E l otro dia dije que el señor ministro de Hacien
da no habia hecho, en mi juicio, ni con mucho, lo 
que ha podido y debido hacer en beneficio del cré
dito, y que lo que habia hecho respecto del c r é 
dito exterior era lo contrario de lo que debia h a 
cer. Entonces hice solo una ligera indicación, y 
ahora voy á extenderme un poco más respecto de 
este punto; no mucho, pero sí lo suficiente para 
justificar mi aserto. E l crédito se fomenta de una 
manera só l ida , de una manera que no se exponga 
á cualquier va ivén , mejorando lo que se llama la 
Hacienda pública propiamente dicha; es decir, me
jorando bl sistema de contribuciones y de rentas, 
mejorando los métodos para la administración de 
esas rentas y contribuciones, poniéndolas más en 
armonía con los adelantos de la ciencia económica, 
poniéndolas más en armonía con los intereses bien 
entendidos del país . 

Y en este sentido el señor ministro de Hacienda 
no solo no ha hecho nada bueno , sino que lo que 
ha hecho es contraproducente. Y a me extenderé 
más sobre este particular cuando se discuta el pre
supuesto de ingresos: entonces he de ocuparme de 
las rentas y del método con que son administra
das; ahora me limito á repetir que el señor ministro 
de Hacienda, en una época tan larga como la de 
tres años y medio que lleva en el poder, con el cré
dito de que ha dispuesto, con los recursos que ha 
tenido en su mano (porque es preciso tener en 
cuenta que otros gobiernos no han dispuesto ni de 
ese tiempo, ni de ese crédito, ni de esos recursos), 
no ha hecho lo que en mi juicio ha podido y debi
do hacer en beneficio del crédito exterior. ¿Qué ha 
debido hacer S. S. en favor de este crédito? E n 
primer lugar, atender á los acreedores con justicia 
y con buena voluntad, sin dilaciones, sin dar lugar 
á irritaciones que produzcan en desquite el hacer
nos el gran daño que nos causan; hacer lo posible 
por abrir un horizonte más extenso á la gest ión de 
nuestro crédito, para que dentro de ese horizonte 
se ejercite. S. S. cuando subió al poder hal ló cer
radas las Bolsas de Londres, Bruselas y Amster-
dam, y cerradas están todavía. 

Yo no sé si tienen bastante razón los gobiernos 
representativos para tenerlas cerradas ; pero si 
la tienen y hay algún negocio pendiente , im
porta mucho que ese negocio se ventile y se tra
te por quien debe hacerlo. L lévese este nego
cio á todas las corporaciones que deban exami
narle, y si es necesario, aunque yo no puedo ha
cer injuria á ninguna de las respetabilísimas perso
nas que las componen, y sobre todo al Consejo de 
Estado (cuyo dictámen será necesario oír en tan 
graves cuestiones), si es necesario, digo, oír á los 
jurisconsultos más distinguidos, óigaseles enhora
buena, pero que sea pronto, y que se sepa de una 
manera definitiva que la España hace lo que cree 
justo y lo que debe hacer. 

Por no haberse hecho esto que era muy urgente; 
por no haberse hecho esto que ha podido y debido 
hacerse, se están siguiendo á este país perjuicios in
finitamente mayores acaso que la importancia de 
la deuda que se nos reclama. Y si seguimos obrando 
de esta manera, si seguimos haciendo lo que hasta 
ahora se ha hecho, no diré con intención y volun
tad de perjudicar, pero ostensiblemente con poca 
voluntad de atender quejas que pudieran parecer 
justas, daremos lugar á lo que se ha dado lugar 
ya , á que se baya cerrado l a Bolsa de Paris á la 
contratación de nuevos valores españoles . 

Y si esta Bolsa se cierra, no solo á nuestras obli
gaciones de obras públicas y de ferro-carriles, sino 
á todos los valores españoles, seria l a calamidad 
más grande que podia venir sobre nuestro país , y 
si no la más grande, una de las mayores, y la tras
cendencia de los perjuicios que sufriría este país 
no es fácil, calcularla; pero para considerar la i n -
Huencia que sobre nosotros pudiera ejercer, basta 
considerar la multitud de obi as públicas que están 
empezadas, la magnitud de esas mismas obras, no 
olvidando que la mayor parte de los capitales con 
que se han empezado y se están prosiguiendo son 
capitales extranjeros. Esta es una verdad innega
ble; y si un dia, mal aconsejados, irritados, apasio
nados con razón ó sin ella, los acreedores franceses 
logran que se cierre la Bolsa de Paris á nuestros 
valores, ese dia acaso quedarían sin pan un millón 
de familias, produciendo, como he dicho antes, una 
verdadera catástrofe. 

Por tanto, yo que creo que el gobierno no tiene ni 
puede tener deseo de perjudicar; yo que 'creo que 
tiene interés en no dar á entender que quiere per
judicar, aunque realmente perjudica dilatando más 
de lo necesario la resolución definitiva de ciertos 
asuntos, me atrevo á esperar que no dejará de 
adoptar lo más pronto que le sea posible las medi
das que conduzcan á evitar esa calamidad. 

Y no digo más sobre esto, porque sospecho que 
hay otro señor diputado de la oposición que se 
ocupará más extensamente de esta materia. 

Nunca be mirado los negocios de la Hacienda 
única y exclusivamente bajo el punto de vista 
rentístico y del Tesoro, como lo hace siempre el 
señor ministro; de tal manera, que S' S. más que 
ministro de Hacienda, parece solamente ministro 
del Tesoro. ¿Qué es el Tesoro? ¿Es acaso una cosa 
que no pertenece al país? ¿Es un enemigo del país? 

No, señores; el Tesoro se alimenta del país, vivo 
de la vida del país; pero vive para el país E l Teso
ro no puede tener intereses contrarios á l o s de la na
ción; son unos mismos los intereses del país y del 
Tesoro; y cuando se trata de las cuestiones de H a 
cienda, deben mirarse bajo un punto' de vista más 
elevado que el que tiene en cuenta el señor mi
nistro. Digo esto, porque el otro dia contestan
do S S. a l Sr . Castro sobre la contribución i n 
dustrial y de comercio, dió á entender que si se le 
daban los 70 millones que dicha contribución pro
duce, no tendría dificultad en variar la forma del 
impuesto. (E l señor ministro de Hacienda.—Yo no 
he dicho eso ) Dice S. S. que no ha dicho eso: yo 
creo que si no ha sido esto, ha dicho una cosa muy 
parecida, aun cuando con distintas palabras; pero 
de todos modos, siendo así no tengo nada que con
testar. (Elseñor minislrodcIJuciendu.—Mi argumen
to es otro ) L o que yo he oído á S S. en todas las 
ocasiones en que se ha hablado de Hacienda, y la 

última vez en este mismo debate, ha sido mirar 
siempre desde el punto de vista exclusivo del 
Tesoro las contribuciones públicas y su adminis
tración, y á esto es cabalmente á lo que me opongo. 

Pero puesto que S. S. dice que no es este su 
punto de vista, cuando S. S. conteste, si tiene la 
bondad de decir alguna cosa, yo rectificaré cual
quier error. (El ieñor ministro de Hacienda.—Tengo 
también ese segundo punto de vista.) No insisto 
más sobre esto, y espero á que S. S. se sirva con
testar, en cuyo caso rectificaré. 

Paso á hacerme cargo del presupuesto ordina
rio de gastos. Poco me propongo decir acerca de 
él. He asistido frecuentemente á la comisión gene
ral de presupuestos; he asistido á ella mucho a n 
tes de que pensara ser diputado, y he visto que 
todos los diputados de todas las opiniones, de to
dos los partidos, de todas las épocas, han tenido, 
lo que es natural, el empeño de reducir los gastos; 
y be visto que lejos de conseguir ese resultado en 
este año, ni en el pasado, ni en el anterior, ni en 
ninguno, no se ha adelantado gran cosa. 

E n cuanto á gastos del material, y á gastos de 
aquellos que tienen una naturaleza particular, que 
son de índole reproductiva, de esos no digo nada, 
porque creo que se hacen pocos gastos de esta cla
se; y a l decir esto, no me contradigo con lo que di
je respecto de la conducta general del ministerio. 
Me refiero al presupuesto ordinario: creo que se 
hacen pocos gastos reproductivos. No creo que se 
puedan reducir de una manera perceptible, que 
llame la atención, los gastos del personal; y al de
cir del personal, comprendo todos los gastos del 
personal, desde el presupuesto de obligaciones has
ta el últ imo presupuesto de una dependencia de las 
más ínfimas del Estado. 

Creo con el señor ministro de Hacienda, que no 
es conveniente, que no es justo reducir los gastos 
del clero; y acepto completamente las razones que 
dió para fundar esta opinión suya. No creo que el 
S r . Barzanallana haya tenido intención, ni remota 
siquiera, de indicar que se rebajaran. H a consigna
do un hecho y ha hecho una comparación sobre 
eso, y nada más . No cree el señor ministro de Ha
cienda que hay buenos términos de comparación 
entre lo que pasa en España y lo que pasa en Fran-. 
cía con respecto al clero, ni en cualquier otro país 
católico de Europa: estoy completamente de acuer
do con el señor ministro dé Hacienda. Ni la pobla
ción es igual en todos los países, ni se halla tan agru
pada en unos como en otros, ni el territorio español 
tiene tampoco comparación con otros. E n España es 
montuoso, más accidentado que en otras partes; su 
población está diseminada en algunas provincias, y 
esto trae consigo necesidades que no existen en 
otros países . A d e m á s en Francia media otra c i r 
cunstancia que no hay en España, y es, que el cle
ro francés tiene auxiliares de que carece el español. 
E l clero francés tiene institutos que no los tenia 
treinta ó cuarenta años há , pero que hoy los tiene 
y que le ayudan en las ceremonias y en el servicio 
del culto católico, y ya se sabe que el culto católico 
tiene en su manifestación solemnidades que exigen 
bastante personal y gastos; mucho más en España, 
que está acostumbrada á ver el culto de la manera 
que lo ha visto siempre. No creo pues que se pue
da hacer ninguna reducc ión , y si acaso lo que ha
b r á que hacer será algún aumento desde el mo
mento que se cumpla mi deseo, el que todos tene
mos, de que se realice la circunscripción de las 
parroquias. 

E n el mismo caso se hallan la magistratura, los 
iueces de primera instancia y los promotores fisca
les; y creo que en España hay razones especiales 
para que si bien no gocen de tanta dotación como 
los de Inglaterra, la tengan superior á la que hoy 
disfrutan. E n Franc ia , según tengo entendido, a 
la carrera de jurisprudencia se dedican ciertas cla
ses que toman esa carrera como un honor , y que 
no viven exclusivamente de ella, al paso que en 
E s p a ñ a no sucede así; y tales como se ponen las 
cosas, n i el promotor fiscal, ni el juez, ni el minis
tro de audiencia, ni el mismo presidente del tribu
nal Supremo de Justicia, contando con que son 
personas que por lo general tienen familia, no 
pueden vivir, no digo decorosamente, pero ni me
dianamente, si han de atender como es natural á la 
educación de sus hijos. 

Tampoco veo que se pueden hacer rebajas, hablo 
de rebajas que merezcan la pena de llamar la aten
ción, que sean de alguna consideración, en los de
más ramos de la administración pública: me refiero 
al personal. Yo opino comoel S r . Barzanallana res
pecto al cuerpo diplomático, y sobre todo a l cuerpo 
diplomático de América. Yo creo que en Euro
pa, si acaso se puede hacer alguna reducción en 
ciertas legaciones, debe aumentarse el gasto en 
otras; porque no es decoroso para la nación que sus 
representantes estén haciendo un papel desairado 
aliado de los representantes de otras naciones que 
no tienen la significación, la importancia y los me
dios que la nuestra. 

Más adelante, si el gobierno hubiera traído una 
buena ley de empleados, una ley buena también, 
muy meditada, de clases pasivas, acaso acaso des
pués de discutidas y planteadas esas leyes , p u d i é 
ramos aspirar á a lgún ahorro en los gastos por lo 
que toca á empleados y á clases pasivas, respetan
do los derechos adquiridos, que yo deseo que siem
pre se respeten. Yo no diré que el gobierno no ten
ga deseo de traer esas dos leyes; tiene el compro
miso de hacerlo; pero lo cierto es quenolas ha pre
sentado. Creo que habrá sido por las dificultades 
que haya habido para traerlas; no diré por la i m 
posibilidad, porque para mí en estas materias nada 
hay insuperable; sino por las muchas dificultades y 
reclamaciones con que baya tropezado. Pero es una 
necesidad el que esos proyectos de ley vengan al 
Congreso, no solo para organizar las carreras y ar
reglar los derechos, sino para quitar á los gobier
nos ciertas facultades de que disponen arbitraria
mente, aumentando las cargas del Tesoro y hacien
do á veces muchas injusticias. 

Si hubiera una buena ley de empleados y el go
bierno tuviese atadas las manos, lo mismo para la 
provisión de los destinos que para la separación de 
los que los sirven, esto seria una cosa, además de 
moral y justa, sumamente cómoda, así para el go
bierno como para los diputados. Y en este punto 
estoy seguro de que el señor ministro de Hacienda 
opinará como yo, que con muchos ménos empleados 
se levantaría mejor el servicio, porque S. S. podría 
escogerlos precisamente de entre los que mereciera 
la pena de que fueran empleados y tuviesen dere
cho á ser considerados y ascendidos en sus carre
ras. Pero en la época en que nos hallamos, con la 
presión que todos los partidos ejercen sobre todos 
los gobiernos, el mal es grave y de consecuencias 
fatales para el país y para la administración. 
Siendo el mal grave y siendo conocido, es necesa
rio remediarlo y extirparlo, y solo así se podrá con
seguir en cuanto á gastos alguna reducción. 

Paso, pues, dejando la cuestión de gastos, á h a 
cerme cargo del presupuesto de ingresos 

Hay también cierto empeño en presentarme co
mo reformador impaciente, y casi casi como revo
lucionario. Yo no me asusto de que me llamen r e -
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formador y revolucionario en materias económicas : 
¿que me habla de asustar de eso? Cabalmente en lo l 
que yo deseo que se hagan reformas, que se haga 
revo luc ión , revolución lenta v prudente, s í , pero 
progresiva, es en esté sentido." Creo que esta es la 
revoluc ión que necesita el pa í s , creo que esta es l a 
revo luc ión que se debe hacer en beneficio de la na
ción; pero no digo que se haga en un momento, en 
un raes, precipitadamente y de una manera i n 
sensata; eso no: ¿cómo habla yo de decir semejante 
cosa? T a m b i é n se da á entender que el ser reforma
dor en mí, es de ahora. Desdo que empecé á servir 
en la Hacienda, á donde vine de la p a g a d u r í a gene
r a l del ministerio de Estado y agencia de preces á 
Roma, a l mes de ser empleado en Hacienda, desde 
el modesto bufete de jefe de negociado, ya empecé 
á emitir por mí mismo ideas y á proponer reformas' 
en sentido l ibera l constantemente; y este mismo' es
p í r i t u me gu ió cuando ascendí á subdirector y á 
director, en todas las épocas y en todas las circuns • 
tancias. Y si bien me he detenido en. algunas y no 
he indicado á mis jefes que procedieran por cierto 
camino, era m á s bien debido, no á que yo no lo pen
sara, sino _á las circunstancias mismasi 

Pues q u é , ¿habia yo de decir á n i n g ú n gobierno 
en cuanto caia un partido y entraba otro, merced á 
una revolución ó á una reacción, cuando la Hacien
da públ ica y su admin i s t r ac ión estaban trastorna
das, que hiciera ciertas cosas? Pero cuando la Ha
cienda y, su admin i s t r ac ión estaban én s i tuac ión 
m é n o s cr í t ica; cuando se encuentra como este go
bierno la encon t ró , c re iayo , y sigo creyendo, que 
ha.debido.hacerse algo m á s que lo que se hizo en 
el sentido de mejora, en e l sentido de reforma,, en; 
el sentido de revolución l iberal bien entendida. 

i Comprendo bien, s eño re s , lo que v á l e l a l iber tad; 
pero la l iber tad en conjunto, es decir, el conjunto 
de libertades que necesita un pueblo para desarro-r 
liarse,, para v i v i r y prosperar de l a manera que se 
desarrollan; v iven y prosperan esos pueblos que 
admiramos. Comprendo el valor que en sí tiene por 
si sola la l ibertad pol í t ica; pero no comprendo que 
tenga bastante, valor la l iber tad pol í t ica si a l mismo 
tiempo no asegura los derechos civiles, si no es el 
amparo,, si no es el escudo dedos derechos civiles, 
si la l ibertad c iv i l no marcha con el la y bajo su 
protecc ión . 

Pues á pesar de comprender lo mucho que valen 
la l iber tad pol í t ica y , la l iber tad c i v i l , no entien
do que u n pueblo pueda estar bien gobernado 
y prosperar, si al mismo tiempo, de una manera 
prudente, de una manera constante, con paso l e n 
to , pero firme, no so le proporciona l a l iber tad 
económica, y la l iber tad económica llevada hasta 
donde la. posibilidad y l a conveniencia del Tesoro 
y del pa ís lo exijan, porque ya he dicho antes que 
no comprendo el Tesoro enemigo del p a í s , y en es
te sentido, lejos de haberse hecho nada d u r a n t é e s -
ta l a rga adminis t rac ión , si se ha hecho algo, ha si
do precisamente en sentido contrario. 

No ha habido, como he dicho ya dias pasados, 
un gobierno que haya tenido la ocasión, las c i r 
cunstancias, loa medios de entrar por este camino, 
qu • el gobierno actual: yo no sé que haya tenido 
dificultades el s eñor ministro de Hacienda para es
to; no creo que las haya encontrado dentro del 
gabinete ni en la mayor í a ; en las oposiciones no las 
hubiera tenido si de S. S. hubiera par t ido una idea 
tan fecunda. 

Porque ¿qué m á s hubieran querido sus compa
ñ e r o s de gabinete sino que hubiera presentado las 
reformas económicas , por las cuales e s t á suspi
rando el país hace tiempo, cuya necesidad v e 
mos todos, qué más hubieran querido, repito, sino 
que el señor ministro de Hacienda les hubiera ex
puesto la necesidad de esas medidas, para habeirlc 
dado el apoyo moral que necesitase para plantear
las? Yo creo que si no las plantea, es porque S. S 
no las exige de sus c o m p a ñ e r o s de gabinete; yo 
creo que con la cons iderac ión , cons iderac ión mere
cida,, que sus c o m p a ñ e r o s de gabinete le tienen, no 
le hubieran dejado de apoyar en ü n a empresa tan 
importante. Pero ¿qué ha sucedido en esto? P rec i 
samente lo que en la parte pol í t ica . E n la parte 
po l í t i ca , la falta de sistema, la falta de pr incipios , 
l a inmovi l idad; aijuí la falta de sistema, la falta de 
principios, la inmovil idad; y la inmovi l idad conde
na y a esta s i tuac ión: este gobierno no h a r á ya na 
da en po l í t i ca , n i en admin i s t r ac ión n i en Hac ien
da; y no h a r á nada ya n i en pol í t ica , n i enadminis-
tracion ni en Hacienda, porque DO lo hizo á t iem
po; no es,porque no convenga que se haga, no es 
porque el país no, suspire por ciertas reformas, no 
es porque no sean necesarias, sino porque lo que 
debia hacerse no se hizo á tiempo. Y si no, v é a s e 
lo que. e s t á pasando ya con la ley de ayuntamien
tos y con otras leyes, y d ígaseme si hay esperan
zas de obtener n i una ley administrat iva, n i una 
ley económica , n i nada: gracias . que se obtengan 
los presupuestos. En todo l a inmovi l idad . En una 
cosa no se parece el s eñor ministro de Hacienda a l 
señor presidente del Consejo de ministros, a!ma del 
gabinete, que ha dado naturalmente vida y signifi
cación al gobierno: el señor ministro de Hacienda 
no es inconsecuente como el señor duque de T c -
tuan; no es inconsecuente, y esto es muy sencillo: 
el señor ministro de Hacienda no trajo a l ministerio 
la r e p r e s e n t a c i ó n de ninguna idea económica cono
cida; no trajo la r e p r e s e n t a c i ó n d é l a reforma aran
celaria; no trajo l a r e p r e s e n t a c i ó n de l a disminu
ción de los impuestos; no t ra jo la r ep re sen tac ión 
del desestanco;,no trajo ninguna de esas represen-' 
taciones, y no t r a y é n d o l a s , lo único que ha hecho 
ha sido v i v i r en el slatu quo; y- si acaso, para, que 
en algo se pareciera a l s eñor presidente del Conse
j o de ministros, ha dado a l g ú n salto h á c i a a t r á s , 
ha hecho a l g ú n retroceso; por lo d e m á s , S. S., co
mo el presidente del Consejo, tiene falta de siste
ma, falta de ideas fijas, y afición, si acaso, a l retro
ceso, y lo p r o b a r é . 

Yo estoy conforme en lo fundamental de nuestro 
sistema t r ibutar io ; creo quo con él puede haber re
cursos en el Tesoro para i r viviendo al dia y con 
estrechez: no creo de ninguna manera que con el 
sistema t r ibutar io actual, t a l como e s t á n las c o n 
tribuciones , de la manera que e s t á n organizadas 
y sin hacer nada, por ellas ni por e l pa í s m á s que 
lo que so ha hecho, no creo, repi to , que pueda l l e 
nar los fines que el señor ministro de Hacienda d i 
ce unas veces quo llena, y otras veces que no. 
. Porque el señor ministro de Hacienda en estas 

materias ha dicho cosas muy contradictorias, y ha 
hecho cosas que e s t á n en abierta con t r ad i cc ión con 
lo que ha dicho. ¿Qué es lo que ha hecho este g o 
bierno, preguntaba el Sr. Barzanallana dias pasa
dos, en materias de Hacienda propiamente d i 
chas? 

Este gobierno trajo los proyectos que el Congre
so conoce: trajo el aumento de tarifas de consu
mos, el aumento de tarifas del papel sellado, y el 
nuevo impuesto de hipotecas sobre t r a s l ac ión de 
donúnio de los bienes muebles. Esto es lo ún ico 
que ha hecho el señor ministro de Hacienda; no ha 
hecho m á s . 

Pues esto quo ha hecho, en pr imer luga r lo h i 
zo mal , y que lo hizo mal , lo e s t án justificando los 
sucesos; a q u í e s t á n las reclamaciones, a q u í e s t á n 
los expedientes, que son una prueba de que el pa í s 
siente los nuevos g r a v á m e n e s que S. S. le ha p r o 
porcionado ¿Y sabe el señor ministro de Hacienda 
por q u é lo hizo mal? Porque lo que hizo no estaba 
bien preparado cuando lo hizo; porque el Congre
so, a l aprobar y votar lo que S. S. propuso, dio un 
voto -de confianza, y no sabia lo que votaba; y de 
seguro que si hubiera sabido lo que S. S t ra jo , 
no lo hubiera votado. Y aun cuando el Congreso, 
y l a m a y o r í a principalmente, son responsables de 
lo que. e s tá pasando, lo son ú n i c a m e n t e de l a con
fianza que depositaron en S. S. 

Yeamos cómo ha respondido e l s eñor minis t ro 
de Hacienda á esa confianza. D í g a m e S. S. q u é es 
lo que pasa con la cont r ibuc ión do. consumos. 
{ E l señor minislro de Hacienda.—Lo que ha pasado 

siempre.) D í g a m e S. S. q u é es lo que pasa con el 
aumento de las tarifas del papel sellado. Yo d i ré 
lo que pasa y lo que tiene que pasar en adelante. 
(El señor ministro de l íaciendu.—Lo que ha pasado 
siempre.) 

E l Sr. Y I C E P R E S I D E X T E (Mpnatea). — E s t á 
prohibido el d i á logo . 

E l Sr. Q U I N T A N A . — E s t a b a hablando, me i n 
terrumpieron, y he contestado. Cuando yo llegue 
á hablar de la con t r ibuc ión de consumos y del pa 
pe l sellado, haré" ver a l señor ministro de Hacien
da el estado en que so encuentran las dos contribu
ciones, l a pr imera sobre todo, y la sircite que es
pera á l a segunda, y q u é significan todos los s ínto
mas que estamos advirtiendo 

Poco tengo que decir respecto á la con t r ibuc ión 
t e r r i t o r i a l . Creo que con. i a cont r ibución te r r i to-
k'ial,.la del. subsidio, la de consumos y la renta de 
kiduanas, tenemos una base buena para cualquier 
sistema de Hacienda, y creo que lo que hay sola
mente.que hacer es fomentarlas y meiorarlas. 

Este año ha hablado el señor ministro de Ha
cienda de una manera muy diferente que lo hizo en 
años anteriores. Respecto : de l a con t r ibuc ión ter-

' r i t o r in l , el ju ic io que S. S. tenia ha /variado. Este 
.año p o d r á n los propietarios estar un poco más 
itranquilos, porque no les ha amenazado S. S. como 
10 hizo el año pasado, indicando la posibilidad de 
un p róx imo aumento de esta cont r ibuc ión . 

; Yo siempre me he opuesto á eso y me o p o n d r é , 
y- estoy completamente de acuerdo con las razones 
que sobre este punto ha dado el Sr. Barzanallana; 
creo que debemos mirarnos mucho,antes . de au-

• mentar la cont r ibuc ión t e r r i t o r i a l . 
Dejando aparte lo que se refiere á l a g a n a d e r í a , 

: aunque pudiera decir alguna cosa en el sentido de 
que so reformase én esta parte el impuesto; paso 
á ocuparme de otro asunto. 

L a contr ibución te r r i to r ia l , en la parte que se 
; refiere á l a riqueza rú s t i ca y en l a que se refiere á 
i la riqueza urbana, no opino por que se aumente, y 
menos é n esta ú l t ima . Los pueblos se e s t á n hoy re
construyendo, y es necesario no poner obs t ácu los 
11 su recons t rucc ión . A d e m á s , l a agricul tura entre 
nosotros e s t á por desgracia m u y atrasada. Esto es 
debido, por un lado á circunstancias que no depetl-

; den del gobierno, y por otro á causas que el g o -
: bierno no ha podido dominar, aun cuando puede 
hacer que se disminuyan. Yo quiero un plazo l a r 
go de desahogo para esa riqueza; es la ún ica h i -

' potoca ostensible que va quedando en este p a í s ; esa 
riqueza, como esta m á s á l a vista, ha estado siem
pre más expuesta, y los gobiernos, por las necesi
dades en que se han encontrado, han recurr ido á 
ella, como r e c u r r i r á n siempre que se hal len en si
tuac ión apurada. 

Es bien seguro que hoy el impuesto directo no 
b a j a r á de tiOO millones, 400 para el Tesoro y 200 
de arbitr ios; y por lo tanto conviene no recargarle 
fuera de tiempo, á fin de que en su dia l a riqueza 
te r r i to r ia l pueda buenamente contribuir enmayores 
proporciones quehoy lohace. Digo que no b a j a r á 
d é 600 millones la cantidad con que contribuye, 
porque aunque no figura m á s que en 400 para el 
Tesoro, de seguro que con los arbitrios municipa
les y provinciales y otras gabelas que satisface, no 
l ia ia de 600 millones. 

i No creo yo que las obras p ú b l i c a s que se es tán 
ejecutando, en las cuales tanta parte ha tenido 
este gobierno, den por resultado inmediato, tan 
inmediato como seria necesario, el que sea p r u 
dente gravar por ahora n i en a l g ú n tiempo m á s de 
l o que e s t á la propiedad. Dn camino de hierro se 
hace en dos, tres ó cuatro años ; pero se necesita 
que pase m á s t iempo para que ese camino produz
ca en la agr icul tura todos los beneficios que son de 
esperar. Impor ta mucho á mi juicio que se d é u 
respiro, paro, que los labradores y dueños de tier 
ras cuenten con él , y esa agr icul tura , esa riqueza 
rús t i ca puedan mejorar. 

Entretanto el gobierno por su parte pudiera h a 
cer alguna cosa: yo creo que tiene deseo de hacer 
l a , que es facilitar algo más la enseñanza y los co
nocimientos indispensables para el fomento de esa 
riqueza. Dentro de a l g ú n tiempo se p o d r á n con
cluir las principales v ías de comunicación interiores 
que permi tan enlazar algo m á s que lo e s t á n hoy 
los mercados de p roducc ión con los mercados de 
consumo, porque estamos viendo quo entre p r o 
vincias y provincias que distan 15 ó 20 leguas, 
pero que e s t á n divididas por cualquier cordillera ó 
dificultad natura l , hay una g ran diferencia de pre
cio entre los productos ag r í co l a s , diferencia que no 
se advierte en cualquier otro pa ís donde so haya 
adelantado más que lo estamos nosotros en vías de 
eomúnicac ion . 

Así pues, contando con que nuestra agr icul tura 
por una parte no tiene los capitales necesarios para 
su desarrollo; contando con que por otra no tienen 
nuestros labradores los conocimientos que necesi
tan para mejorar su cul t ivo; contando a d e m á s con 
otras cosas que no dependen del gobierno, del l a 
brador , n i de nadie, y es que se causan más gastos 
para la p roducc ión que en otros países , contando 
con todo esto, pero encaminando siempre las miras 
á que los frutos de nuestra agricul tura puedan 
concurrir á mercados á que hoy no concurren, y 
donde t e n d r í a n sin duda una salida ventajosa, el 
menester ver cuáles son las causas que dificultan es 
que este objetó no se consiga. 

Por una parte, señores , son los gastos de pro 
duccion; por otra parte son los gastos de trasporte 
hasta el puerto de mar por dónde naturalmente 
han de exportarse los productos. 

E n cuanto á los gastos de trasporte, ya he dicho 
antes que el gobierno por su parte es tá haciendo 
mucho para disminuirlos hasta donde pueda; es tá 

| construyendo vias de comunicación; pero en cuanto 
| á los gastos de p roducc ión , el gobierno puedetam-
| bien hacer mucho, sobre todo inspirando la seguri-
| dad de que no se a u m e n t a r á el g r a v á m e n que so-
I bre l a agr icu l tu ra pesa; que no se vea esta riqueza 
i expuesta á un aumento dé 50 millones este a ñ o , y 
i de otros 50 de aqu í á uno ó dos. sin darle tiempo 
i- para su desarrollo y para que adquiera el incre-
í rnento á c u y o s buenos fines aspiramos, 
j No digo m á s sobre l a con t r ibuc ión t e r r i to r i a l . 
| Creo que si no es tá mejor repartida no es culpa do 
i esta admin i s t r ac ión n i d é l a s anteriores; es efec-
| to de la imposibil idad absoluta que hay de poderla 

repart i r mejor. 
Mientras no se conozca, no digo ya la capacidad 

i t r ibu ta r i a de todo el p a í s , mientras no se mida el 
i p a í s , mientras no se haga l a medida parcelaria ó 
I por distritos municipales, no p o d r á conseguirse la 
i igua ldad en e l impuesto. Yo creo que si la adminis-
i t racion hubiese tenido desde que se es tableció la 
! con t r ibuc ión en los t é rminos en que hoy es tá , si 
I hubiese tenido por lo menos la medida de. los t é r 

minos municipales, con lo que se ha trabajado en 
los ú l t imos diez y siete años , hubiera adelantado 
mucho para acercarse, si no á la perfecc ión, á un 
repart imiento m á s justo. Creo, s eño re s , que ser ía 
mas perfecto, y que con t r ibu i r í a mejor á llenar el 
objeto la medida parcelaria; no tengo la menor 
duda de que esto ser ía mejor. 

Pero me ha llamado la a tenc ión el que al hablar 
de la j u n t a de es tad ís t i ca con este motivo, lo haya 
hecho el s eñor ministro de Hacienda con un desden 
que me indica una de dos cosas; ó que S. S. no t i e 
ne bastante conocimiento de lo que pasa en esa 
jun ta , ó que'S. S. cree que es inút i l lo que se hace 
en ella. 

Yo puedo hablar con completa l ibertad de lo que 
all í pasa, porque pertenezco á esa jun ta , y como 
no soy facultativo, no tengo ni pa r t i c ipac ión ni 
responsabilidad, como la que tienen las personas 
facultativas destinadas á trabajos especiales; poro 
soy individuo de esa j un t a , y lo soy desde la 
creac ión de la misma; por lo tanto, veo el a fán , el 
deseo y el empeño que hay por trabajar y dar cima 
á su cometido. A q u í decia el señor ministro de Ha
cienda el otro dia: ahora cuesta 9 millones, antes 

no costaba m á s ' q u e 3. Cierto, hay esa diferencia; 
pero S. S. sin du la so fia olvidado de decir una 
cosa. 

En pr imer l u g a r , á esa comisión han ido unas 
cuantas corporaciones que ex i s t í an antes de el la , 
que ex is t ían s i m u l t á n e a m e n t e con e l l a , teniendo 
otros nombres, .que teman abiertos c réd i tos en otros 
ministerios, y que todos se han acumulado ahora 
a l l í : de spués la j u n t a ha extendido sus trabajos á 
una escala en que no los ejecutaba n i pod í a ejecu
tarlos ha,ce tres a ñ o s ; y es necesario que teniendo 
más trabajos , no ya dentro de M a d r i d sino fuera 
de é l , tcniendo dépend ien t c s en todss la-s p rov in 
cias , porque tiene una sección en cada gobierno 
pol í t ico , y prestando mayores servicios que en los 
a ñ o s de 57 y 58, es natural que se haya aumentado 
f l c r é d i t o para atenciones de la misma jun ta . 
; Pero si S. S. cree a l ver el desden con que h a b l ó 
de esos trabajos, que no son ú t i l e s , S. S. en ese 
caso, se estaba haciendo u n cargo á sí mismo. Si 
S. S. lo cree así , no ha debido consentir que se pu-: 
siera el c réd i to que figura en el presupuesto; y S. S. 
a l mismo tiempo que se hacia este cargo, se lo h a 
cia a l señor presidente del Consejo de ministros, 
:que como t a l , es presidente t ambién de la jun ta ge
nera l .de es tad ís t i ca . Yo. que sé que trabaja esta 
¡corporación; yo que soy imparcia l , como que estoy 
en la oposición y pertenezco, á esa j u n t a sin tener 
Tetribucion n inguna , como no debo tener la , que 
trabajo en la misma poco ó mucho, yo, repito, quie-
•;ro dejar las cosas en su luga r y que á todos se ha-
ga just icia . • . : 

É n la j un ta de es tad ís t ica , señores , se trabaja con 
e m p e ñ o , con celo é in te l igencia , y siento que no 
este aqu í m i amigo el Sr. Madoz para que d iga si 
no vamos muchas noches y dias de fiesta á t r aba
j a r , y si no discutimos y aun batallamos antes de 
proponer lo que al fin se propone; lo que se propo
ne, señores , a l s e ñ o r presidente del Consejo de m i 
nistros, y supongo que cuando lo acepta, s e rá des-

-'pues' de convencerse de que es ú t i l . Si el s eñor 
ministro de Hacienda dice que los trabajos de la 
es tad ís t ica son muy costosos, que no se deben ha-

;cer, entonces quo lo declare 
E l señor ministro de H A C I E N D A ( S a l a v e r r í a ) . — 

Yo no he dicho nada de eso; S. S. e s t á disertando 
sobre una cosa que yo no he dicho. 

. E l Sr. Q U I N T A N A . — E l señor ministro de H a 
cienda h a b l ó de la comisión de es tad ís t i ca de u n 
modo que, á mis ojos , significa que son innecesa
rios los trabajos de esa comisión. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( M o n a r e s ) . — S e ñ o r 
Quintana, supongo que V . S. no t e r m i n a r á su dis
curso esta tarde, y como el Congreso tiene que reu
nirse en secciones, s e r á mejor que quede S. S. en 
el uso de la palabra para m a ñ a n a . 

E l Sr. Q U I N T A N A . — N o hay n i n g ú n inconve
niente. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares) . -Se sus
pende esta d iscus ión . 

Sesión del dia 14. 

E l Sr. Q U I N T A N A . — S e ñ o r e s diputados, suelo 
tener desgracia siempre que tengo precis ión de 
usar de la palabra, pues rara vez lo verifico que no 
sea después de una sesión apasionada, que no per
mite á los señores diputados fijar la a tención en co
sas de distinta naturaleza, pero que sin embargo 
son de mucha gravedad é i n t e r é s para el país 

En vista de lo que e s t á sucediendo, me confirmo 
en que el Sr. O l ó z a g a t en í a m u c h í s i m a r a z ó n a l 
desear que las discusiones siguiesen otro m é t o d o , 
dicho sea esto con p e r d ó n del acuerdo contrario 
que se ha servido tomar el Congreso. 

En el discurso que tuve l a honra de empezar 
ayer en contra de la totalidad de los presupuestos 
generales del Estado, y que quedó pendiente p o r 
que se suspend ió la sesión, he tenido la honra de 
manifestar cuá l era mi modo de ver respecto de la 
conducta general que ha seguido el gobierno de 
S. M . en materia de gastos púb l i cos ; cuá l é r a l a 
censura que en mi ju ic io merec ía por lo poco que 
h a b í a hecho cu beneficio del c réd i to , y cuá les eran 
las reducciones que en los gastos púb l i cos o rd ina 
rios podiáraos prometernos, si no para ahora, para 
en adelante, en el caso de que so adoptaran las 
medidas que e s t án ya reclamadas por l a opinión, 
y que el gobierno e s t á obligado á traer al Con
greso, como son, l a de una buena ley de emplea
dos púb l icos , y otra de clases pasivas: hice d i fe
rentes observaciones sobre este mismo presupues
to general de gastos ordinarios, y p a s é en seguida 
á ocuparme en el exámen de las contribuciones, de 
las rentas púb l i cas y de los impuestos, y en el de 
los mé todos de su admin is t rac ión . 

A l hacerlo, señores diputados, manifes té e x p l í 
citamente una cosa que me importa no quede o l v i 
dada, y es, que en manera alguna pensaba opo
nerme á que se concediesen a l gobierno de S. M . 
todos los recursos C[ue pide y en l a forma en que 
los pide; pero que no obstante esta resolución que 
yo tengo, y que es común á todos mis amigos p o l í 
ticos, creía que una vez que se habia adoptado el 
sistema de discutir al mismo tiempo que los presu
puestos generales del Estado las contribuciones y 
rentas p ú b l i c a s , debia aprovechar esta ocasión pa
ra decir acerca de tan importantes materias aque
l lo que en mi ju ic io conduce, á disipar algunos e r 
rores de aprec iac ión , y á que no se e x t r a v í e la 
opin ión púb l ica sobre asuntos tan graves, tan de
licados y tan importantes; como lo son siempre los 
que se refieren á nuestro sistema de Hacienda, y 
al,modo de recaudar los impuestos y dis t r ibuir sus 
productos entre los varios servicios del Estado. 
E x á m i n é ligeramente la con t r ibuc ión t e r r i t o r i a l , y 
cuando terminaba en su exámen , l l egó l a hora de 
reglamento y se suspendió la ses ión. 
, Siguiendo, pues, hoy la tarea que rae he i m 
puesto, p r o c u r a r é d e s e m p e ñ a r l a con toda l a sere
nidad y con toda la calma que me sea posible, no 
tanto porque estas materias exigen de suyo que 
se traten con serenidad y con calma, cuanto para 
formar contraste con la pa s ión y con la vehemencia 
á que se prestan otras cuestiones de índole distinta 
y m á s ocasionada. 

Siguiendo el e x á m e n de las contribuciones p ú 
blicas, d i ré muy poco sobre algunas de ellas, p o r 
que ya otros oradores que me precedieron en el 
880 de la palabra las han examinado con gran l u 
cidez, dando muestra evidente y clar ís ima de los 
buenos estudios que tienen hechos. E n esta parte 
me refiero lo mismo á los oradores de l a oposición 
que a l señor ministro de Hacienda, dando una 
prueba de la imparcial idad y jus t ic ia con que t e n 
go por costumbre examinar todas las cuestiones. 
H a b l a r é poco de algunas contribuciones, de t en ién 
dome, sin embargo, en otras, porque creo que 
acerca de ellas conviene decir lo que no se suele 
decir, no tanto para que no se mantengan en la 
forma que hoy e s t án , cuanto para impedir que por 
no hacer lo que en mi ju ic io conviene y es urgente 
que se haga, resulte que llegue tarde el remedio 
que exigen males muy grandes conocidos de todos, 
y quo pueden producir perjuicios a l Tesoro y a l 
pa í s . No con t r i bu i r é yo j a m á s á sabiendas á sem
brar ni esparcir ninguna "idea que conduzca direc
ta ni indirectamente á causar este perjuicio á mi 
pa í s y al-Tesoro. Si supiera que lo que dijese aqu í 
p o d r í a producir este efecto, tengo fuerza de vo lun
tad y patriotismo bastante para quedarme callado 
toda mi vida. T a n hondos y tan arraigados esfán 
en mí ciertos sentimientos y ciertas ideas, que no 
creo haya nada en este mundo que sea capaz de 
torcer mi voluntad 

. Pocas palabras t e n d r é que decir respecto de la 
cont r ibución del subsidio industr ia l y de comercio, 
L a considero buena en sí; creo que debe mante
nerse, que debe procurarse su desarrol lo; y - n o 
siendo hoy lá ocasión de discutirla á fondo, d i r é 
ún icamente una cosa que me ha ocurrido al oír l a 

I contes tación quo él señor ministro de Hacienda 
dió á mi aniifra el Sr. Barzanallana. Indicó el se

ñ o r Barzanallana l a conveniencia y aun la justicia 
de que fueran m á s - r e c a r g a d o s los Bancos. Me pa
rece que el s eñor mimstro de Hacienda no r e c h a z ó 
esta idea. {Ehseñór minislro de Hacienda. —Es tán 
comprendidos-) Deseaba el Sr. Barzanallana, si no 
recuerdo mal , que la cuota fuera un poco m á s ele
vada; por lo d e m á s , ya sabia yo que los Bancos es
t án comprendidos; y no rechazo completamente 
esta idea el Sr. S a l a v e r r í a . Me parece que indicó 
el s eñor ministro que no cre ía oportuno por ahora 
g r a v a r á los Bancos con una cuota mucho mayor 
que l a que pagan; c réo que esta fué su contesta
ción-. E l s e ñ o r ministro de Hacienda-me dice que no 
es exacto, y no tengo in t e r é s en seguir discutiendo 
sobre un error . Yo no estoy lejos de creer que aca
so no sea t o d a v í a muy oportuno el gravar á los 
Bancos; y al decir Bancos, aludo t a m b i é n á las so
ciedades de c réd i to que tienen a n a l o g í a con los 
ÍB juicos. 

. Esas sociedades de c r é d i t o puede decirse que 
son sociedades nacientes, y como sociedades na-
eientes, y como sociedades necesarias y út i l í s imas 
ípara. el "fomento del c r éd i to de este pa í s , donde 
tanta falta hace q u é se fomente, si el c réd i to puede 
sufr i r el m á s leve obs táculo en su desarrollo po r 
que se aumento la cuota que pagan los Bancos, 
creo que debe renunciarse á ella y dejar :que t en 
gan vida bastante para prosperar como conviene 
que prosperen. Dejo, pues, aparte la con t r ibuc ión 
de subsidio indust r ia l y de comercio, y paso á exa
minar otras contribuciones. 

Aunque sea invir t iendo el ó r d e n que se ha se
guido generalmente en estos debates, conforme 
con e l que tienen los presupuestos en su redacc ión , 
i r é eliminando sucesivamente todas aquellas mate
rias que, aun cuando son objeto de la discusión, no 
creo que debo detenerme en ellas. No digo nada, 
pues, de la renta de lo te r ías , y acepto, en un todo 
las ideas que acerca de la lo te r ía emit ió el señor 
Barzanallana. Si es necesaria, como creo, la renta 
de lo te r ías y todas las d e m á s que tenemos,; acep 
toque se sostengan, aconsejando a l gobierno que 
evite de la manera que crea deber hacerlo, el fo
mento de esa pas ión inmoderada del juego. E l i m 
pulso que se da á esta renta no tiene explica
ción en la actualidad en un pa í s que no necesita 
esos recursos como los necesitaba hace veinte ó 
t re inta a ñ o s . Si puede sustituirse, pues, con otra 
cosa, que se sustituya, y entretanto que no se des
arrol le , que l a a d m i n i s t r a c i ó n no haga nada para 

: desarrollar el vicio del juego. 
Quedan por examinar otros impuestos, algunos 

de los cuales d e s e a r é se conserven siempre, en 
nuestro sistema de Hacienda, si bien introduciendo 
en ellos reformas que casi casi me atrevo á decir 
que debieran ser radicales si se quiere que los i m 
puestos subsistan. Entre estos impuestos y rentas, 
ocupan un lugar, preferente por su importancia l a 
renta de aduanas, las estancadas y la cont r ibución 
de consumos. 

M e .ocuparé en pr imer t é r m i n o de la renta de 
aduanas bajo el doble punto de vista de la legis la
ción arancelaria, y de la admin is t rac ión de l a mis -
ma renta. . , 

Es sensible, señores diputados, que a l cabo de 
tanto tiempo como es tá anunciada á este país una re
forma de los aranceles, de spués de estarla esperan
do, y aun haberse conformado con que se haga 
desde hace siete años los mismos fabricantes é i n 
dustriales y todas las personas que pudieran recelar 
m á s del resultado de esta reforma; después que des
de 1849 a c á apenas ha habido gobierno alguno que 
no l a haya intentado; finalmente, después que e l 
gobierno actual l a ha ofrecido un año y otro, es sen
sible, digo, que en una .época tan larga, porque es 
la rga entre nosotros una época de tres años y uu'dio 
para un ministerio, y con las circunstancias espe
ciales, tanto de paz en el país como de desahogo en 
el Tesoro, no haya tenido tiempo ó no haya cre ído 
oportuno el s eñor ministro acometer, osa reforma 
reclamada por los intereses del país , por los del 
Tesoro y por los de los mismos fabricantes. Conoz
co toda la gravedad que siempre tiene la reforma 
de cualquiera con t r ibuc ión , y sobre todo la de los 
aranceles de aduanas. En todas partes la reforma 
arancelaria ofrece á los gobiernos g r av í s imas dif i
cultades, ya económicas , ya pol í t icas , y hasta so
ciales; no dudo que el gobierno de S. M . h a b r á 
tropezado con dificultades; pero no creo que hayan 
sido tales, que le hayan impedido acometer la 
reforma y haberla t r a í d o a q u í . 

No: se crea quo porque yo deseo la reforma de 
los aranceles, tengo opiniones tales y tan pel igro
sas, que la industr ia y el trabajo nacional puedan 
temer que en n i n g ú n tiempo deje yo de guardarles 
las consideraciones justas que se les deben; pero sí 
a d e l a n t a r é una idea que he tenido siempre, y es l a 
de que esa reforma sea completa, que abrace todo 
lo que debe abrazar, esto es, los aranceles* y la 

' ins t rucc ión de aduanas, toda l a legis lación de tan 
importante ramo. Uno de los. males graves que 
afectan á nuestra industr ia fabr i l , es que e s t á pe
sando sobre ella l a amenaza constante de la refor
ma de los aranceles De esa manera se mantiene á 
la industr ia en p o r p é t u a incert idumbre, con grav/-. 
simo d a ñ o de sus intereses; no saben que hacer ni 
á q u é atenerse los fabricantes n i el comercio;- que 
no tienen resolución para acometer ciertas empresas, 
que acomete r í an , si tuviesen l a seguridad de que en 
un periodo de seis, ocho ó -más .años no-se h a b í a n 
de al terar los aranceles. .: 

He dicho que deseo que cuanto antes se presente 
la reforma y que sea completa. L a primera tarde 
que h a b l ó de esto el Sr. Barzanallana, citó ú n i c a 
mente los hierros; y estuve vacilando, porque co
nociendo sus opiniones económicas en esta y otras 
materias, decía yo: el Sr Barzanallana pide la. re
forma de aranceles y no habla más. que de Ios-
hierros; supongo que se rá por via de ejemplo, 
porque no concebía t a l timidez por m á s que com
prenda que los hombres de gobierno que aspiran á 
serlo (y el Sr. Barzanallana que ha pido minislro 
de Hacienda es natura l que tenga aspiraciones á 
volver lo á ser), quieran ser circunspectos y no 
comprometerse inoportunamente á soltar ciertas 
prendas. 

Es imposible, me decia á mí mismo, que esto deje 
de ser un ejemplo, porque yo deseo que cuando se 
reformen los aranceles, esa reforma alcance, no. 
solo á los hierros, sino á los algodones, á las telas 
de seda, á las de mezcla de soda y lana, y en f in , 
una por una, á todas las clasificaciones y partidas: 
que tiene el arancel , siempre que la reforma és tó 
bien estudiada, bien preparada, y se concilien como 
es debido los intereses de las industrias con los del 
Tesoro p ú b ü c o y del consumo en general. 

Pero a l mismo tiempo y aun antes, porque no 
hay para esto dif icultad alguna, al mismo tiempo 
quo se reforman los aranceles, deseo que se refor
me la legis lac ión de aduanas, que es una parte 
p r inc ipa l í s ima de esa renta, porque es el mé todo 
de adminis t rar la . Y en esta parte ex t raño m á s que 
el gobierno no se haya adelantado, p o r q u é para i a 
reforma de l a in s t rucc ión no tenia las dificultades 
que para l a de los aranceles. Para esta ha podido 
encontrar obs t ácu los de cierto g é n e r o ' ' q u e no co
nozco; pero para reformar la ins t rucc ión lio ha 
podido ha l la r ninguno. No creo que necesitase de 
la concurrencia del Parlamento; lo cual es u n á 
g ran cosa para e l gobierno, y - con estas facilida
des, y siendo necesaria la. reforma de la instruc
ción, como yo la deseo, en e l sentido de evitar ve
j á m e n e s completamente inú t i l e s y: penalidades que 
si se imponen nunca se l levan á efecto, no podia 
el gobierno encontrar dificultades ni temer censu
ras; antes por el contrario, hubiera recibido aplau
so de todo el mundo, de todos los partidos, puesto-
que á ninguno d a ñ a b a y á todos t'avorecia. P e r ó a l 
ver que han pasado ti-es años sin hacer siquiera 
esa reforma, como muestra del deseo que debia 
animar al gobierno de entrar por el buen camino 
en que yo qu i s i é ra qi ic entra.se, desconfio ya que 
pueda hacer nada ú t i l en este sentido, porque ha 

desperdiciado la mejor ocasión para emprender re
formas como la de los aranceles y l a de la leg is la 
ción de aduanas, para llevarlas a cabo con uno y 
con prudencia, y alcanzar todo el resultado que 
debe apetecer un gobierno. 

Para conseguir el planteamiento de todas estas 
cosas, es menester que se intenten cuando un go
bierno tiene vigor suficiente para realizarlas, y 
cuenta con una m a y o r í a compacta y decidida que 
le auxilie y apoye en la empresa. 

De l a manera en que se encuentran ya ef gobier
no y la m a y o r í a , s eño re s , no nos equivoquemos, 
esa reforma, aunque se t ra iga , no se l i a ra en esta 
leo-islatura, n i es probable que l a haga ya este go
bierno. Así , a l oír le decir a l s eñor minis t ro de H a 
cienda que piensa traer esos proyectos, no dudo de. 
^ u deseo n i de s u - p r o p ó s i t o ; de jo que dudaos de 
-'que la reforma se llegue á realizar. 

Da pena considerar el tiempo que.se deja trascur
r i r en este pa í s , nada más que por timidez, porque 
no concibo que puede haberse retardado l a retín-
m a d e la ins t rucc ión de aduanas, como no sea por 
timidez y por falta de reso luc ión . Los que conocen 
lo que pasa en las aduanas; los que saben la m u l t i -
'tucf de trabas y el tleiUpo que se pierde para c u a l 
quiera adeudo, para cualquier d e s p a c h ó ; los que 
vayan al extranjero y comparen lo que al l í sucede 
con lo que e s t án viendo un dia y otro d ía en 
nuestra nación, donde se imponen penalidades ab- . 
surdas con arreglo á l a ins t rucc ión y á las reales 

' ó rdenes que la explican, y tan absurdas que des-
• pues se absuelve de ellas á los penad >s, ¿ q u é d i r á n ? 
L o que dicen generalmente, que somos muy aban
donados, muy descuidados, y que no hay compara
ción entre lo que sucede en E s p a ñ a y lo que se. ha
ce en las aduanas de otros pa í ses , inclusos acmellos 
donde la leg is lac ión y la admin i s t r ac ión de este 
ramo no e s t á muy liberalizada. Eso es lo que oigo; 
decir á todos los que visitan otros pa í ses y compa
ran lo que en ellos sucede con lo que aqu í acontece. 

D é j a l a s rentas de aduanas y la cues t ión de aran
celes, y paso á ocuparme de liis rentas estancadas. 
Estas p i n g ü e s rentas, de las cuales saCa el Tesoro 
rendimientos que no es fácil obtener por otros me
dios, tienen en su apoyo esta g r a n d í s i m a considera--
cion, y cuentan a d e m á s con la del tiempo y l a cos
tumbre, que no es poco en materia dé rentas y de 
contribuciones. Pero aun cuando tengan en su apo^ 
yo estas consideraciones que b r e v í s i m a m e n t e acabo 
de exponer, tienen en su contra t a m b i é n otras des
ventajas, acerca de las cuales se ha hablado ya con 
mucho t ino y con mucho acierto por mi amigo el 
Sr. Castro y por el Sr. Barzanallana 

No creo que haya un hombre medianamente ver
sado en la ciencia económica y adminis t ra t iva , que; 
se atreva á defender en pr inc ip io l a existencia de 
las rentas estancadas. E l monopolio de estas, en la 
escala y forma en que existe, es, en mi j u i c i o , inde
fectible, no tiene m á s defensa que una, deplora
ble y triste: l a de l a necesidad que tiene el T e 
soro de los recursos que producen las rentas estan
cadas. 

Pero porque el Tesoro tenga necesidad de los 
productos de las rentas estancadas en la forma en 
que e s t án establecidas y con los m é t o d o s con eme 
se administran, ¿hemos de estar as í siempre? ¿No 
hemos de hacer algo en el buen camino? ¿No hemos 
de hacer algo en sentido de que a l g ú n dia, no digo 
que sea este año n i el que viene, l legue para este 
pa í s lo que tienen otros pa íses , qué1 es la 'carencia 
de todo monopolio por parte del gobierno? Bien sé 
que hay algunos pa í ses en los cuales de cierta ma
nera e s t án estancados uno ó dos a r t í c u l o s de los 
mismos que entre nosotros e s t án sometidos al es
tanco. En Francia, por ejemplo, e s tá monopolizado 
el tabaco, hay renta de tabacos, y de la misma ma
nera, poco m á s ó m é n o s ; se hal la la sal; ¿pe ro exis
te el estanco como entre nosotras? No. - No d i r é que 
en esta parte es té tan adelantada como parece que 
debía estarlo una nac ión que en todo lo d e m á s ha 
progresado tanto; pero por lo menos se permite el 
cultivo del tabaco. 

Bien sé los inconvenientes que tra.o consigo el 
permit i r el cultivo de un a r t í cu lo que por otra par
te e s t á monopolizado y estancado, por el gobierno; 
pero al fin siendo un a r t í cu lo de tanto consumo 
q u é para atender á esta necesidad tiene la n a c i ó n 
quo ser t r ibutar ia de otras, qu i zá p o d r í a n compen
sarse los inconvenientes con las ventajas que pudie
ra reportar la agr icul tura . No d ig . i que esto se ha
ga desde luego: estoy exponiendo consideraciones 
generales sobre la ren ta de (abacos, y me parece 
oportuno indicar lo que p o d r í a hacerse pesando 
todas las ventajas é inconvenientes. Pero dejando 
esto aparte, pregunto yo ahora: ¿se lleva en Fran
cia la idea del estanco hasta la e x a g e r a c i ó n con 
quo se ejecuta en E s p a ñ a ? ¿Cree el s eñor min is t ro 
de Hacienda, creen los individuos de la comis ión 
que el estanco y el monopolio pueden l i m i t e n é r s e 
en E s p a ñ a ea l a forma y en la extensa escala en 
que se hallan? ¿Creen que no causan d a ñ o n inguno, 
y que son, tan buenos y provechosos que no nece
sitan reformarse? 

Si no estoy equivocado, pasa de 100 el n ú m e r ó 
de fábricas de tabaco, pó lvo ra , azufre y sal "que 
tiene el gobierno para el servicio de las r e ñ í a s es
tancadas; y ' a d e m á s de tener ese n ú m e r o de esta
blecimientos fabriles, cuenta t a m b i é n con un n ú 
mero g r a n d í s i m o , extraordinanamente mayor , de 
oficios que son indispensables para las diversas cla
ses de fabricaciones expresadas. Y aun cuando 
ejerzan dichos oficios los mismos operarios que hay 
en los pueblos, j a m á s consigue el ,gobierno que lo 
que se hace para sus establecimientos, salga tan ba
rato como lo que se hace para los particulares No' 
hay vigilancia que alcance :t impedir este r e su l t a 
do; no hay remedio humano que lo evite. 

Hechas estas consideraciones generales sobre las 
rentas estancadas, me o c u p a r é en el exámen de lo 
que en mi ju ic io se puede hacer desde luego cu ca
da una de ellas, aun.bajo el punto.de vista de con
tinuar estancadas; pero siempre con la mi ra de que 
el gobierno vaya preparando las cosas de modo 
que sin violencia, sin causar graves perturbaciones 
al Tesoro, se realice el desestanco. 

Taliacos. ¿Qué he de decir sobre tabacos, que 
no lo haya manifestado ya repetidas veces en la co
misión de presupuestos, y cu las diversas ocasiones 
en que he hablado con ex tens ión en el Congreso 
acerca de esta renta? Yo tengo opiniones r a d i c a l 
mente contrarias, aun bajo el punto de vista r e n t í s 
tico, á las del señor ministro do Hacienda, y es por 
tanto imposible que en n i n g ú n caso nos entenda-
raos; tengo la opinión de que las rentas estanca
das, aun siendo necesarias, absolutamente necesa
rias para el Tesoro, solo se pueden, no y a j ü s t i - * 
ficar, sino excusar, trabajando de manera que sé 
mejoren sus productos hasta el punto de que ha
gan olvidar completamente que tenemos1 estanco. 
Estos productos, y particularmente l o s d e t ' t a b a c o » 
e s t án muy distantes de haber llegado á la a l tura á 
q u é creo yo que han podido y debido l legar en 
nuestro país . 

Creo, y as í . lo he dicho en otras ocasiones, que 
continuando en ese e m p e ñ o q ü e tiene el "obierho 
de ejercer el monopolio , de ser especulador y f a 
bricante al por mayor , tanto que no sé que haya 
ningi in gobierno en Europa que lo sea, n i con mu- ' 
cho, en Ta escala en que el lo es; creo, digo, que si 
con l inóa en ese empeño , debe ponerse en las con
diciones verdaderas en que se colocantes fabrican
tes y los e specu ladó re s ; porque poniéndose en esas 
conilíciones , teniendo un presupuesto de 2,(100 m i 
llones y un e jé rc i to de mar y t ierra bastante para 
v ig i l a r , de modo que sea una verdad rigorosamen
te cumplí la ese monopolio ; pon i éndose , repi to, en 
todas esas con liciones , creo que la renta de taba
cos debía estar á estas horas, y puedo asegurnr al ' 
Congreso que no exagero, una cuarta ó qu in ta 

| parre unís elevada , cuando m é n o s , d e lo que e s t á 
] h á y Pero el s eñor inini-fro de llaeienda no ha que

rido seguir las ¡ndieaeionés que le he hecho dn-
ra^tctresufios-consecutivos. Yo he dicho á S S.-
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aue para conseguir ese resultado era absolutamen
te necesario: p r imero , una reserva de tabacos que 
S S no ha querido tener ; una reserva que fuera 
fo rmándose de año en año , porque no que r í a yo 
nue S S la adquiriese de una vez. atendiemlo. 
siempre a l estajo del Tesoro y a l anticipo de gas
tos que hubiera tenido que hacer para adquir i r esa 
xedannuio ,obio aa otonoo^j ¡o . P 

S i á e m b a r f o , creo, que hubiera tenido compen
sación cualquier sacrificio q u e hubiese hecho para 
adqu i r i r primero una reserva para tres meses; en 
otro a ñ o . para otros tres, y así sucesivamente, has
ta tener por lo menos la reserva de tabacos en 
rama correspondiente a un a ñ o ó á ano y medio, y 
la de medio año de tabacos elaborados. E l señor 
ministro de Hacienda, con esais reservas, hubiera 
visto constantemente surtidos todos los puntos de 
expendieron, que no lo han estado, que no lo e s t á n -
ni lo pueden estar; y hubiera visto Je que manera 
crecia el consumo, obteniendo de este modo la 
compensación del gasto que esa reserva hubiera 
ocasionado. , . i • 

E l señor ministro de Hacienda tampoco quiso 
aceptar una indicación que le hice hace tres años , 
V que le repe t í en los siguientes, y es que proenvase 
buscar un horizonte m á s ancho al consumo de ese 
ar t ícu lo de nuestra p roducc ión ; que pod í a hacerlo, 
que debia hacerlo desde el punto de vista de un 
fabricante a l por mayor, de un especulador en la 
gran escala en que ío es el gobierno. Y presente 
está una persona que sabe el efecto que empezó _á 
producir en las provincias Vascongadas esta ind i 
cación, éste ensayo Y al hablar de las provincias 
Vascongadas, no es que yo las quiera mal , no es 
que yo quiera nada que no sea leg í t imo, que no-
sea legal , que no sea conveniente para ellas y pa
ra el resto de las provincias de la m o n a r q u í a ; es
toy pura y simplemente citando un hecho, y al c i 
tar este hecho me acuerdo de lo qué dije entonces, 
que de l a frontera francesa, do la frontera j j ü r t u -
guesa, y de todo Levante, E s p a ñ a es el p a í s que 
tiene mejores condiciones que ninguna nación de 
Europa para hacer el surtido. Yo le he ensayado, 
y dio buen resultado; y estoy seguro que si el g o 
bierno hubiera querido ponerse en las condiciones 
en que se debia poner; porque el i n t e r é s del g o 
bierno, que es el de todo comerciante y el dé todo 
especulador, con mejores condiciones que otro co-
ineiviante y que otro especulador par t i cu la r , -hu
biera conseguido los resultados que estoy i n d i -
c a n d ó . . 

Tenia a d e m á s el gobierno otra cons iderac ión , 
que sin duda ha olvidado, para haber seguido esta 
conducta que le i n d i q u é . ¿ Q u é r a z ó n daba el se
ñor ininistro de Hacienda para no hacerse de esa 
reserva de tabacos que le aconsejaba que adqu i 
riese? Daba una razón plausible, pero una r a z ó n 
(pie yo no acepto. Decia: nel tabaco e s t á caro y no 
me conviene comprar hoy .» Es una r a z ó n plausi
ble, pero no teniendo en cuenta otras' que á mi j u i 
cio posan infinitamrnte más que esa, la gran con
veniencia dé tener esa reserva, no solamon'e para 
la facilidad de beneficiar oportunamente ese a r t í 
culo de consumo, sino para el desahogo que ñeco-, 
sitan las fábr icas cri sus operaciones, y t ambién 
para estar prevenidos para una eventualidad, que 
ya entonces ind iqué , como la posibilidad de una 
falta de cosecha o la do una guerra, listas' eonsi-, 
deraciones eran muy obvias; siempre so han ocur
rido á la admin i s t rac ión ; y yo, por exponerlas, no 
pido privilegios de invenc ión ; pero los resultados 
es tán diciendo si mis provisiones eran fundadas. A ' 
esa r;izon plausiblo, que ha dado el señor ministro 
de Hacienda para resistir la adquis ic ión de una re
serva de tabacos t o m á n d o s e el tiempo que nooosi-
tara hasta conseguir ése fm, debo decirle una cosa 
que me ocurre ahora mismo, y es, que cuando so 
hizo esa contrata, en v i r tud do la cual hubo nece
sidad de adquir i r tabacos caros, quo eran mejores, 
porque eran de distintas clases que los de la con
trata posterior, la admin is t rac ión ideó los medios 
de .que por eso la Hacienda no perdióse en el l íqui
do producto ni un solo centavo de ' real . 

Ideó nuevas combinaciones de tabacos en can t i 
dad, en calidad, en forma y én precio, y el resulta 
do de estas combinaciones daba á la administra
ción el mismo producto que hab ían dado los taba
cos adquiridos á precios más baratos por las contra
tas anteriores. ¿Y qué resultaba de aquí? Que el 
dia en quo la admin is t rac ión tuviese l a fortuna de 
adquir i r tabacos á mas bajo precio on los países 
productores (á menos que los precios no estuvieran 
elevados, 'como cuando hay escasez ó una guerra 
que impida, como en la actualidad, su fácil adqui 
sición), mantondria siempre la ventaja y la conve
niencia que le resultaba de la forma de los tabacos. 
Pero quede sentado que cuando la adminis t rac ión 
sin poderlo evitar (porque estaba forzada á adqui
r i r tabacos y no tenia otro medio legal de adquir ir
los que el de la subasta), temerosa que l a Hacienda 
pudiese perder en sus productos l íquidos la diferen
cia entre esos tabacos y los que haoia adquirido por 
¡US contratas anteriores, hizo combinaciones do for
ma y de t a m a ñ o en los tabacos, que fueron admitidas 
perfectamente por los consumidores y que dieron los 
mismos resultados para la Hacienda De manera 
que n i bajo este punto de vista es aceptable la ra
zón que ha dado el señor ministro de Hacienda, l a 
que es tá dando y la que ha de dar, porque no pue
de dar otra, para no haber hecho la reserva que 
tanta falta le e s t á haciendo ahora. ' . 

A d e m á s , señores diputados, si el gobierno tiene 
asegurado el consumo, porque comprendo bien que 
en circunstancias dadas un especulador, un f a b r i 
cante rehuse y tema comprometer su capital en p r i 
meras materias, las necesarias para la fabr icación 
de los productos que venda; pero si el gobierno t ie
ne asegurado siempre el consumo, ¿ p o r q u é no ha 
hecho todo lo necesario para que el surtido fuese 
abundante todos los dias del año cu todos los pun
tos de expendicion? ¿Por q u é no hizo todo lo nece
sario y todo lo que podia nacer para que ese con
sumo se extendiera á todos los puntos adonde se 
podia extender y se e x t e n d e r á el dia que se quiera? 

E l Sr. Barzanallana hizo una observac ión al se
ñor ininistro de Hacienda sobre el part icular , y to
davía el señor ministro de Hacienda contes tó que 
por ahora no l a aceptaba, que se la reservaba para 
m á s adelante. No se para c u á n d o reserva S. S e l 
seguir este buen camino ; no sé c u á n d o l l e g a r á e l 
dia; no sé que las cosechas de tabaco en los Esta
do-Unidos sean tan abundantes en algunos años co
mo lo han sido hasta a q u í , porque no es fácil p r e 
ver c u á n d o conclui rá la guerra, ni c u á n d o los b r a 
zos que se dedicaban a l cul t ivo e s t a r á n libres para 
consagrarse a l del tabaco en la escala en que lo 
hacian en los años anteriores. 

A d e m á s de que S. S. durante la contrata actual 
no puede ya hacer esa adquis ic ión, porque se ha 
atado las manos á sí mismo. Sí, señores , se ha ata
do las manos á sí mismo por una condición termi
nante de la contrata, y si no fuera por esto, no se 
veria en l a prec is ión de venir á pedir al Congreso 
un aumento de precio al tabaco contratado; prueba 
evidente de que S. S. no ha tenido a ú n el pensa
miento de proporcionarse una reserva, y que por 
no hacerla, tantos perjuicios se han seguido y se
g u i r á n á la renta. Como una prueba de que S. S. 
no ha tenido ese pensamiento, ah í es tá l a condición 
de la contrata en v i r t u d de la cual pide una can t i 
dad determinada de tabaco a l contratista, (iíí señor 
ministro de Hacienda.—Pero puedo comprar á otro 
lo que quiera ) No comprendo que habiendo una 
contrata general para un servicio dado, tenga S. S 
facultades para contratar con otro. 

E l señor ministro de H A C I E N D A (Salavem'a).— 
He contratado con uno una cantidad, y bien pue 
do coutratai- con otro otra cantidad. 

E I S r . Q U I N T A N A . —En fin, esa es una cuest ión 
distinta de la que estamos tratando; yo creo que 
s i S . S. lo hace, si el contratista tiene interesen 
seguir siendo el único en el servicio del tabaco pa
ra las. necesidades de la Hacienda, como no es té ex

presamente pactado en el pliego de condiciones y 
on la escritura, c r éame S. S., difíci lmente h a b r í a 
Consejo de Estado n i t r ibunal que le diese la r azón . 
So ' recuerdo cu este momento si hay .en l a contrata 
alguna condición t e n n i n a ñ t e nue lo estipule. 

El señor ministro de H A C I E N D A (Salavorría.) ,— 
Yo he contratado una cantidad fija; de consiguien
te; puedo pedir á otro, con las formalidades- de la 
l ic i tac ión públ ica , la cantidad c|ue quiera. 

E l Sr. QUINTANA.—Pues siendo oso así , y su
poniendo-que sea así , que lo niogo, e x t r a ñ o mucho 
que S. S. con tiempo, no haya tratado de, buscar 
ese tabaco que necesitaba, y haya venido al Con
greso á pedir un aumento de c réd i to pura pagar el 
tabaco contratado. (E l señor ntinislro de Hnciciidn. 
—Ya so lo exp l i ca ré á S, S ) Bueno: pues enton
ces veremos las razones qué S. S. ha tenido para 
o t r a r as í . , 

Estoy conforme con el Sr. Barzanallana respecto 
al tabaco f i l i p ino : creo que hay dificultades en 
aquellas islas para desarrollar el cult ivo del taba
co en Ja gran escala que muchos creen, y que la 
dificultaa mayores la f a l t ado capitales; pero á 
pesar de eso, como' yo propendo á que se supriman 
todos los monopolios posibles cuando de su supre
sión no se sigue perjuicio al Estado, creo que debe 
desaparecer la especie de monopolio que el gobier
no hace en las islas Filipinas respecto del tabaco, 
y que debe quedar en las mismas condiciones que 
en la isla de Cuba, para que lo mismo el gobierno 
que un individuo part icular ó una casa extranjera 
Juie.dan comprarlo: creo que de esa manera se mejo
r a r á , se extender;! y se per fecc ionará el cul t ivo. 

Paso á ocuparme de la renta de la sal. Esa ren
ta tiene otras condiciones muy diferentes de las del 
tabaco-, pero es otra de las que es tán reclamando, 
si no el desestanco inmediato, desdo luego grandes 
nuMonis en beneficio do varias industrias, en bene
ficio general de todos los contribuyentes. Creo quo 
soria'mejor el desestanco; pero como esto habia de 
i r unido al del tabaco (porque no me parece bien 
que quede una sola renta estancada para que tenga 
la mul t i tud de gastos que tienen las dos unidas), 
ya que acaso no convenga desestancarla por aho
ra, creo que pueden hacerse en ella grandes refor
mas, grandes mejoras. Yo sé que la administra
ción estudia algunas, pero mo parece que no tiene 
la resolución que necesita para hacer todas las 
que es tán reclamadas, quo pod r í an plantearse sin 
necesidad de tantos estudios n i de perder m á s 
tiempo. M 

Señores casi la mitad del ter r i tor io de la tiaeion 
es sal, y la otra mitad no tiene un grano, no hay 
on ól sal mineral n i de sgna: hay , pue?, una dife
rencia inmensa entre una parte del terr i tor io y- la, 
otra; y un ar t ícu lo que es d é universal consarao, de 
constante y necesario consumo, que se encuentra 
on la mitad del pa ís lo mismo que el agua, el aire 
y la luz, e s t á estancado, y el precio del estanco .es 
elevado, y las penas que se imponen al defrauda
dor son duras, do manera que teniendo un a r t í c u 
lo que se, produce e spon t áneamen te , que es abso
lutamente necesario para el consumo, y que el in 
dividuo lo ve y lo toca, no lo puede tocar n! ver 
sin exponrse á las penas que imponen las leyes. 
E l precio1 es algo alto, bastante alto, y el ser tan 
alto tiene alguna disculpa por parte cíe la admi
nis t rac ión , porque al fin teniendo la administra-
cion que preparar ese a r t í cu lo , conducirlo y pagar 
gastos de p roducc ión , expendicion y conducción á 
40, 100 ó mas leguas de distancia de los puntos on 
que se prodiirc, si ha do fundar, on él una renta, 
naturalmente ha de tener un precio elevado. Estoy 
hablando siempre desde el punto de vista del es
tanco: el preció os alto, pero croo que tal como es
tá , si se ha do mantener el estanco, no puedo re
bajarse, y si se ha de rebajar, seria mejor el des
estanco 

L a instrucción concede algunos benoficios, algu
nos privilegios á determinadas clases, á determi
nadas industrias; pero son tan insuficientes los 
unos, tan injustos y desiguales los otros,' que naco-
sitan, en mi ju ic io , una reforma pronta, aun con
servando la sal estancada. 

Las industrias favorecidas son; productos quími
cos, g a n a d e r í a , pesca y sa lazón, y me parece quo 
ahora la de fundición de minerales. Las de p r o 
ductos químicos y las de pesca y sa lazón son las 
m á s favorecidas: á las primeras se les da la sal 
que necesiten al precio de coste y costas. No tongo 
nada que decir sobre esto; nie paree1 qüe es lo 
m á s que la Hacienda puede hacer en beneficio de 
esas industrias. 

Siguen los fabricantes de pesca y s a l azón ; y aquí 
me admira lo que es tá pasando hace dos ó tres 
años. Estando esa industr ia beneficiada por l a ley 
hasta el punto de que la Hacienda la da la sal 
poco m á s o ménos al precio que á ella le cuesta, 
los señores diputados h a b r á n observado que de a l 
gunos años á esta parte vienen representaciones al 
Congreso pidiendo el desestanco. A ocho reales da 
la Hacienda el quin ta l de sal á los fabrieantes de 
salazón, lo mismo á los fabricantes que es tán inme
diatos a las fábr icas , que á los quo e s t á n á ciento 
cincuenta leguas de distancia. 

No me sorprende que los fabricantes p róx imos á 
las fábr icas pidan el desestanco, porque al fin ob
t e n d r í a n l a sal más barata; no me admira que lo 
pidan los fabricantes que e s t án cerca de las fábr i 
cas de Torrevieja, Ibiza y San Fernando; pero no 
acierto á explicar por qué manifiestan tanto empe
ño por el desestanco los fabricantes do puntos no 
productores y que e s t án á g ran distancia de las 
l áb r i cas . Esto no me lo puedo explicar. 

¿Pero basta para el fomento de l a industr ia de 
sa lazón el que la ley conceda ese pr iv i legio á los 
fabricantes? A mi ju ic io no; y ah í encuentro yo la 
desigualdad, l a injusticia. Para esas fábricas de 
salazón se necesitan capitales de alguna considera
ción; se necesita que sean personas bien acomoda
das y personas de c réd i to las que se dediquen á 
esa industria; pero á los que no tienen esos medios, 
á los pobres pescadores de todas nuestras costas, á 
esos no se les protege de manera ninguna-, esos, 
si quieren sal para uti l izar la pesca y hacer que se 
conserve, l a tienen que tomar al precio de estanco, 
con lo cual resultan notablemente perjudicados. 

De consiguiente, no se fomenta la pesca, que 
tanto abunda en nuestras dilatadas costas, en la 
inmensa escala que se fomentarla si la sal estuviese 
desestancada, ó el gobierno extendiese algo más 
ese pr iv i legio , de que tan solo disfrutan determi
nadas clases 

No quiero entretener al Congreso haciendo pre
sentes las grandes ventajas que esa reforma pro
ducirla al pa í s , mucho mayores ahora que se es tán 
haciendo tantos caminos en todas direcciones, y , 
sobre todo, desde la costa a l centro. E l consumo 
del pescado empezar ía naturalmente á ser mucho 
mayor, y por consecuencia, e l fomento de la i n 
dustria del pescador, de la industr ia de salazón, 
consiguiendo esa clase desgraciada que vive desde 
su niñez en un continuo riesgo y pasando todo gé 
nero de priyaciones, l a pro tecc ión de que es digna. 

^Acerca del papel sellado no quiero decir mucho: 
creo que si la legislatura se prolonga, tendremos 
ocasión t ie hablar sobre la r e í o r m a que se ha he
cho, en uso del voto de confianza que dieron las 
Córtes a l señor ministro de Hacienda. 

No sé si S. S. usó constitucionalmente de esa 
autor ización, porque el señor ministro de Hacienda 
la obtuvo en ISóí), á fin de que la reforma del i m 
puesto del papel sellado sé estableciera en 19G0. 
Yo, que no soy aficionado á conceder semejantes 
autorizaciones, sobre todo cuando no vienen pre
parados los proyectos de ley con la claridad y con 
los datos que son necesarios para saber lo que se 
concede, me he opuesto á esa au tor izac ión . Las 
circunstancias hicieron que no hubiese discusión 
de ninguna clase; pero lo que ind iqué entonces 
es tá sucediendo: que la reforma fué más a l l á sin 
duda de lo que entonces creyó el mismo señor m l -

1 nistro de Hacienda, ¡wín i tamente m á s a l l á de lo 

que oreyeron los s eño res diputados, quo entonces 
ii" o-qi-jrarian que se hiciera tan mal uso deesa 
coufianza. Anuncié que esa reforma no podría 
plantearse en el año de 1S00: así lo dije en la co
misión do presupuestos; así lo dije a q u í , y no me 
cansa ré de repet i r lo: no estaba preparada la ad 
ministración para ello; y prueba de quo l a a d i n i - ^ 
nistracion no estaba preparada, es que cuando viú 
la trascendencia do lo que iba á Uacor, so par/) y 
consultó á los corporaciones á quienes debió con; 
saltar antes do traer aqu í la autorización. No obs
tante,, después de esa consulta, estásucediontlo con 
la reforma lo que el señor ministro de Hacienda 
sabe que pasa; lo que todos estamos viendo; loque 
consentimiento veo yo t ambién , Pero no hay que 
equivocarse: cuando se cometen errores de esta 
clase, el resultado no puede ser otro que el dis
gusto del contribuyente, disgusto que ocasiona 
perjuicios y el descrédito de la administración. 

Respecto de la renta de la pólvora, creo que 
desde ahora, desde este mismo año , si el gobierno 
quiere dar muestra de que desea abandonar mo
nopolios inútiles y fabricaciones completamente 
estériles para la Hacienda, debe desestancarla. 
Estamos atrasados en la fabricación de la p ó l v o 
ra , y eso que de algunos añes á esta parte se ha 
adelantado macho por los oficiales de artillería 
que están al frente de las fábricas del gobierno. 
Estos establecimientos no producen ni en cantidad 
ni en calidad lo que necesitan las inmensas obras 
públicas que se están desarrollando en grande es
cala. Pero aun cuando las fábricas del gobierno 
dieran para atender á todas esas necesidades, ¿en 
qué concepto so mantiene el estanco de la pólvora 
como renta? ¿No es una inconsecuencia haber des
estancado el salitre y el azufre, que son las primo-
ras materias para ¡a fabricacioñ, haber dejado l i 
bre su explotación, y sostener el estanco d é l a pól
vora? Esto no se comprende; esto es una inconse
cuencia;, y todavía, si produjera una renta p ingüe 
al Estado, podría tal vez disculparse; pero si los 
productos apenas bastan á cubrir los gastos, ¿por
qué se mantiene como renta? Se dice que no se 
mantiene como renta sino como medida de orden 
publico, porque al fia la pólvora es un artículo de 
guerra con el cual los enemigos del reposo públi 
co, los enemigos del gobierno, los enemigos de la 
nación, pueden en un dia dado hacer daño al go
bierno, .cid'ud boa oüp ob tsaalt ím fií.i gol . « . 2 

E s una cosa indigna que esto se diga en ningu
na parte. E n primer lugar, como cuestión de or
den público no puede considerarla el gobierno ni, 
el Congreso, porque está en contradicción esta 
consideración con la conducta que sigue el gobier
no; pues si este permite la venta de la pólvora en 
todas partes y en las cantidades que quiere el 
comprador, ¿cómo considera el estanco de la pó l 
vora como medida de órden público? Do seguro 
que el conspirador no se detendrá por falta de 
BÓtfOTOel ao-i eo-idíoori 000,OOü o OOh op¿i_.'dr,,,t 

Así, pues, no podiendo sostenerse este estanco 
ni bajo el punto de vista de la renta, porque ape
nas produce para cubrir los gastos, ni tampoco 
bajo el punto de vista del órden público, si el go
bierno quiere dar una muestra de que tiene el 
propósito de ir poco á poco adelantando en la bue
na senda,-que desestanque la pólvora desde esto 
mismo año. 

No le digo por eso que cierre sus fábricas: la i n 
dustria no está preparada para fabricar la p ó l v o 
ra; acaso convenga continuar produciendo la que 
necesita el ejército y la marina: sea en buen hora; 
pero que queden libres la fabricación y la venti, y 
quo este articulo pase á figurar con un derecho lis-
cal, y si se quiere protector, en el arancel de 
aduanas. Me queda por examinar el impuesto de 
consumos, ese impuesto que á mi juicio es la causa 
principal del profundo malestar que se advierte en 
los pueblos. 

L o he dicho ya otras veces, y no me cansaré do 
repetirlo, que en principio, la contribución de con
sumos es buena, es equitativa, es justa, es de las 
mejores contribuciones que se pueden idear, y que 
por lo tanto debe mantenerla todo gobierno como 
una de las bases cardioales de su sistema de H a 
cienda. Y esto que creo principio aplicable á todos 
las naciones, con respecto á la nuestra es todavía 
para mi de mucha más fuerza por lo que puede 
ser el producto de esta coatribucion sin exagerar
la, reformándola de manera que se la quite, si no 
toda la parte áspera y ruda que tiene, á lo menos 
la parte más repugnante, consiguiendo do ese 
modo que se consolide en bien de los pueblos mis
mos y del Estado. 

Siendo en principio, como soy , partidario de la 
contribución de consumos, creo que entre nosotros 
está muy mal planteada, no por culpa de esta a d 
ministración, ni de la anterior, ni de ninguna otra; 
no quiero culpar á ninguna; la contribución de 
consumos no es nueva en España; es una contribu
ción secular; son las rentas provinciales converti
das en contribución do consumos, mejoradas por 
supuesto en el sistema tributario de 1845. 

Digo pues, que no culpo al gobierno porque no 
se haya precipitado á reformar esta contribución: 
pero digo también que el gobierno no ve, que no 
oye, que no siente la necesidad imperiosa que hay 
de reformarb, y do reformarla por conveniencia 
del Tesoro y del país mismo; porque siempre será 
mejor que se conserve, aunque se reduzcan algún 
tanto sus productos por la desaparición de ciertas 
injusticias, que no que cunda el disgusto y la irri
tación se aumente, con peligro de que esa contri
bución en momentos dados, pueda .raer graves 
riesgos al gobierno, como ya ha sucedido en una 
ocas ión muy reciente. 

A mi no se me puede ocultar quo nadie ha i n 
ventado hasta ahora el modo de sacar á los con-
tribayentes el dinero sin que lo sientan: pero en
tre sacarles el dinero en una forma ó en otra hay 
una gran diferencia; entre sacarles una cantidad 
de dinero que pueden pagar con cierto desahogo 
sin perjuicio do la producción ni del tráfico, ó sa
cárselo perjudicando esos grandes elementos de 
riqueza, hay una diferencia inmensa. 

E s menester pues no dejar de pensar en esto, 
porque me parece que siento venir un disgusto 
creciente, que ha de acabar con esta coatribucion 
si no se reforma pronto. Y porque lo siento asi, lo 
digo con la insistencia que ve el Congreso. 

Señores, ¿en q-ié consiste el disgusto que pro
duce esta contribución? ¿Se ha estudiado bien? Y o 
creo que no; y por eso la administración está pa
rada, no se apresura á poner remedio á un mal 
que se acerca más de prisa que lo que el gobierno 
y la administración creen. En las bases fundamen
tales de esta contribución hay á mi entender in
justicia evidente, hay grande desigualdad, hay 
principios antieconómicos, y hay en íin tales cosas 
qne no pueden continuar so pena de c¡ue muera la 
contribución. 

Y no digo nada del método porque se adminis
tra, porque en eso método hay cosas tales que un 
¡ ais adelantado en civilización como el nuestro no 

• puede tolerar; ni el gobierno debe mantener. L o 
demostraré, y creo que el Congreso mu permitirá 
que le moleste tratándose de asuntos que tanto 
ieteresan al país y al gobierno. 

L a s bases principales de la contribución de con
sumos son exigir una cuota A ó B con arreglo á la 
escala de población. Pues yo entiendo que esta 
base es injusta. ¿Qué raion se da para que un ve
cino de Madrid pague, por ejemplo , por derechos 
del Tesoro, que es de lo que trato, 10, y un vecino 
de cualquier otro pueblo pague solo 1? No se da 
más que una razón que valga la pena de tomarse 
en cuenta: se da la razón de que en Madrid hay 
más medios de adquirir, más comodidades, más 
ventajas que en otra parte. Pero yo digo que en 
Madrid un jornalero ó menestral, si bien ganan 
más salario quo en otro punto cualquiera, también 
tienen que soportar mayores gastos. 

Cuenta, señores, que al decir y o que urge reformar 

esta contribución,,no hablo por las gentes ricas v 
acomodadas, quo bien la pueden soportar, aunque 
sea'con disgusto: hablo por la mayoría de los con
sumidores que no están.en esas condiciones, y c u 
yas quejas es menester atender más de loque se 
atienden. 

Creo que es también una injuatieia exigir al con
tribuyente de an pueblo que p igre el impuesto so
bre ciertos artículos que eu otros pueblos no lo sa
tisfacen. ¿Qué razón hay para esto? Nunca he po
dido encontrar la razón económica de esta diferen
cia; todos los españoles están sujetosáoste impuesto; 
pues todos deben pagarlo sobro unos mismos ar 
tículos; todos deben ser absolutamente iguales. 

Después hay otra anomal ía , otra irregularidad: 
hablo siempre de la parte de este impuesto que es 
para el Tesoro. Todo el mundo conviene en que la 
renta de aduanas no es más que una renta do con
sumos, con la diferencia de que los objetos que en
tran por las aduanas, unos son de producción ex
tranjera, y otros de producción colonial, Pues bien: 
esas dos rentas, en lo que pueden regirsa por unas 
mismas reglas, no deben regirse por otras. 

¿Qué es lo quo sucedo, per ejemplo, con el a z ú 
car, con el cacao, ó con el café que vienen de nues
tras posesiones de Ultramar? ¿Qué es lo que suce
de con los garbanzos, con el aceite que se produce 
en nuestro suelo? 

Sobre el artículo colonial que se introduce por la 
frontera ó por los puertos, todos los españoles pa
gan absolutamente igual derecho. Sobre el aceite, 
sobre el vino, en fin, sobre los artículos sujetos al 
impuesto que son de producción nacional, todos los 
españoles pagan diferentes derechos. Y o quisiera 
saber qué razón económica hay para esta notable 
diferencia. No comprendo en qué razón económica 
se puede fundar esta anomalía, esta irregularidad, 
que es una anomalía económica. 

Sucede también otra anomalía, otra irregulari
dad que á la vez es un gran absurdo. Esos mismos 
artículos coloniales (y al decir coloniales lo mismo 
digo de los similares extranjeros), no deben adeu
dar más que un derecho por el arancel de aduanas, 
y no deben adeudarse más que en el punto por 
donde entran en el reino, bien sea por mar ó por 
tierra. No sé , señores , cómo explicar lo que en es
ta parto sucede, lo que no sucedía hasta haca po
cos años, ¿Qué sucede hoy? Que hay ocasiones en 
que un artículo colonial llega á adeudar tres y 
cuatro veces, tres ó cuatro veces por el derecho 
que cobra el Tesoro y por los arbitrios provincia
les y municipales. 

Estamos en un país en el que por fortuna ó por 
desgracia, yo creo que más bien por fortuna, ol 
pueblo es muy sensato y pacífico, porque si se pa
rase á considerar la clase de injusticias que aqui|8e 
le hacen, no las tolerarla, y es preciso que los que 
lo observamos, y tenemos obligación de mirar por 
él , tratemos de extirpar esos errores y hagamos 
por enmendarlos. 

Voy á poner un ejemplo, porque aquí si no so pre
sentan ejemplos, no se quieren entender lás cosas. 
He dicho que hay artículos do consumo que adeu
dan tres y cuatro veces siendo coloniales , y por 
ooosiguiente adeudando en esa forma, además de 
esa gravámen triple, sufren un triple registro, un 
triple aforo, un triple adeudo, como si estuvieran 
condenados á no verse nunca libras de las pesquisas 
do la administración. 

L l ega , por ejemplo, una arroba do azúcar á 
Alicante, y se afora y adeuda por la aduana. E s a 
arroba de azúcar viene luego á Toledo, y en esa 
ciudad tiene un derecho de consumo y un derecho 
provincial y municipal. E s a arroba de azúcar se 
uno con otra de cacao quo está en el mismo caso, 
y con la parto que le corresponde de canela ó sin 
ella, se hace el chocolate. Viene el chocolate á 
Madrid, y ese artículo que ya ha,pagado dos veces 
derechos municipales y provinciales, vuelvo á pa
gar en Madrid los mismos derechos. Todavía 
el habitante de Madrid tiene gusto, y eso sucede 
freeuentemante en ciertas épocas del año sobre 
todo, de enviar de regalo estos artículos de con-
sumo de Madrid á otra parte, á una capital de 
provincia, y allí se verifica cuarto aforo, cuarto 
adeudo y cuarto abono de derechos provinciales y 
municipales. 

Señores, y •-'sto que se hace con ese artículo 
de consumo, se verifica sobre todos los artículos 
coloniales. Yo bien sé la necesidad que tienen las 
provincias y los pueblos de hacerse de recursos 
para atender á sus obligaciones. Sé también que 
no hay facilidad de proporcionárselos de otra 
manan, pero cuidado con exagerar los impuestos 
hasta cae extremo. Examínese bien: primero, que 
uo hay razón para ello, y no hsbiéndola, no deliC 
tolerarse: segundo, e! daño que so hace á ese a r 
tículo que es colonial, y aunque no fuera colonial, 
lo quo se perjudica al consumo. 

Hay en la contribución de consumos, con arre
glo á la instrucción actual , ciertos beneficios ó 
privilegios que considero buenos, necesarios, y 
que se deben mantener: pero también en esto hay 
desigualdad é injusticia. Me refiero á los depósitos 
domésticos , que son de cosecheros, de fabricantes 
de los mismos artículos y de especuladores por 
mayor. L a s dos primeras clases, esto es, los cose
cheros y fabricantes, tienen necesidad absoluta de 
estos depósitos inseparables de la agricultura y de 
la fabricación; el especulador al por mayor, ya no 
tiene tanta necesidad. Bien sé quo de pronto no 
puedo la administración , no debe en mi juicio qui-
tar esa regalía al comercio al por mayor; pero con
cediendo esta regalía de los depósitos lo mismo al 
cosechero que al fabricante, es esta una de las cau
sas de quo el impuesto no pueda llegar á la altura 
á que en otro caso llegaría. Creo que por lo mismo 
debia establecer la administración en ciertas po
blaciones, empezando por las de primer órden y de 
más movimiento, lo que está preparando y hacieu-
do en la de Madrid, que es establecer depósitos ad
ministrativos, no domést icos: porque de esa m a 
nera satisfará suficientemente a l comercio de bue
na fé, si bien no agradará á los defraudadores. 

E l comerciante de buena fe que sabe que sus 
artículos están bien conservados y bien guardados 
en esos depósitos , se apresurará á llevar á ellos 
sus mercancías, y no le importará lo que habría 
de abonar por el depósito, porque siempre sería 
menos de lo que le costaría haciéndolas custodiar 
y guardar por sus dependientes ó criados. Bien sé 
que para establecer esos depósitos administrativos 
habrá necesidad de emplear algunas sumas; pero 
ese es un gasto leproductivo, eminentemente re 
productivo. Hay que tener en cuenta que para ha
cerlos deben contribuir también las provincias y 
el municipio, puesto que á ellas ha de alcanzar 
también como participes el beneficio que ha de re
sultar del planteamiento de esos establecimientos. 

No digo que de repente se quiten los depósi • 
tos á los especuladores; pero creo que la adminis
tración, conservando la contribución do consumos, 
debe aspirar á que desaparezca ese gérmen de in
moralidad, porque os odioso que la administración 
vaya á fiscalizar los depósitos domésticos, y es 
inmoral que en ellos se haga lo que todos saben. 

Hay otra cosa todavía en la contribución de 
consumos que es la más irritante, la que más mor
tifica á los contribuyentes y la que mayores in 
justicias produce: me refiero a la facultad exclu
siva en las ventas al por menor do las especies de 
consumo gravadas con el impuesto; no creo que 
exista en ningún país de Europa semejante mons
truosidad; no sé si l a exclusiva pert nece á la é p o 
ca de la dominación de los moros ó de los go
dos; pero de una ú otra debe haber venido sin 
duda. 

Esto no se concibe en ningnn pos civilizado; 
hoy es menester verlo y tocarlo. Comprendo que 
con esa facultad tienen los ayuntamientos y los 
arrendatarios de los derechos do consumo ventajas 
que de otr. manera no tendrían. Pero ¿a costa de 
quién? Señores , es á costa de las clases más po

bres, de las monos acomodadas, que son las más 
numerosas. 

Es preciso decirlo por humanidad; es preciso 
decirlo por política, porque conviene no olvidar 
qüfecuando no se-quitan todos los motivos y hasta 
los pretextos que pue den parecer motiv ¡B cuan
do no se quitan de los irnpuestos y de las reglas 
con que esos impuestos se administran esos moti
vos ó pretextos, entonces no tenemos derecho á 
quejarnos de que suceda lo que ha sucedido en 
otras partes, y estamos expuestos á que se repita 
en España. 

Señores , ¿hasta cuándo ha da ser la nación es
pañola un niño de quince años, do diez ó de uno 
que so le ha de llevar de la mauo y se ha de encar-
gar el gobierno de buscar-y poner á la puerta de 
su casa los artículos qne ha de consumir? ¿Hásta 
cuándo se ha de ejercer esa tiránica tutela? ¿Y to
do por qué? ¿Y cual es la razón que se da para eso? 
E l que ciertas poblaciones pequeñas sin comercio, 
que están á cierta distancia de los caminos reales 
y de los puntos de producción, no estarían surti
das. Señores , y ¡esto se dice en el año de 1862! 
Esto se podría decir cuando no habia caminos, 
cuando no habia comercio, cuando todo el mundo 
estaba ocupado en la guerra contra los árabes ó 
contra cualquiera de los invasores que han ocupa
do este país. Esta es la razón que se da , y esa es 
una hipocresía profunda. Aquí hay una verdadera 
hipocresía, y además una desigualdad y nna injus
ticia, porque la facultad, el privilegio de estable
cer puestos de venta al por menor con la exclusiva, 
redunda en perjuicio de las clases ménos acomoda
das y de las pobres, porque estas clases no tienen 
medios paca adquirir al por mayor los artículos 
que necesitan para su consumo. 

L a exclusiva hace que el pobre tenga qne com
prar los artículos de primera necesidad más caros 
y de más mala calidad que el r ico, y esto es i n 
humano, es injusto; porque las clases referidas que 
tienen que hacer grandes esfuerzos y saerificios 
pa-.a mantenerse, claro está que no acudirán á sur
tirse al por mayor, sino que'se ven precisadas á 
acudir á los puestos de ventas al por menor, y com
pran fracciones pequeñas de las especies grava
das: de manera que sobre la inmensa desventaja 
que tienen de no poder comprar al por mayor, en 
cuya compra llevarían la ventaja del precio, por
que siempre es más bajo el de los objetos que 
se compran al por mayor, sobre esta desventaja 
tienen además la de pagar al arrendatario precios, 
mas altos por artículos de peor calidad. 

Véase cómo se trata á la clase más numerosa de 
nuestra población rural por efecto de una regla 
injusta, hipócrita é inhumana de la legis lación de 
derechos de consumos. 

Pues bien; estas indicaciones quisiera yo que no 
las olvidara el gobierno de S. M.; que examinara 
detenidamente lo que está pasando con la contri 
bución de consumos; que oyera las quejas y recla
maciones que contra ella so levantan; que tuviera 
presente que la irritación va creciendo, y qiio se 
persuadiera de que es preciso que desaparezcan do 
esa contribución todas las fundadas razones do 
disgusto,; todos los motivos de queja, y hasta los 
que parezcan motivos de disgusto. 

Si no hace caso de estas indicaciones, en lugar 
de hacer un servicio al Tesoro y á los pueblos, mo
dificando esas reglas injustas; en lugar de lograr 
este resoltado, ha de conseguir que la irritación so 
aumente en términos quo el impuesto se venga a l 
suelo con gran daño del Tesoro público. -No digo 
que se suprima el impuesto; pido solo que se mo
difique cuanto antes: por lo ddmás, no quiero qua 
so prive al Tesoro público de los recursos que ne
cesita; creo que el Tesoro necesita más de lo que 
hoy tiene; pero quo no se olvide que es preciso, 
que es urgente poner remedio á las injusticias y 
a lo» males que aquejan á los pueblos. 

Veo que el Congreso está cansado de esta discu-
sion,'por. lo tanto no quiero decir nada sobre el 
estado del Tesoro público, sobro la Caja de depó-
éitoa y sobre la deuda flotante, porque creo que 
se ha dicho ya lo bastante. Además , que para h a 
ble r del Tesoro, de la Caja de depósitos y do la 
deuda flotante, seria preciso tener documentos ofi
ciales que no son conocidos, y hacerloen discusión 
separada de la de los presupuestos. 

Para una discusión detenida de esta clase creo 
necesario tener todos estos documentos y estar en
terado perfectamente sobre lo que se discuto. No 
le pido al señor ministro de Hacienda que mo fa
cilito esos datos, ni que los traiga al Congreso, 
porque acaso seria dañoso para el crédito del T e 
soro el decir hoy cuáles son los recursos con quo 
c i."nta, y cuál es su verdadero estado pasivo. Sin 
conocimiento, de ese dato esencial, y sin conoci
miento de todas las operaciones de crédito, i m 
portantes, por ejemplo, de 6 millones arriba, que 
sé han hecho de dos años á esta parte, sin el co
nocimiento de las condiciones en que esos nego-
cios-se han verificado, no es fácil discutir, no es 
fácil poder decir cuáles son los perjuicios que ha 
sufrido el Tesoro. 

Por lo tanto, viendo al Congreso cansado des
pués de una discuslou tan acalorada, y luego por 
el discurso que he tenido el honor de pronunciar, 
renunció á reasumir, y votaré los presupuestos co
mo los presenta la comisión. 

Sgsion del dia 15, 

E l Sr. Q U I N T A N A . — P i d o la palabra para rec
tificar á lo que ha manifestado el Sr . Le i s . 

E I S r . V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
— L a tiene V. S. 

E l Sr. Q U I N T A N A . — E l otro dia, cuando hablé 
sobre la cuestión de presupuestos, dije que pondría 
algunos ejemplos. Yo no me entrometí, como lige
ramente lo ha supuesto el Sr. Le i s , en terreno age-
no para ir á trabajar en él cuando no tenia encar
go para silo: he puesto el ejemplo de Betanzos, 
de Rivadeo y de Santiago; he dicho que podia po
ner algunos otros más de oídas, pero que quería 
hacerlo solo de las poblaciones y cosas que habia 
visto por mí mismo. 

E n lo que dije, lo cual es verdad, porque S. S . no 
lo ha negado, sino que lo ha venido á defender, uo 
he inculpado al señor ministro de Hacienda, por
que se negara á la petición del establecimiento do 
una aduana de cuarta clase en dicha ciudad, por
que no conocía esa necesidad, mal informado sin 
duda; si lo hubiera llegado á conocer como yo el 
señor ministro, creo que entonces se hubiera acce
dido á los deseos del ayuntamiento do Betanzos. 

Yo no dije jamás al Sr. Leis que le haría tal con
cesión cuando fuera poder ó no fuera poder; lo 
único que le he dicho á S. S. ha sido, que si cuan
do yo estaba en la dirección de aduanas hubiera 
visto por mis propios ojos la necesidad del esta
blecimiento de nna aduana de cuarta clase en B e 
tanzos, hubiera llamado la atención del gobierno 
sobre su importancia. No es exacto que yo haya 
negado semejante pretcnsión, ni estaba en situa
ción de negarla; lo único que he dicho, y eso no lo 
recuerda S. S . , fué que no se podia conceder la 
aduana sin prévio expediente, como matea la ins
trucción, y sin oir á las corporaciones y autorida
des que deben dar dictámen en tales casos; y que 
Cfto es verdad, se prueba con lo que el Congreso 
acaba de oir al Sr. Leis , a saber: que después que 
se entabló la reclamación, so oyó á esas corpora
ciones y autoridades, las cuales no debieron iufor-
mar como S. S. lo deseaba, puesto que la dirección, 
eá vista de los informes (porque no creo que la d i 
rección tenga interés en negar una cosa justa), 
hubo de negarla al fin, cuando ya no era yo direc
tor general del ramo. 

Por lo demás, el Sr. Leis , que me ha dado las 
gracias el mismo dia en que hablé de Betanzos, y 
que hoy se ha mosteado tan diferente, no obstante 
que me las ha vuelto á repetir, ya que ha hablado 
a su manera de si yo llego ó no á ser poder, le 
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prometo que si me hace poder, concederé á S. S , 
la aduana que desea para Bctanzos. 

Habló después el Sr. Gener para contestar 
á los Sres. Barzanallana y Quintana en la 
cuestión que se debatía, y luego que terminó, 
dijo 

E l Sr. Q U I N T A N A . — P a r a rectificar. E s sensible 
que la salad del Sr. Gener no le permita contes
tarme con más amplitud, y que esta circunstancia 
dolorosa nos prive de oir lo mucho bueno que nos 
podría decir. 

Voy á rectificar brevemente algunas de las cosas 
que ha dicho. 

Empezó S. S. por atribuir á la junta general de 
estadística una especie de falta, sin intención sin 
duda, en que no ha podido incurrir dicha junta. E l 
Sr. Gener ha dicho que la junta de estadística no 
habla dado todavía frutos respecto á facilitar la 
mejora del repartimiento de la contribución terri
torial. Esta junta no ha podido dar esos frutos, 
porque no ha tenido tiempo de darlos. Ha discutido 
amplís imamente el modo de ejecutar ese servicio, 
qae es costoso, que es obra de mucho tiempo, y 
propuso al gobierno el modo de ejecutarlo. E l go
bierno lo aprobó, y facilitó una cantidad en los pre
supuestos con destino al desempeño do ese servi
cio. Conste, pues, que la junta de estadística ha 
pensado en lo que tiene que hacer acerca de este 
punto, y que si no lo ha llevado á efecto, ha sido 
porque la medición del territorio de la nación y la 
parcelaria de los términos municipales es un tra 
bajo para el cual se necesitan muchos a ñ o s , si bien 
ha prestado otros servicios que el Congreso cono
ce y que el país ha apreciado, haciéndole la just i 
cia que merecen, como se la han hecho en todas 
las naciones de Europa. 

Sobre la reserva de tabacos he sido bastante ex
plíc i to en mi discurso de ayer. No he propuesto 
hace tres años , ni después, ni ahora, que se hagan 
sacrificios incompatibles con los medios que tiene 
el Tesoro á su disposición. L o que he deseado en
tonces y deseo ahoia, es que se hagan algunos 
sacrificios, considerándolos como gastos eminente
mente reproductivos é indispensables para impedir 
los inconvenientes de no tener esa reserva, incon
venientes que está tocando el gobierno y que le 
tienen en un constante aparo. 

No ha comprendido el Sr . Gener lo que dije 
acerca del producto liquido del tabaco. He mani
festado una cosa exacta; como creo también que lo 
es lo que ha contestado S. S. , si bien no impugna 
ni contradice mi aserto. L o que dije fué que al ver 
que las materias y los trasportes eran servicios 
caros por efecto de las circunstancias, se hablan 
hecho combinaciones tales en las formas y en las 
clases de tabacos, que permitían obtener el mismo 
producto líquido que se venia obteniendo anterior
mente, y que merced á esas combinaciones, podía 
obtener la Hacienda después , las ventajas que es
tá obteniendo. De manera que lo que yo dije es 
exacto, y que lo sea ignalmente lo que S . S. ha 
dicho. 

Ha manifestado también el Sr . Gener, qae como 
director de consumos recibe frecuentes reclamacio
nes pidiendo el establecimiento de la exclusión pa
ra la venta al pormenor de las especies gravadas 
con el derecho de consumos. No dudo que reciba 
esas reclamaciones; pero no creo que están funda
das en la razón que á S. S. le han dado. Se hacen 
esas reclamaciones, pero por una causa muy dis
tinta. L a verdadera es conseguir por ese medio 
que el encabezamiento, y en su caso los arriendos, 
produzcan mayores cantidades por derechos y a r 
bitrios que las que producen sin el desacreditado 
monopolio de la exclusiva en las ventas. Pero de
cir que sin la exclusiva no hay concurrencia de es
pecies de consumo en los mercados, eso el Sr. Ge
ner no lo creerá, como no lo creo yo tampoco; no 
sé en qué pueblo pueda suceder eso, sino es en al
gún rincón escondido de los Pirineos, ó en a l g ú n 
otro punto parecido, que apenas se encuentre en 
ningún diccionario. 

Encareciendo el Sr. Gener la trascendencia de 
la presentación de la reforma arancelaria , ha di 
cho que era necesario mirar mucho lo que se hacia, 
teniendo en cuenta lo que acaba de suceder en 
Francia con la reforma que allí se hizo. No quiero 
yo, ni querré j a m á s , que el gobierno haga por si 
solo una reforma de esa trascendencia, ni que ob
tenga autorización para plantearla. L o que sí le 
recomendaré siempre es que la medite con mucho 
detenimiento, y que la reforma que se proponga 
hacer se lleve á cabo con la concurrencia del P a r 
lamento, en donde quiero que se discuta amplís i 
mamente. 

E n Francia no se ha hecho con esta concurren
cia: no sé si con ella hubiera salido mejor ó peor; 
pero puede suceder muy bien que no hubiera dado 

el mal resultado que se ha visto. De todos modos 
hubiera llevado la autoridad moral que alcanzan 
medidas de esta clase con la discusión de estos 
Cuerpos, y quizá, como resultado de ella , hubiera 
conseguido el gobierno imperial, en vez de la dis
minución de los ingresos que hoy sufre en esta 
renta, mantenerla como estaba, ó mejorarla acaso; 
pero quede consignado que ni yo ni el Sr. Barza
nallana, y me permito decir esto en su nombre, 
hemos tenido el deseo de que se precipite esa c la
se de reformas. L o que hemos hecho únicamente 
ha sido extrañar que después del tiempo que lleva 
de existencia este ministerio, y habiendo podido 
disponer con más holgura de recursos que no han 
tenido á su disposición sus predecesores, no haya 
realizado una reforma tan importante después de 
haberla prometido. 

Como el Sr. Gener no ha contestado á otras mu
chas cosas que he tenido el honor de exponer al 
Congreso, no tengo más que rectificar. 

Replicando al señor ministro de Hacienda, 
que tomó la palabra para contestar al señor 
Quintana, rectificó este señor diputado en los 
términos siguientes: 

E l Sr. Q U I N T A N A . — S i yo pudiera replicar ex
tensamente á todo lo que ha dicho hoy el señor 
ministro de Hacienda, entonces vería el Congreso á 
qué quedaban reducidas una porción de las apre
ciaciones que ha oido al Sr. Salaverría. E l regla
mento no me permite más que rectificar; pero pues 
que la discusión sigue, acaso, aunque sea contra 
mi propósito, tendré que volver á molestar al Con
greso. 

Empiezo por la última palabra que ha pronun
ciado el señor ministro de Hacienda, por la de 
consecuencia. Difícilmente se podrá encontrar una 
persona que tenga más consecuencia que yo; que 
tenga tanta, creo que se encontrará; que tenga 
más, ninguna; lo mismo en mis opiniones pol í t i 
cas, que en mis opiniones económicas . Y o no soy 
inconsecuente hoy con nada, absolutamente con 
nada de lo que he hecho desde que he sido oficial 
de Hacienda. P a r a asegurar eso ante un Parlamen
to, es menester tener pruebas y traerlas aquí. Que 
las traiga el señor ministro. Entretanto que las 
trae, yo contesto á S. S. que está muy equivo
cado. 

Para formar tales juicios, es menester apreciar 
la posición del individuo á quien se pretende pre
sentar como inconsecuente, y las circunstancias en 
que este mismo individuo ha obrado. Yo no puedo 
proponer el dia que cae un gobierno y con él un 
sistema de Hacienda entero, lo mismo que puedo 
proponer á otro á los cuatro ó seis años de haber
se restablecido el mismo sistema, y de estar un 
ministerio gobernando tranquilamenle el país, co
mo lo está el actual, con recursos que no han teni
do los gobiernos que le precedieron. Me parece 
que para rectificación, basta. 

Efectivamente, el señor ministro de Hacienda 
dijo hace tres años que no creia conveniente la re 
baja en el gravamen de la contribución territorial; 
yo no lo pedí entonces tampoco. Aquí he dicho 
que sentía que la contribución territorial estuvie
se expuesta un año y otro año á ser recargada. 

Tampoco he atribuido á S. S que en el año pa
sado hubiera dicho que iba á recargar, más de lo 
que está , la contribución territorial, sino que indi
có algo en ese sentido. Y al comparar lo que dijo 
S. S. el año pasado con lo que ha dicho en este, 
felicito á los contribuyentes porque he visto ai se
ñor ministro de Hacienda más firme en su primera 
idea de no recargar demasiado esta contribución. 
No hay, pues, contradicción entre lo que he dicho 
ayer con lo que dije el año pasado. 

Apenas me ocupé de la contribución del subsi
dio. Vo no podía decir respecto de esa contribución 
que era mala la base de la escala de la población, 
así como lo digo respecto de la de consumos, por
que es radical la diferencia entre una contribución 
y otra. Hay una diferencia muy grande: la contri, 
bucion del subsidio recae sobre las ganancias, so
bre los beneficios que se supone que alcanzan en 
sus profesiones ó industrias los individuos que la 
pagan, mientras que la otra recae sobre los consu
mos. ¿Qué clases pagan la contribución del subsi
dio? L a clase media, la industrial, la mas acomo
dada. ¿A cuáles afecta más principalmente que á 
dichas clases la contribución de consumos? A las 
que no pueden pagar, porque no tienen medios tan 
abundantes para pagarla; a las clases de menes
trales, jornaleros; á las menos acomodadas, y aun 
á las pobres, que constituyen el mayor número. 
Véase cómo la diferencia es radical, y cómo la con
tribución del subsidio puede basarse sin tantos in
convenientes en la escala de la población como los 
que tiene la de consumos. 

Al hablar de la instrucción de aduanas, lo mis
mo que hablé de los aranceles y de otras contri
buciones y rentas, no quise citar el hecho que 
S. S. ha citado; y no lo hice, porque no dijera 
que citaba a lgún secreto de Estado, alguna cosa 
que debía ser reservada. Hablé de las aduanas 
sin acordarme que hubiera tenido conversaciones 
con S. S. sobre este mismo particular. Pero puesto 
que el señor ministro lo ha citado, le diré que pa
dece un error, acaso sin voluntad, tal vez por falta 
de memoria. 

L e propuse en efecto la reforma de la instruc
ción de aduanas á los dos ó tres días de ser S. S. 
ministro, como le propuse otras reformas cuando 
lo habla sido antes, como lo he hecho á todos 
sus antecesores. S . S. no me opuso dificultad, es 
cierto; nunca me ha puesto dificultades; siempre le 
encontré dispuesto á aceptar mis indicaciones. L e 
hago esta justicia. E n ese trabajo no intervine yo 
solo, sino que fué obra de la junta de la dirección, 
si bien por iniciativa mia; pero el trabajo fué 
completo, pues que abrazó, no solamente las ba
ses, sino toda la instrucción. 

No sé lo que ha pasado después de mi renuncia 
del cargo de director: desde entonces acá no sé 
en qué se ha pensado; pero no comprendo cómo 
puede mirarse hoy el asunto por la dirección 
de distinta manera que se miró en fines de 1858, 
puesto que funcionarios que hay están allí son 
los que se asociaron á mí como subalternos y me 
ayudaron en ese trabajo con sus luces y expe
riencia. 

He oido ya varias veces decir á S. S. lo que han 
aumentado en su época las rentas estancadas ; yo 
no lo niego: ¿cómo he de negar eso? L o que quisie
ra es que el señor ministro trajera aquí la nota 
que le pidió el Sr. Barzanallana, la nota compara
tiva de épocas con épocas, único medio de exami
nar debidamente esos aumentos. Pero sin esa nota, 
aceptando las cantidades que S. S . supone á los 
aumentos, voy á rectificar. Dias pasados dijo su 
señoría que la renta del tabaco figuraba por 60 
millones. j Y cree S. S. que debe felicitársele por 
ese resultado? Van tres años y medio, y en 1857, 
sin la cuarta parte de los medios que tiene el go
bierno ahora, se obtuvieron 23 millones de reales 
de aumento; en 1858 no sé si 20 ó 21; con que s i 
guiendo el aumento en esa proporción, ahí tiene 
S, S . los 60 millones de que nos habla. 

Y además de eso, hay que tener en cuenta una 
circunstancia muy esencial que explica el aumento 
de las rentas eventuales. Pues qué, ¿ha habido en 
España en lo que va de siglo ni en ninguna época 
de su historia tres años de obras públicas en la es
cala inmensa que todos sabemos, tres años de tra
bajos con sueldos y salarios tan altos como los que 
se han pagado y se pagan por la escasez de bra
zos para ejecutar obras tan colosales? ¿Ha habido 
en España una época de tres años en que hayan 
trabajado 400 ó 500,000 hombres con los altos 
sueldos y jornales que tienen, jornales y sueldos 
que les permiten consumir lo que antes no podian 
por carecer de medios? 

Otra pregunta voy á hacer á S. S.: quisiera que 
se sirviera decirme qué disposiciones ha tomado 
innovando las medidas administrativas que venían 
rigiendo, porque en ese caso podríamos apreciar 
todo lo que se debe á esas disposiciones, por lo que 
toca al aumento. (E l señor ministro de Hacienda. 
—No he hablado más que del precio). 

Respecto del precio, con lo cual tanto ha entre
tenido S. S. al Congreso, no puedo rectificar, por
que no tengo á la mano la tarifa del 57, ni tampo
co la última, y quisiera que se trajesen aquí las 
dos para examinarlas y compararlas. Y ya que S . S. 
ha sacado á plaza esa comparación, desearía tam
bién que se sirviera decirme sí las confecciones 
de los tabacos, las de un año á esta parte por lo 
ménos, son las que el público cree, las que están 
consignadas en un real decreto de 1857. Bien sé 
qae S. S. ha venido aquí á pedir autorización para 
variar dichas confecciones en casos dados, y yo le 
he dado mi voto... 

E l señor ministro de H A C I E N D A (Salaverría).— 
Pido la palabra si el Sr. Quintana me lo permite. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
—No hay ningún inconveniente, si lo permite el 
Sr. Quintana. 

E l Sr. Q U I N T A N A . — Y o no tengo ninguno. 
E l señor ministro de H A C I E N D A (Salaverría). 

— Y o no he alterado las confecciones; lo que be 
alterado son los precios comunes en el tabaco pica
do y elaborado: esta es la única variante que he 
hecho por la desproporción de los precios de la 
tarifa de Octubre de 1857. 

E l Sr. QUINTANA.—¿Esta S. S. seguro de que 
no se han alterado las confecciones do los tabacos? 
Véalo bien S. S. 

E l señor ministro de H A C I E N D A (Salaverría).—• 
E s muy importante la indicación de S. S . , y qui

siera que el Sr. Presidente me permitiera rect i í i -
car en el acto, puesto que el Sr. Quintana no tiene 
inconveniente. 

E I S r . V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
—Puede S. S. hacerlo. 

E l señor ministro de H A C I E N D A (Salaverría) .— 
E l Sr . Quintana sabe que suele haber muchas ve
ces falta temporal en las fábricas de una clase de 
tabaco, y que se hacen sustituciones coa tabacos 
de otras. Yo le puedo asegurar á S. S . que si las 
sustituciones se han hecho, ha sido con tabacos 
más caros y más superiores. Esas sustituciones en 
mi tiempo han recaído en el filipino. 

E l S r . Q U I N T A N A . — C o m o no tengo noticias 
oficiales para contestar, no lo hago en los térmi
nos que debiera; si las tuviera, contestarla. Ns obs
tante esto, el Congreso habrá comprendido lo que 
yo he querido decir, y habrá comprendido tam- | 
bien que en esa comparación de aumento de la ren
ta, no saldría el señor ministro de Hacienda tan ai
roso como se ha imaginado. 

Ventajas obtenidas en los productos de sales y 
en la contrata de trasportes. S. S. tiene que acep
tar una de dos cosas. Si S. S . se apropia como mé
rito de su gest ión , como gloria suya, la diferencia 
entre el precio de los trasportes de su época y el 
d é l a anterior, tiene que aceptar todas las conse
cuencias en otros servicios por idénticas razones. 
S. S. ha sacado aquí la contrata de trasportes de 
sal, y se ha engalanado con una ventaja que no ha 
dependido deS. S. , que no depende de esta situa
ción, y sí únicamente de la Providencia divina, 
que es de quien depende que llueva y haga sol á 
tiempo para que las cosechas sean más abundantes 
y más baratos los trasportes. 

Pues que S. S . acepta como obra exclusivamen
te suya la ventaja que ha obtenido en los traspor
tes de sal, tiene que aceptar forzosamente desven
tajas absolutamente análogas; como por ejemplo, 
las de los trasportes que se fletaron durante la 
guerra de Africa, que como en aquella época fué 
mayor la demanda de estos servicios, subió natu
ralmente, y mucho, el precio de ellos. Por eso y 
por otras razones he preguntado á S. S. antes qué 
clase de disposiciones habla adoptado para mejo
rar las rentas estancadas, puesto que se atribuía 
la gloria del aumento. 

E l señor ministro de H A C I E N D A (Salaverría) . 
— S i el Sr. Quintana me lo permite, le haré una 
observación. 

E l Sr . Q U I N T A N A . — Y o permito todo lo que 
S. S . quiera. 

E l señor ministro do H A C I E N D A (Salaverría). 
— Y o tengo que decir á S. S. que el dia 26 de F e 
brero hacia yo • una segunda subasta de arrastres 
de sal , después de haber hecho otra en que no hu
bo proposición. 

E n un periódico en el que según se dice tiene su 
señoría participación, cosa que yo no sé, pero que 
se dice, se hizo una rechifla del gobierno, diciendo 
que era imposible que la verificase al precio que 
se habla propuesto el señor ministro de Hacienda 
el arrastre de la sal, y que tendría que pagarle á 
16 rs. Si el ministro hubiera seguido toda la auto
ridad de las inspiraciones de ese periódico, si no 
hubiera tenido una conciencia cabal de ese nego
cio, porque le costó el trabajo de hacer una inves
tigación directa y particular á cada uno de los a d 
ministradores subalternos y principal, y si el mi
nistro hubiera puesto por tipo el precio fijo de 14 
ó 16 rs. que era lo que recomendaba el art ículo , á 
los once dias de hacer la subasta, ¿qué hubiera 
acontecido? Que hubiera pagado 18 millones más , 
y de esta manera ha pagado 18 millones ménos. 

He citado este ejemplo para probar que en la 
gest ión de la renta yo tengo apreciaciones muy 
distintas de las que tiene S . S . 

E l Sr. Q U I N T A N A . — N o voy á rectificar más 
que lo que dije aquí; rectifique S. S. al periódico á 
que ha aludido si quiere hacerlo, y el periódico le 
contestará; yo le recomiendo al periódico para que 
este le conteste, y no dudeS. S. que mi recomen
dación será atendida y que le contestará. Y esto 
no es negar la participación que yo tengo en él . Yo 
no niego nunca loque hago, y me parece que cual
quiera quij me vea de cerca, aunque no me conoz
ca, lo creerá con solo que yo se lo diga. 

Sobre el surtido del tabaco, me parece que he 
hablado bastante ayer y en otras ocasiones; creo 
que 8. S. se ha acordado mucho de lo que aquí 
hemos hablado; y no digo más sobre eso, sino que 
desde entonces, y á pesar de lo que S. S. ha dicho 
de que ha tenido siempre para tres a ñ o s , la verdad 
es que en los tres años ha vivido al dia, y no ha 
podido menos de vivir así. L a s pruebas están en 
un expediente que se halla en la secretaria del 
Congreso; y puesto que sobre ese expediente se ha 
de hablar, no quiero diferir por más tiempo esta 
discusión. Cuando se trate do é l , entonces habla

ré, y veremos quién ha tenido más provisión, si 
S. S. ó yo. 

Tampoco quiero decir nada sobre el desestanco 
de la pólvora. Yo no he dicho que se haga de una 
manera inconveniente; pero extraño mucho que, 
habiéndose expresado el señor ministro con la es
pontaneidad que el Congreso ha oido, opinando 
por el desestanco de la pólvora, no obre S. S . en 
consecuencia le esa opinión, y no acepte las indi
caciones de las oposiciones, que creo que en eso: 
están conformes con las de la mayoría. Yo sé que 
S. S. ha dado licencias para introducir pólvora del 
extranjero; yo las hubiera dado también, y eso que 
creo que el gobierno no tiene facultades para ello; 
pero yo nunca creo que las leyes se hacen en per
juicio de los pueblos, y en tales casos se hace lo 
que ha hecho S. S. A pesar de que la ley del es
tanco no permite la introducción de pólvora ex-, 
tranjera, repito que aplaudo esa medida, y ¡ojalá 
que se introduzca toda la que hace falta, para que 
ni una sola hora queden paralizados los trabajos 
de obras públicas por falta de pólyoral 

Que no podemos hacer concorrencia de tabacos. 
S. S. no ha entendido ni lo que he dicho hace tres 
años, ni lo que he dicho ahora, y lo siento por 
los resultados. No he dicho j a m á s que fuésemos á 
hacer la concurrencia á ninguna tierra extranjera, 
l levándole grandes remesas de tabacos. E r a me
nester que fuese un insensato para decir eso. L o 
que dije está muy claro y explícito en el Diario de 
las sesiones, tanto las de ha e tres a ñ o s , co
mo supongo que lo estará también en la de ayer. 
Y sobre si eso daba ó no resultados, yo lo he 
probado y ensayado, y después de haberlo proba
do y ensayado fué cuando lo dije. No pretendí 
nunca que se enviasen cargamentos de tabacos á 
Italia ni á Noruega para comerciar con ellos: lo 
que dije fué que poniéndose el gobierno en las 
condiciones de un verdadero especulador, de un 
gran productor, ya que tiene ventajas que no reúne 
fácilmente ningún fabricante ó productor particular 
para competir con los demás , utilizase estas ventajas 
produciendo efectos mejores, más abundantes, va
riados y más baratos, situándolos en los puntos de 
consumo en que naturalmente podía situarlos, es 
decir, en las costas y an los puertos, bien seguro 
de que, así como vienen del interior de las provin
cias Vascongadas á bascar el mejor tabaco que pue
de darcon preferencia al de los contrabandistas y al 
de las diputaciones ferales, así también vendrían á 
solicitárselos de otras partes inmediatas á las 
fronteras, y se los llevarían de nuestros puertos 
los pasajeros y los contrabandistas, puesto que 
los tabacos que salea de nuestras fábricas son más 
baratos y de mejor calidad que los que se consu
men en las naciones vecinas y en la mayor parte 
de Europa. Yo no he querido contrabandear, co
mo S. S. dijo aquí hace tres años en un momento 
de alucinación, sin pensar sin duda lo que de
cía; quería hacer sí todo lo que hace un produc
tor qne lleva ventajas inmensas á los demás pro
ductores. 

Que ha sido constitucional su conducta al esta
blecer la reforma del papel sellado. Pues en ese 
caso tiene que aceptar S. S. una giandís ima res
ponsabilidad. 

E I S r . V I C E P R E S I D E N T E (Lafuentc) .—Señor 
Quintana, eso es replicar. 

E l Sr. Q U I N T A N A . — D o s palabras no más, se
ñor presidente. Si el señor ministro de Hacienda 
se cree constitucionalmente autorizado para plan
tear sin nueva concesión de las Córtes la ley del 
papel sellado, que lo crea enhorabuena. 

Pero si como S. S. ha dicho, y es verdad, se a u 
mentó con tal motivo el presupuesto de ingresos 
de la renta del papel sellado en 1859, conside
rando la reforma como de carácter permanen
te, ¿con qué derecho ha podido dejar de plan
tear esta reforma en 1860 y 1861? ¿Podía renunciar 
S. S. á un ingreso que había pedido á las Córtes, 
y que estas le habían concedido? ¿Tan sobrado es
taba el Tesoro, que se renunciaba á los ingresos 
podidos á las Córtes, y concedidos por ellas? Pues 
si S. S. calculó un ingreso por este concepto, ese 
ingreso ha debido ser déficit en los presupuestos en 
los dos años que ha estado sin plantear la reforma, 
y á este cargo no puede contestar S. S. 

Sr. Presidente, han terminado las horas de re
glamento, y yo que no quiero prolongar la sesión, 
concluyo de rectificar. {El S r . Mudez: Pido la p a 
labra.) 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Toda
vía faltan algunos minutos. 

E I S r . QUINTANA.—Pues de todas maneras he 
concluido. 
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